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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

M I N I S T E R I O  
DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

O RD EN  de 28 de marzo de 1959 por La que se determina 
la concesión de los Premios Nacionales del Bachillerato.

Ilustrisimo señor;

Habiendo surgido dificultades en la aplicación de la Orden 
de 27 de enero de i956. que convocaba los ejqrcic.os para ia 
concesión de los Premios Nacionales dei orado Superior del 
Bachillerato, a fin de dai cumplimiento a lo dispuesto en las 
instrucciones para los exámenes de Grado del Bachiií. rato en 
los años 1955. 1956. 1957, 1958 y en el actual.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. El Ministerio de Educación Nacional ouncederá 
anua.mente cinco Premios Nacionales de'. Bachillerato, que se
rán adjudicados a ios aiümnos que demuestren mejor prepara
ción entre .os que hubieran obtenido premio extraordinario en 
los exámenes del Grado Superior.

Segundo. Las pruebas para la concesión de los Premios Na
cionales tendrán lugar en el mes de noviembre de cada año. 
Sólo podrán concurrir a las mismas quienes hayan oo-ienido el 
premio extraordinario en el año académico inmediatamente an
terior La participación en las pruebas no originará el bago de 
tasa alguna.

Tercero Previa convocatoria hecha por la Inspección Cen
tral de Enseñanza Media, y con la mayor difusión posible se 
efectuarán los ejercicios, de selección en la capital dei Distrito 
Universitario en el que los aspirantes hubiesen obtenido el Pre
mio Extraordinario o en aquel en que se encuentren s-.guiendc 
estudios, caso de que hubiesen cambiado de residencia y con
sistirán en un ejercicio escrito sobre un tema único, enviado 
por el Mimsterior y desarrollado ante un Inspector de Enseñan
za Media del Estado designado por la Inspección Central

Cuarto Los ejercicios firmados por sus autores respectivos 
y por el Inspector, serán enviados por este, bajo sobre lacrado, 
al «Inspector Jefe del Servicio de Exámenes de la Inspección 
Central de Enseñanza Media», quien '.os custodiará hasta que 
llegue el momento de entregarlos al Tribuna1 que se designe al 
efecto.

Quinto. El «Tribunal del ¿oncurso de Premios Naciona’ es 
del Bachillerato» radicará en la Dirección General de Enseñan
za Media y estará constituido por tres* Inspectores de Enseñanza 
Media del Estado que para cada año designará el Director ge
neral o. por. su delegación el Inspector general

Sexto. El Tribunal examinará los ejercicios recibidos y se
leccionará los mejores hasta un máximo de cinco; su califica
ción será discrecional e inapelable.

Séptimo La Comisaría General de Protección Escolar y 
Asistencia Social fijará para cada convocatoria el importe de 
los Premios Nacionales y el momento v lugar de su entrega a i 
los ganadores. En todo caso, los premios consistirán en libros , 
por el importe señalado, que se cargara a los fondos de dicha i 
Comisaria

Octavo.— Una vez que se haya notificado a cada alumno la 
Concesión del Premio Nacional, aquél enviará a! Inspectoi gene
ral de Enseñanza Media del Estado, dentro de los diez días na
turales siguientes, la relación de libros que desea constituyan 
su premio, aduciendo las razones de esta elección El inspector 
general, discrecional mente, aprobará o modificará la relación de 
libros; su resolución será inapelable y a ella se atendrá la Co
misaria para la entrega del premio.

Noveno Se entenderá que renuncia al importe del premio 
el alumno que no formule su propuesta en el plazo antes indi
cado o que no comparezca en el momento y lugar chalacos 
para su entrega.

Décimo Ni el que el Tribunal adjudique menos ue cinco 
Premios Nacionales, ni la renuncia de alguno de los ur^miaoos 
darán lugar a una nueva convocatoria para optar a los premios 
que no hayan sido hechos efectivos.

■ Disposiciones transitorias

Primera. Pava el presente año se fija el valor de cada Pre- 
: mió en ia cantidad de cinco mil pesetas.
i Segunda. La misma cuantía de cinco mil pesetas se nja

también para los premios de ios años anteriores pendientes de 
adjudicación.

! Tercera Para la convocatoria efectuada en 1956 con ios
alumnos procedentes de los años académicos 1953-54 * 1954-55 
se dispone que el número de premiados sea el de diez por cada 
uno de esos dec cursos

I.o digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 28 de marzo de 1959.

RU B IO  G AR C IA-M INA  

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

O RD EN  de 20 de marzo de 1959 por la que se dispone un 
aumento del 50 por 100 sobre el sueldo inicial anual 
a los Profesores Espec iales de Formación Religiosa de 
los Centros de Enseñanza: Media y Profesional al cumplir

 los cinco años de servicio.

Ilustrisimo señor:

El Decreto de 5 de mayo de 1954 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 17 de junio) establece, entre otros benefit.os. que 
los Profesores de los Centros de Enseñanza Media y Profesio
nal al cumplir sus cinco años de servicios puedan a^sfrutar, 
previa la realización de las pruebas que en el citado Decreto se 
disponen, de un aumento del 50 por 100 sobre su sueldo inicial 
anual

Este incremento no ha sido concedido al Profesorado de For- 
' mación Religiosa de los Centros por cuanto sus nombramientos 
| se realizan * n concurso a propuesta cu sus respectivas jetar- 
I- qu:as; pero habiendo cumpMdo muchos de estos Profesores cm- 

cq años de servicios parece aconsejable asimismo, otorgarles 
. los beneficios económicos del expresado Decreto.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

I 1.° Los Profesores de Formación Religiosa de los Centros de 
i Enseñanza Media y Profesional que hayan cumplido rinco anos 

de servicios o los cumplan antes del 30 de septiembre de 1960,
1 podrán obtener el aumento de un 50 oo 100 sobre sus h a b le s  

iniciales sometiéndose previamente a 'as pruebas que n ás ade
lante se expresan, a cuyo efecto soMcitarán de esa Dirección Ge
neral el tomar Darte en las mismas

2.° Las refer das pruebas serán las siguientes: 
a) , Aprobación de una Memoria didáctica y un traoajo mo

nográfico en relación con el contenido de la disciplina 
i b) Realización de un ejercicio pedagógico propi** de la 
¡ misma
| 3.u Los Profesores de esa d.Eciplina que cumplan ios cinco

años de servicios en los Centros de Enseñanza Media v Profe
sional ^on posterioridad al 30 de septiembre de 1960 se atendrán 
a lo dispuesto en la Orden ministerial de 30 de noviembre 
de 1957 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 16 de diciem
bre) para solicitar la obtención de los beneficios de) incremen
to del 50 por 100 de sus haberes

Por esa Dirección General de Enseñanza Laboral se dictarán 
las oportunas instrucciones para el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Orden.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años 
Madrid. 20 de marzo de 1959

| RUBIO  G A R C IA -M IN A

| limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral,
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II. A U T O R ID A D E S  Y P E R SO N A L

P R E SID E N C IA  DEL G O B IE R N O
ORDEN de 1 de abril de 1959 por la que se nombra por 

concurso a don José M enéndez Hernández Registrador 
de la Propiedad de la provincia de Guinea.

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm ero 24. de 28 de ene
ro último, para proveer la plaza de R egistrador de la Propie
dad de la provincia de Guinea,

Esta Presidencia del Gobierno, de conform idad con la pro
puesta de V I., ha tenido a bien nom brar para ocupar la m :sma al R egistrador de la Propiedad don José Menéndez 
H ernández en cuyo cargo percibirá, a partir de la roma de 
posesión, el sueldo anual de 17.760 pesetas, consignadas en la 
sección segunda, capítulo primero, articulo primero, grupo úni
co. del presupuesto vigente en la provincia, más la gratifica
ción de residencia y demás rem uneraciones reglam entarias 

Lo que participo a V. I. para su conocim iento y efectos procedentes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 1 de abril de 1059.

CARRERO
Ilmo. Sr. D irector general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 22 de abril de 1959 por la que se nombra
en virtud de oposición. Ayudante de Artes Gráficas del 
In s titu to  Geográfico y Catastral a don Alfonso Camargo de Prádena.

Ilmo. S r . : Term inados los ejercicios de oposición para cu
brir una plaza varan te  en el Cuerpo de Ayudantes de Artes 
Gráficas dé ese Institu to  en la especialidad d* Tlpógrafo-Mi- 
nervlBta convocada por Orden de esta Presidencia del Gobier
ne de 8 de julio del pasado año publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 5 de agosto siguiente.

Esta Presidencia de conform idad con la propuesta hecha 
por esa Dirección General y de acuerdo con la del Tribunal 
que ha juzgado los ejercicios, ha tenido a bien nom brar Ayu
dan te  segundo de Artes Gráficas Oficial tercero de Adminis
tración Civil con el -supldo anual de 9.000 pese:as. máá dos 
m ensualidades ex traord inarias acum ulables al mismo, a don 
Alfonso Cam argo de Prádena. único opositor aprobado en esta 
especialidad que figura en la propuesta del Tribunal.

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.M adrid. 22 de abril de 1959.

CARRERO
Hmo. Sr. D irector general del In s titu to  Geográfico y C atastral.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
RESOLU CION de la Dirección General de Justicia por 

la que se promueve a Secretario de la Administración  
de Justicia de primera categoría a don Vicente Rom e
ro Rato.

De conform idad con lo prevenido en el artículo 17 de la 
Ley de 22 de diciem bre de 1953. m odificada por la de 17 de
julio último.

Esta Dirección General acuerda promover en el turno  pri
mero de los establecidos en el artículo 10 de la misma a Secie- 
tario  de la Adm inistración de Justicia de la prim era categoría 
en la Ram a de Secretarios de los Juzgados de Prim era Ins
tancia  e Instrucción , en la vacante producida por Jubilación

de don Joaquín Calvo Augé, a don Vicente Romero Rato, oue 
desem peña su cargo en el núm ero 3 de Bilbao y figura en lugar 
preferen te en el Escalafón de antigüedad en la categoría.

Dicho funcionario continuará en su actual destino, con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 16 de la referida Lev y 
percibirá los derechos arancelarios que le correspondan, con
forme preceptúan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 23 de abril de 1959.—El D irector general, Esteban 

Sam aniego.
Sr. Jefe  de la Sección segunda de. esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se promueve a Secretario de la Administración de 
Justicia de la segunda categoría a don Fernando Sán
chez Pérez.

De conform idad con lo prevenido en el artículo 17 d t la Ley 
de 22 de diciembre de 1953. m odificada por la de 17 de julio último,

Esta Dirección General acuerda promover en el tum o  cuar
to de los establecidos en el artículo 10 de la misma a Secreta
rio de la Adm inistración de Justicia de la segunda categoría’ 
en la Ram a de Secretarios de los Juzgados de Prim era Instan 
cia e Instrucción, en la vacante producida por promoción de 
don Vicente Romero Rato, a don Fem ando Sánchev Pérez, 
que desem peña su cargo en el de Z afra y figura en lugar pre
ferente en el Escalafón de antigüedad en la carrera.

Dicho funcionario continuará en s r actual destino, cofi 
arreglo a lo prevenido en el artículo 16 de la referida Ley y 
percibirá los derechos arancelarios que le correspondan con
forme preceptúan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. 8. para su conocim iento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid. 23 de abril de 1959.—El Director general, Estecen 

Sam aniego.
Sr. Jefe  de la Sección segunda de esta  Dirección G en era l

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia  por 
la que se promueve a Secretario de la Adm inistración  
de Justicia de la tercera categoría a don José María 
Zaragoza y García Escudero.

De conform idad con ió prevenido en el artículo 17 de la 
Ley de 22 de diciembre de 1953, m odificada por la de 17 deJulio último.

Esta Dirección General acuerda promover en el turno  ter
cero de los establecidos en el artículo 10 de la mism* a Se
cretario  de la Adm inistración de Justicia de la terce ia  ca te
goría en la Rama de Secretarios de los Juzgados de Prim era 
Instancia  e Instrucción, en la vacante producida por promo
ción de don Fernando Sánchez Pérez, a don José María Za- 
ragoza y G arcía Escudero, que desem peña su cargo en el de 
Teruel y figura en lugar preferen te en el Escalafón de a n tig ü e  
dad en la carrera.Dicho funcionario continuara en su actual destino, con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 16 de la referida Lev y 
percibirá el sueldo anual de 35.160 pesetas y los derechas a ran 
celarios que fe correspondan, conform e preceptúan las dispo
siciones vigentes.

Lo digo a V. S. para  su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 23 de abril de 1959.—El Director general, Esteban 

Sam aniego.
Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.
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RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se promueve a Secretario de la Administración 
de Justicia de la cuarta categoría a don Joaquín cassi
nello Pújales.

« De conformidad con lo prevenido en el artículo 17 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953. modificada por la de 17 de julio 
úlUmo,

Esta Dirección General acuerda promover en él turno se- . 
gundo de los establecidos en el artículo 10 de la misma a Secre
tario de la Administración de Justicia de la cuarta categoría 
en la Rama de Secretarios de los Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción, en la vacante producida por promoción de 
don José María Zaragoza y García Escudero, a don Joaquín 
Cassinello Pújales, que desempeña su cargo en el de Escalona 
y figura en lugar preferente en el Escalafón de antigüedad en 
la categoría.

Dicho funcionario continuará en su actual destino, con arre
glo a lo prevenido en el artículo 16 de la referida Ley, y perci
birá el sueldo anual de 32.640 pesetas y ios derechos arancela
rios que le correspondan,. conforme preceptúan las disposiciones 
vigentes.

Lq digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios'guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1959.—El Director, general, Esteban 

Samaniego.

Sr. Jefe de la Sección 2.a de esta Dirección General

RESOLUCIONES de la Dirección General de Prisiones por 
la que se promueve en corrida de escalas a varios fun
cionarios del Cuerpo Especial de Prisiones.

Existiendo vacantes en las distintas categorías y clases del 
Cuerpo Especial de Prisiones, y de conformidad con lo / pre
ceptuado en los artículos 336 y 337 del vigente Reglamento 
de los Servicios de Prisiones,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a continuación se men
cionan sean promovidos a las categorías que se detallan por 
los motivos que se indican, antigüedad de esta fecha para to
dos los efectos, y continuando en sus actuales destinos:

A la categoría de Jefe de Administración Civil de tercera 
clase y sueldo anual de veinticinco mil doscientas pesetas, don 
Jesús Casado Morales. Jefe de Negociado de primera clase del 
expresado Cuerpo, por excedencia voluntaria«de don Pedro José 
de Mateo Royo, que la senda, en tumo primero de antigüedad, 
primera vacante.

A la categoría de Jefe de Negociado de primera clase y 
sueldo anual de véinte mil quinientas veinte pesetas, don Luis 
Márquez y Márquez, por promoción de don Jesús Casado Mo
rales. que la servia.

A la categoría de Jefe de Negociado de segunda clase y 
sueldo anual de dieciocho mil doscientas cuarenta pesetas, don 
Evaristo Sánchez Hernando, por promoción de don Luis Már
quez y Márquez, que la servía.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1959.—El Director general, José Ma

ría Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

' •  • 0
Existiendo vacantes en las distintas categorías y clases del 

Cuerpo Especial de Prisiones, y de conformidad con lo pre
ceptuado en los artículo^ 336 y 337 del vigente Reglamento de 
los Servicios de Prisiones,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer que los 
funcionarios del referido Cuerpo que a continuación se men
cionan sean promovidos a . las categorías que se detallan por 
los motivos que se indican, antigüedad de esta fecha para todos 
los efectos y continuando en sus actuales destinos: .

A la categoría de Jefe de Administración Civil de segunda 
clase y sueldo anual de veintisiéte mil pesetas, don Isabelo 
Hernando Vaquero, por jubilación de ddn Manuel Pérez Lledó. 
que la servía.

A la categoría de Jefe de Administración Civil de tercera 
clase y sueldo anual de veinticinco mil doscientas pese; as don 
Juan Llanos Hernández, Jefe de Negociado de primera clase 
del expresado Cuerpo, por promoción de don Isabelo Hernando 
Vaquero, que la servia, en tumo primero de antigüedad, se
gunda vacante.

A la categoría de jefe de Negociado de primera clase y 
sueldo anual de veinte mil quinientas veinte pesetas, don 
Germán Ibáñez del Pozo, por promoción de don Juan Llanos 
Hernández, que la servía.

A la categoría de Jefe de Negociado de segunda clase y 
sueldo anual de dieciocho rail doscientas cuarenta pesetas, don 
Ignacio Souvirón Huelín. por promoción de don Germán Iba- 
fieá del Pozo, que la servia.

Lo digo a V. S. para óu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1959.—El Director general, José María 

Herreros de Tejada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro*.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se jubila a don Isidro Durand Balada.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 27 de la*
Ley de 22 de diciembre de 1953,

Esta Dirección General acuerda jubilar, por haber cumpli
do la edad reglamentarla, a don Isidro Durand Balada. Se
cretario de la Administración de Justicia de la quinta cate
goría en la Rama de Secretarios de Juzgados de Primera Ins
tancia en situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efeetqs oportunos.
Dios guarde a V. L iñuchos años.
Madrid,- 16 de abril de 1959.—El Director general. Esteban 

Samaniego.

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
el concurso anunciado para la provisión de Secretarías 
de Juzgados Comarcales entre Secretarios de tercera 
categoría en situación de excedencia voluntaria

Como resultado del concurso anunciado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 23 de marzo último, para la 
provisión de Secretarías de Juzgados Comarcales entre Secre
tarios de tercera categoría en situación de excedencia volun
taria.

Esta Dirección General, de conformidad oon lo establecido 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957, ha tenido a bien nom
brar para el desempeño de las Secretarias que se relacionan a 
los solicitantes que a continuación se indican, con el sueldo 
anual de 21.480 pesetas:

Antiqiledad de servicios efectivos en la categoría

Villafranea, don Jesús López Puente.
Híjar, don José Ibáñez Gailart.

Antigüedad de servicios efectivos en la carrera

Motilla de Palancar, don José Antonio Rubio Rodríguez.
Sedaño, don Pedro Arévalo Sevilla.

Antigüedad en el Cuerpo .

Frechilla, don Aurelio Cano Gutiérrez.
Cabezas del Villar, don Juan González Llanos.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de abril_ de 1959.—El Director general, Esteban 

Samaniego.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.
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M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

ORDEN de 15 de abril de 1959 por la que pasa a la situa
ción de «En expectativa de servicios civiles» diverso per
sonal de Jefes y Oficiales del Ejercito de Tierra.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1958 
«Diario Oficial» número 163) y Orden de 9 de agosto del mis

mo año («D. O.» número 180), se concede a petición propia el 
pase a la situación de «En expectativa de servicios civiles» al 
personal de Jefes y Oficiales de la Escala activa, primer grupo* 
de i as Armas que a continuación se indican, los cuales causan 
baja en su acfual situación o destino en fin del presente mes, 
fijando su residencia en las plazas que se citan:

Infantería

Teniente Coronel don Fernando Pueyo Ayneto, de la Zona 
de Reclutamiento y Movilización número 16. én la Quinta Re
gión Militar (plaza de Estada. Huesca).

Comandante don José Clemente Pérez, del Gobierno Militar 
y Subinspección de la Segunda Región Militar, en dicha Reglón 
M Tirar '.plaza de Sevilla).

Comandante don José Abad Arlstizábal, del Regimiento de 
.Infantería Alcántara, número 33, en la Cuarta Región Militar 
«plaza de Palamós, Gerona)

Capitán don Arturo Sánchez Montero, del Grupo de Auto
móviles del Cuerpo de Ejército V, en la Quinta Región MilitaT 
«.plaza de Zaragoza).

C&Ditán don Francisco Gutiérrez Valdés, del Regimiento de 
In fantería  Badajoz, número 26, en la Primera Región Militar 
(plaza de Madrid).

Artillería

Capitán don Faustino Velasco Velasco, de la Dirección Ge
neral de Transportes de este Ministerio, en la Primera Región 
Militar (plaza de Madrid).

Capitán don Manuel Sieiro Vilar, del Regimiento de Artille
ría numero 28, en la Octava Región Militar (plaza de Santiago 
de Compostela).

Ingenieros

Teniente Coronel don Cayetano Aguado Saralegul, dispo
nible voluntario en la Primera Región Militar, en dicha Región 
Mil Lar (plaza de Madrid).

Comandante don Manuel de la Maza Sainz de la  Fuente, de 
ai Dirección General de Reclutamiento y Personal de este Mi
nisterio. en la Primera Región Militar (plaza de Madrid).

Capitán don Antonio Morilla Guerra, de la Jefatura de In
genieros de la Cuarta Región Militar, en dicha Región Militar 
(jvaza de Barcelona).

Capitán don Isidro Calvo García, del Regimiento Mixto de 
Ingenieros de Canarias, en la Quinta Región Militar (plaza de 
Zaragoza*.

Capitán don Leandro García Gómez, de la Agrupación de 
Transmisiones número 6. en la Primera Región Militar (plaza
de Madrid).

Madrid. 15 de abril de 1959.

BARROSO

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone la publicación de la baja en el Cuer
po de Policía Armada y de Tráfico del ex Policía don 
Rufino Mulas de la Iglesia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia'promovida por el ex Policía 
del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico don Rufino Muías 
de la Iglesia, en súplica de que su baja en el expresado Cuerpo, 
la cual tuvo lúgar con fecha 30 de abril de 1954 a Detición pro
pia, sea publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien dis
poner la publicación de la baja solicitada.

Lo digo a V E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1959.—El Director general, Carlos 

Arias. -

Exemo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico

ORDEN de 26 de marzo de 1959 por la que se nombra 
a don Gabino Uribarri Murillo Médico de Guardia de 
la Residencia de Convalecientes . .

limo. Sr.: Vista la propuesta que formula el Tribunal nom
brado para calificar los ejercicios de la oposición a una plaza 
de Médico de guardia de la* Residencia de Convalecientes, con
vocada por Orden de 24 de abril de 1958, y teniendo en cuenta 
que l̂a oposición se ha celebrado con arreglo a lqs . normas se
ñaladas al efecto, sin que se haya producido reclamación for
mal alguna,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la propuesta-de 
referencia, y, en su consecuencia, nombrar Médico de guardia 
de la Residencia de Convalecientes a don Gabino Uribarri Mu-» 
rillo, por ser el opositor que aprobó con mayor puntuación los 
ejercicios de la oposición y propuesto por el Tribunal para 
ocupar la plaza indicada. ' ■

Lo digo a V. I. para si^ conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 26 de marzo de 1959,

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales

 RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por
la que se dispone el retiro del personal del Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico que se cita .

 

Excmo. Sr.: Por contar la edad señalada en el artículo 11 
de la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada conforme al ar
tículo 12 de dicho texto iegal y aplicable en virtud de lo dis
puesto en la también Ley de 8 de marzo de 1941,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Léy de 20 de Julio de 1957, ha tenido a bien dispo
ner el pase a situación de retirado, a partir de la fecha que 
a cada uno se expresa, del personal del Cuerpo de Policía Ar
mada y de Tráfico que a continuación se relaciona, debiendo 
hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el seña
lamiento de haber pasivo que corresponda, previa propuesta 
reglamentaria, .

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 16 de abril de 1959,—El Director general, Carlos 

Arias.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico, 

Personal que se cita

Cabás primeros:

Don José. Rielo Castiñeira. —- Fecha del retiro, I de mayo 
de 1959.

i Don Juan Rivera Fernández.—14 de mayo de 1959.
j  Don Juan Santiago Benítez.—24 de mayo de 1959. *
l Don Juan Sebastián Barrio.—27 de mayo de 1959.

! Policías: v
i

Don Santiago de la Iglesia Rodríguez.—1 de mayo de 1959.
Don Anastasio del Pico Palomino.—2 de mayo de 1959.
Don José Pérez Rubio.—3 de mayo de 1959. ;
Don Francisco García Sánchez.—15 de mayo de 1959.
Don Cesáreo Torres Pérez.—16 de mayo de 1959.
Don José A^arracín Rueda.—Í6 de mayo de 1959.
Don Bernardino Sánchez Capilla.—20 de mayo de 1959.
Don Cecilio Altea Palma.—22 cíe mayo de 1959.
Don Bernardino Fernández Prieto.—29 de mayo de 1959.
Don Fernando Frías Arenas.—30 de mayo de 1959.
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M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  P U B L I C A S

O RDENES de 15 de abril de 1959 por las que se jubila a
los señores que se citan.

limó. Sr.: En cum plim iento de lo prevenido en el artículo 49 
del E statu to  de las Clases Pasivas del Estado, en la Ley de 27 de 
diciembre de 1934 v Orden C ircuar de la Presidencia del Go
bierno de 5 de octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 8). relativa a norm as de la Ley de Régimen Ju rí
dico de la Adm iinstración del Estado, texto refundido ae 26 de 
julio del mismó año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 31).

Este M inisterio h a  resuelto declarar jubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda. a¿ Ayudante Superior Ma
yor de Obras Públicas, con el sueldo anual de 35.160 pes?tas, 
afecto a la Je fa tu ra  de Obras Públicas de Alicante, don José 
Costa^ Sunsi. que cumple la edad reglam entaria el día de hoy. 
fecha de su cese en el servicio activo del Estado.

Lo digo a V I. para su conocim iento y efectos.
Dlcs guarde a V I. muchos años.
M adrid, 15 de abril de 1959.—P D.. A. Plana.

limo. Sr. Subsecretario de este D epartam ento.
t * *

limo. Sr.: En cum plim iento de lo prevenido en el artículo 49 
del E statu to  de las Clases Pasivas del E stado .en  la L^y do 27 de 
diciembre de 1934 y Orden de la Presidencia del Gobierno de 5 de 
octubre de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del S \  
re’ativa a norm as de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado, texto refundido de 26 de Julio del mis
mo año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31).

Este M inisterio ha resuelto declarar jubilado, con el ha^ 
oer que por clasificación le corresponda, al Ayudanta Supe
rior Mayor de Obras Públicas, con el sueldo anual o  35.1 C0 
pesetas afecto a la Je fa tu ra  de Obra<? Públicas de Albacete Ion Antonio Diaz González, que cump:e la edad reglam entaria 
3l día 17 del actual, fecha de su cese en el servicio activo del 
Sstado.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dics guarde a V I. muchos años.
lyiadrid. 15 de abril de 1959—P. D., A. Plana.

limo Sr. Subsecretario de este D epartam ento

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 8 de abril de 1959 por la que pasa a la situa
ción de excedencia activa el Catedrático de la Universi
dad de Granada don Eduardo Ortiz de Landazuri y 
Fernández de Heredia.

lim o Sr.: Previo expediente instru ido de conform idad con 
lo dispuesto en la Ley de 15 de julio de 1952 y O rdenes de 31 
de Julio de 1952 atendidos los intereses de la enseñanza, oída 
la Facultad respectiva y el Consejo Nacional de Educación, y 
de conform idad con lo acordado en Consejo de M inistros

Este M inisterio ha resuelto conceder la excedencia activa 
por un plazo m áxim o de diez años, con reserva de cá téd ia  ' du ran te  uno y sin percepción de haberes a don Eduardo Ortiz 
de Landazuri ,y Fernández de Heredia. C atedrático  de la F a
cultad de Medicina de la Universidad de G ranada.

E sta excedencia activa comenzará a contarse desde el dia 
16 de enero del corriente año. fecha siguiente a la del térm i
no del permiso que, por asuntos propios, le fué concedido al 
interesado.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucfios años.
M adrid. 8 de abril de 1969. RUBIO GARCIA-MINA

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza U niversitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza
Primaria por la que se declara en la situación de exce
denc ia voluntaria clase A) al Inspector excedente de 
Enseñanza Primaria don Ramón Lamela Cernadas .

Revisado el expediente personal del Inspector de E nseñanza 
P rim aria  don Ram ón Lam ela Cernadas, en situación de exceden
cia voluntaria concedida por Orden m inisterial de 9 de agosto 
de 1950; y

Considerando que el párrafo  segundo de la disposición tran -, 
sííoria de la Ley de 15 de Julio de 1954 previene la declaración
de oficio de la nueva situación que corresponda al funcionariopar aplicación de los preceptos de aquélla, siendo en consecuen
cia procedente declarar ul señor Lámela Cernadas en a situa
ción de excedente voluntario c'asc A), del articulo noveno de 
la .c itad a  Ley. situación cuyo contenido > efectos se especifican 
en’ el articulo 15 de la misma, ya que el pase a la situación de 
excedencia fué motivado por desom peñar el interesado el car
go de M aestro nacional, con destino en La Coruña.

Esta Dirección General ha dispuesto declarar en la situación 
de excedencia vo luntarla clase A), prevista en el a rtícu ’o nove- 
hb de la Ley de 15 de julio de 1954 a oon Ramón Lam ela Cer
nadas. Inspector de Enseñanza P rim arla con destino en B ada
joz. por el tiem po que perm anezca en el citado cargo de M aestro nacional.

Lo digo a V. 8. para su conocim iento y efectos.
. Dios guarde a V. S. muchos años.

M adrid, 13 de abril de 1950.—El D irector general, J. Tena.
Sr. Inspector Jefe de Enseñanza P rim aria de Badajoz.

RESOLUCIONES de la Dirección General de Enseñanza  
' Primaria por las que se d eclara en la situación de ex

cedencia voluntaria c lase A) a los Inspectores de Ense
ñanza  Primaria que se citan.

Revisado el expedidite personal ctcl Inspector de Enseñanza 
P rim aria don Eduardo M álaga García, en situación de exceden
cia voluntaria conced.da por Orden m inisterial de 7 de lullo de 
1943; y

Considerando que el párrafo  segundo de la disposición tra n 
sitoria de la Ley de 15 de julio de 1954 previene la declaración 
d ' oficio de la nueva situación que- corresponda al funciona’ io 
por aplicación de los preceptos de aquélla siendo, en consecuen
cia. procedente declarar al señor Málaga O arcia en la oituac.ón 
de excedencia voluntaria clase A) del articulo noveno ae la citad a  Ley. situación cuyo contenido y efectos se especifican en el 
artículo 15 de la misma, ya que el pase n la situación ae exce
dencia fué m otivada por des°m peñar el interesado el "argo de 
profesor de Escuela del Magisterio, y estando destinado en la 
actualidad como Profesor num erario de Pedagogía en lp Escue
la del M agisterio de Cúccres.

E^ta Dirección G eneral ha dispuesto declarar en ia s ituación de excedencia voluntaria clase A) prevista en el articu lo 
noveno de la Ley de 15 de julio de 1954 a don Eduardo Máluga 
García. Inspector de Enseñanza Prim aria excedente de la pio- 
vincia dé Oáeeres; por el tiem po que perm anezca en e, citado cargo.

Lo digo a V. S. p ara  su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
M adrid, 13 de abril de 1959.—El D irector general, J. Tena. 

Sr. Inspector Jefe de E nseñanza Prim aria de Cáceres.
*  *  *

Revisado el expediente personal del Inspector de E nseñanza 
P rim aria  don Jenaro  Videgaín Palacios, en situación de exce
dencia voluntaria concedida por Orden le  16 de agosto de 1950: y

Considerando que el párrafo  segundo de la disposición tra n 
sitoria de la Ley de 15 de julio de 1054 previene la declaración 
de oficio de la nueva situación que corresponda al funcionario 
por aplicación* de los preceptos de aquélla, siendo en consecuen
cia procedente declarar al señor Videgam Palacios en ib s itua
ción de excedencia voluntaria clase A) del articulo noveno de 
la citada Ley, situación cuyo contenido y efectos se especifi
can en el artículo 15 de la misma, ya que el pase a la situación de 
excedencia fué motivado por desem peñar el interesado el cargo de Maestro nacional de Ear~elona.

Esta Dirección General ha dispuesto declarar en la situación 
de excedencia vo lu n ta ria ‘clase A), prevista en el artículo nove-
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no Je ia Ley de 15 de julio de 1954. a don Jenaro Videgam Pala
cios Inspector de Enseñanza Primaria excedente de la provin
cia de Badajoz, por el tiempo que permanezca en el citado carga

Lo digo a V S. para su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 14 de abril de 1959.—El Director general, J. Tena.

Sr. Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de Badajoz.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza  
Universitaria por la que se nombra Catedrático de « Derecho 

Mercantil» de la Facultad de Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales ( Sección de Económicas y 
Comerciales) de Bilbao, de la Universidad de Valladolid

En virtud de concurso previo de traslado, anunciado de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958.

Esta Dirección General, de conformidad con el informe emi
tido por el Consejo Nacional de Educación, con lo prevenido 
en a Orden de 15 de octubre del citauo año y por reunir las 
condiciones exigidas en la convocatoria el único aspirante, ha 
resuelto nombrar para el desempeño de la cátedra de «Derecho 
mei cantil» de la Facultad de Ciencias Políticas. Económicas 
y Comerciales (Sección de Económicas y Comerciales) de Bil
bao corresoondlente a la Universidad de Valladolid, a don Fer
nando Sánchez Ca'ero. Catedrático titular de igual asignatu
ra en la Universidad de La Laguna, con el rtiismo sueldo que 
actualmente disfruta y demás ventajas que le conceden las dis
posiciones en vigor. —

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid 6 de marzo de 1959.—El Director general, T. Fer- 

nández-Miranda.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETO 610/1959, de 16 de abril  por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, con distintivo 
blanco, al Teniente General del Ejército del Aire don 
Manuel Gallego Suárez-Somonte

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el Teniente General del Ejército del Aire don Manuel Gallego 
Suárez-Somonte. a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de abril de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 611/1959, de 16 de abril, por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico con distintivo 
blanco, al General de División del Ejército del Aire 
don Juan Bono Boix.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el General de División del Ejército del Aire don Juan Bono 
Boix. a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciséis de abril de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire.
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

DECRETO 612/1959, de 17 de abril por el que se dispone 
que el General de División del Ejército del Aire don 
Félix Sedaño Arce pase al Grupo « B».

Por aplicación de lo dispuesto en la Ley de quince de julio 
de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en disponer que el General de División del Ejército 
del Aire don Félix Sedaño Arce. Segundo Jefe del Alto Estado 
Mayor, pase al Grupo «B». quedando a las órdenes del Ministro 
del Aire.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madriu a 
diecisiete de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JOSE RODRIGUEZ Y DIAZ DE LECEA

M I N I S T E R I O  DE  C O M E R C I O

RESOLUCION de la Subsecretaría de Comercio por la 
que se dispone corrida de escalas en el Cuerpo Técnico 

de Administración Civil de este Departamento, como 
consecuencia del fallecimiento de don Luis Armián  
Beltrán.

Vacante en el Cuerpo Técnico de Administración Civil de 
este Departamento una plaza de Jefe de Negociado de prime- 
ra clase, como consecuencia del facecimiento de don l uis Ar- 
miñán Beltrán. ocurrido el dia 8 de los corrientes.

'Esta Subsecretaría ha tenido a bien nombrar Jefe de Ne
gociado de primera clase del Cuerpo Técnico de Administra
ción Civil de este Departamento, con el sueldo anual de 20.520 
pesetas más dos pagas extraordinarias equivalente cada una 
a la dozava parte del sueldo a doña América OOrad Tecles que 
ocup el número 1 de los Jefes de Negociado de segur.da da
se, y en la vacante que ésta deja se nombra Jefe de Negociado 
de segunda clase, con el sueldo anual de 18.240 pesetas más 
dos mensualidades extraordinarias a don Luis Ruf; lanchas 
Serrano, que ocupa el número 1 de los Jefes de Negociado de 
tercera clase. La efectividad de estos nombramientos es la de 
9 de abril de 1959. día siguiente al en que se produjo la va
cante que da lugar a esta corrida de escalas

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 22 de abril de 1959.—El Subsecretario, F. García- 

Moneó.

Sr. Jefe de los Servicios de Personal.

M I N I S T E R I O  
DE IN F O R M A C IO N  Y T U R ISM O

ORDEN de 7 de abril de 1959 por la que se le concede 
la excedencia voluntaria en su cargo al Oficial de  
primera clase del Cuerpo General Administrativo de este 
Departamento don Antonio S erra Cortada.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia, de fecha 23 del pasado mes de 
marzo suscrita por don Antonio Serra Cortada. Oficial de pri
mera clase del Cuerpo General Administrativo de este Depar
tamento. con destino en la Delegación Provincial de Informa
ción y Turismo en Alicante, en la que solicita la excedencia vo
luntaria en su cargo.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y 
de conformidad con lo estafrecido en el apartado A) del ar
tículo 9.° de la Ley de 15 de julio de 1954 declarar al referido 
funcionario en situación de excedencia voluntaria, con efectivi
dad del día 1 del presente mes de abril.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 7 de abril de 1959.—P D.. José Luis Villar Palasí. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamenta
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se autoriza a doña Matilde Gómez 
para celebrar una rifa en combinación con la Lotería 
Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 21 del actual, se 
autoriza a doña Matilde Gómez Aparici para que en nombn y 
representación de la Asociación de Damas de San Fernando, de 
esta capital, pueda celebrar una rifa benéfica en conminación 
con el sorteo de la Lotería Nacional del dia 16 del próximo mes 
de mayo, al objeto de allegar recursos en .beneficio de las viu
das y huérfanos del Arma y Cuerpo de Ingenieros Militares, en 
la que habrán de expedirse 5.400 papeletas, cada una de las 
cuales contendrá diez números, que venderán al precio ae cincn 
pesetas papeleta y en la que se adjudicará como premio el si
guiente: un aparato televisor de la casa Marconi Españula, tipo 
TM-636, de 17”, para el poseedor de la papeleta cuyo número 
sea igual al del que obtenga el premio primero en el referido 
sorto de 16 de mayo próximo debiendo someterse los procedi
mientos de la rifa a cuanto previenen 'as disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que 
corresponda.

Madrid. 22 de abril de 1959.—El Director general, Francisco 
Rodríguez Cirugeda.

ANUNCIOS de los Tribunales Provinciales de Contra- 
bando y Defraudación de Madrid y Guipúzcoa por los 
que se hacen públicas determinadas sanciones

Desconociéndose el actual paradero de Clara Martínez Malo 
que últimamente tuvo su domicilio en 17. boulevard Gallieni, Pa
rís. se le hace saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
Comisión Permanente, al conocer en su "sesión del día 15 de 
abril de 1959 del expediente 804 • 58. instruido por aprehensión 
del automóvf Simpca, matrícula 5995-DN-75, ha acordado dictar 
el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de defraudación de me
nor cuantía, comprendida en el artículo cuarto. Ley de 31 de 
diciembre de 1941. en relación con apartado tercero del artículo

, segundo de la vigenfe. por importe de 49.339,70 pesetas.
2.° Declarar responsables de la expresada infracción, en con

cepto de aurores, a doña Clara ,Martínez Malo ,y a don Antonio 
Martínez Guillemsan

3.® Declarar que en- los hechos no concurren circunstancias 
modificativas de la responsabilidad.

4.° Imponer como sanción por dicha infracción la multa de 
181.078,70 pesetas, equivalente al 367 por 100 del importe de los 
detechos arancelarios defraudados, y que en caso de insolencia 
se les exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas 
de multa no satisfecha y dentro de los límites de duración má
xima señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley Di
cha penalidad deberá s-°r ingresada, por partes iguales de pese
tas 90.583.35. entre cada uñó de los declarados autores

6.° Disponer la intervención del automóvil aprehendido, el 
cual quedará afecto al pago de las sanciones impuestas mien
tras éstas no se hagan efectivas, en aplicación de la Circular de 
la Inspección General del Ministerio de Hacienda de 14 de oc
tubre de 1951. y caso de que las mismas sean satisfechas, se 
procederá a la reexportación del vehículo, fcon arreglo ál De
creto de 10 de marzo de 1950

6.° Declarar no hay lugar a la concesión de premio al de
nunciante y sí a los aprehensores

Las sanciones impuestas deberán Ingresarse, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente al de esta notificación, trans
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente, para 
el cobro por vía de aprefiiio con el recargo del 20 por 100 /

Asimismo se lé comunica que contra el expresado fallo puede 
recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando

y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta Secre
taría, en el plazo de quince días hábiles, contados desde el si
guiente al de la presente notificación, significando que dicho re
curso, no suspende la ejecución de los pronunciamientos dicta
dos en este fallo (caso primero, artículo 85, y caso primero, ar
tículo 102 de la Lev).

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimiento económico-administrativo, de 29 de julio 
de 1924.

Madrid, 16 de abril de 1959.—El Secretario, Angel Seirano.— 
Visto bueno: el Delegado de Hacienda, Presidente/ Benito J i
ménez.

2.139
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Desconociéndose el actual paradero de Francisco Montelro 
Montebelo y Flavio Sant.n Zanata, que últimamente tuvieren 
su domicilio en «Hotel Fénix» y «Hotel Mora», Madrid, se les 
hace saber por el presente edicto lo siguiente*

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 15 de 
abril de 1959 del expediente 812-58 instruido por aprehensión del 
automóvil «Chevrolet», matricula 8084-TT-75 ha acordado dlc 
tar el siguiente fallo:

■primero. Declarar cometida una intracción de defraudación 
de menor cuantía, comprendida en el artículo cuarto d* la Ley 
de 31 de diciembre de 1941, en relación con el caso tercero, apar
tado segundo de la vigente Ley, por importe de 72.142.70 pe
setas.

Segundo. Declarar responsables de la expresada intracción, 
en oncepto de autores a Francisco Montelro Montebelo y Fia» 
vio Santín Zanata. absolviendo de toda responsabilidad al tam 
bién encartado Serafín Sarceda Reguero.

Tercero. Declarar que en los hechos no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabilidad.

Cuarto Imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta de 264 763 70 pesetas equiva^nte al 367 por 100 del :m peite 
de los derechos arancelarios defraudados, y que en caso de In
solvencia se les exija el cumplimiento ie la pena subsidiaria de 
privación de libertad, a razón de un d:a de prisión por cada c^ez 
pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los líiniteh de du
ración máxima señalados en el caso cuarto del artícu'o 22 de 
la Ley Dicha penalidad deberá ser ingresada por partas igua
les de 132.381,85 pesetas entre cada uno de los declarados au
tores.

Quinto. Disponer la intervención del automóvil aprehen
dido. el cual quedará afecto al pago de las sanciones impuestas 
mientras éstas no se hagan efectivas, en aplicación de la circu
lar de la Inspección General del Ministerio de Haclenaa de 14 
de septiembre de 1951. y caso de que sean Ingresadas, se proce
derá a la reexportación del vehículo, con arreglo al Decreto de 
10 de marzo de 1950.

Sexto. Declarar hay lugar a la concesión de premio o los 
aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 
efe. tivo. en esta Delegac ón de Hacienda en el plazo de quince 
días contados desde el siguiente al de esta notificación, transcu
rrido eh cual se instruirá el correspondiente expediente, para el 
cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Animismo se le comunica que contra el expresado fallo puede 
recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación presentando el oportuno recurso en esta Secreta
ría. en el plazo de quince' días hábiles, contados desde el siguien
te al de la presente notificación, significando que dicho recutflo 
no suspende la ejecución de loa pronunciamientos dictados en 
este fallo (caso primero, artículo 85, y caso primero, articulo 108 
de la Ley).

Lo que se publica er. el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglam^n- 
to de Procedimiento económico - administrativo de 29 de Julio 
de 1924.

Madrid. 17 de abril de 1959.—El Secretario. Angel Serrano — 
Visto «bueno; el Delegado de Hacienda, Presidente, Benito J i
ménez.

2.137,



B. O. del E.—Núm. 99 25 abril 1959 6101
D on Prudencio M erino Rodriguez, Secretarlo del Tribunal Pro

vincial de Contrabando y Defraudación de la Delegación de
Hacienda de Gupúzcoa.
C ertlñco: Que en el expediente 34/59 se ha dictado por la 

Com isión Perm anente del Tribunal fallo con fecha 23 de marzo 
del corriente año, que en su parte dispositiva dice:

/  1.° Declarar com etida una infracción de contrabando.de me
nor cuantía prevista en el apartado segundo del artículo sépti
m o y penada en el 28 y concordantes de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación de 11 de septiembre de 1953.

2.° Declarar responsables, en concepto de autores, con las 
circunstancias expresadas, a Angel Santos Ellzondo, Ascensio 
Iturrior, Lucio Munduate y Lucas.o Arbelálz.

2;j Declarar es procedente la im posición a los autores de 
las sanciones siguientes:

A Ascensio Iturrior, 21.502,70 pesetas; 3,4 veces el vulor.
A Angel Santos. 17.075,67 pesetas; 2,7 veces del valOA
A Lucio Munduate, 17.075,67 pesetas; 2,7 veces el valor.
A Lucasio Arbelálz, 17.075.67 pesetas; 2,7 veces el valor.
4.° Declarar es asimismo procedente la im posición a cada 

uno de los declarados autores de la sanción establecida en el 
artículo 29. por un importe de 2.824.95 pesetas.

5.° Declarar es procedente la im posición de la sanción sub
sidiarla de privación de libertad para caso de insolvencia con  
el limite máximo de tíos años.

6 ° Decretar el com iso de la m ercancía aprehendida.
7.° Absolver libremente a Jesús Ramírez Jiménez, José Ma

ría Uribesalgo e Ignacio Muñoz Aguirre, con expresa devolución 
a favor de los citados en últim o lugar del cam ión matrícula 
B I-15.345, asi com o de los géneros de piocedencia nacional que 
en el mismo se transportaban.

8.° Declarar haber lugar a la concesión de prem io a los 
aprehensores.

Lo que se publica para conocim iento del interesado Lucio 
Munduate. que actualmente se halla en ignorado paradero. y> 
cuyo último dom icilio fué en Irún, significándole que en el 
plazo de quince d;as deberá ingresar el im porte de la multa que 
le ha sido impuesta, pues caso de no hacerlo se dictará la opor
tuna orden de prisión subsidiaría, pudiendo en este mism o plazo 
interponer recurso ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación.

Sas Sebastián, 15 de abril de 1959.—El Secretarlo.— 1Visto bue-
nn a ! Pr#»«lHpnt.P

• • 9

RESOLUCION de la Dirección G eneral de Tributos Espe
ciales por la que se declaran exentas del pago de im
puestos las tómbolas que se expresan.

Oon fecha 17 de abril del año en curso han sido dictadas 
por este Departam ento Ordenes ministeriales- por las aue se de
cía ran exentas de pago, de conform idad con lo dispuesto en el 
Decreto de 17 de mayo c'e 1962 ’as tóm bolas que. autorizados 
por los excelentísimos Prelados respectivos han de celébrarse 
en lap poblaciones oue a continuación se relacionan, durante 
las Techas que se indican: 1

Orihue a (Obispado de O rlhuela), del 9 de m ayo al 9 de 
junio de 1959.

Ouernlca (Obispado de Bilbao), el 22 de mayo de 1959.
Lcgazpiú (Obispado de San Sebastián), del 1 al 31 de mayo 

de 1959.
Leeorreta (O bispado de San Sebastián) dei 5 al 20 de mayo

de 1959.
San Sebastián (Obispado de San Sebastián), del 24 de ju lio 

al 24 de agosto de 1959.
M oreta de Tajuña (Obispado de M adrid-Alca’á ), ael 15 al 

31 de mayo de 1959 y del 1 al 14 de septiembre de 1959.
Cegama (Obispado de San 8ebastián) del 22 a) 30 de agosto 

de 1959.
Vergara (Obispado de 8an Sebastián), del 16 al 19 de mayo 

de 1959 y del 27 de Junio al 19 de Junio de 1959.
Cervera (Obispado de Solsona). del n7 al 29 de septiembre 

de 1959.
Valm aseda (Obispado de B ilbao), del 5 de m ayo al 5 de ju 

nio de 1959.
Villafranca del Panadés (Obispado de B arcelona), del 13 al 

18 de m ayo ds 1969
Bes saín (Obispado de San Sebastián), del 7 al 17 de m ayo 

de 1959.
Lo que se anuncia para conocim iento del público y demás 

que corresponda.
Madrid. 18 de abril de 1959.—El D irector general, Francisco 

Rodriguez Cirugeda,

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por las que se resuelven los expedientes 
incoados por las personas y entidades que se citan.

Visto el expediente incoado por Fabricación Española de 
Fibras Textiles Arflciales. 8. A. (F  E. F. A. S. A.), para apro
vechar aguas del río Ebro, en término de Miranda de Ebro 
(Burgos), con destino a la fábrica que posee, asunto en el cual 
ha dictam inado el Consejo de Obras Públicas.

Este Ministerio, de conform idad con dicho Cuerpo consultl- 
vo, ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las si
guientes condiciones:

1.? Se autoriza a la Sociedad Fabricación Española de Fi
bras Textiles Artificiales, S. A. (F. E. F. A. S. A.), para derivar 
un caudal de l . l l l  1/s. de agua del río Ebro, en término de 
M iranda de Ebro (Burgos), con destino a la fábrica de Fibras 
Textiles Artificiales que explota.

2.» Las obras se ajustarán a) proyecto que sirvió de base 
a la petición, suscrito en Zaragoza, en Junio de 1956, por el 
Ingeniero de Caminos don Julián Diamante, en el que figura 
un presupuesto de ejecución material de 2.616.114.42 pesetas, 
agregándose a las instalaciones de depuración contenidas en el 
proyecto suscrito en mayo de 1942 por el Ingeniero de Cam inos 
don Eduardo Torroja. que sirvió de base a la concesión otor
gada a la misma Sociedad por Orden ministerial de 21* de 
septiembre de 1944. para derivar 600 í/s . de agua del río Za- 
dorra, una cámara de sedimentación gemela a las dos que en 
el figuran. La Confederación Hidrográfica del Ebro podrá auto
rizar pequeñas variaciones que no alteren la esencia de la con
cesión y tiendan al perfeccionam iento del proyecto

3.» El volumen m áxim o que se podrá derivar será de 
1.111 1/s., sin que la Adm inistración responda del caudal que 
se concede. Esta se reserva el derecho de imponer la instala
ción de un módulo que lim ite el caudal que se deriva al con
cedido.

4 a Se otorga esta concesión por el plazo que dure la indus
tria a que se destina, y com o máximo por setenta y  cinco 
años, prorrogares  por períodos de veinte años, en las condi
ciones señaladas en el párrafo último del artícülo 3.° del 
Real Decreto de 14 de Junio de 1921. quedando, al cesar la in
dustria, caducada la concesión.

5.* Las obras comenzarán en el plazo de un mes. contado 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en e l  
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar termi
nadas en el de dos años, a partir de la misma fecha.

6.» Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del tra
bajo y demás de carácter social.

7.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
* tanto durante la construcción com o en el periodo de explota

ción del aprovecham iento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro. siendo de cuenta del concesionario- 
ios remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen. debiendo dar cuenta a dicha entidad del principio de los 
trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concefionario. se 
procederá a su reconocim iento, levantando acta en la que consto 
ei cum plimiento de estas condiciones, y expresamente se con- 
rignen los nombres de los productores españoles que hayan su
bministrado las máquinas y materiales empleados, sin que pueda 
com enzar la  explotación antes de aprobar este acta l a ' Direc
ción General.

8.a Queda sujeta esta concesión al pago del canon que el 
día de mañana pudiera establecerse por la Confederación H idro
gráfica del Ebro con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

9.a El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en ía 
construcción com o en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies y cuanto 
F.e acuerde en relación con el Decreto de 13 de mayo de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de junio), por el que 
se dictan normas para la protección de la riqueza piscícola en 
aguas continentales.

10. El depósito constituido se elevará al 3 por 100, y que
dará com o fianza a responder del cum plim iento de estas con
diciones y será devuelto después de ser aprobada el acta de 
reconocim iento final de las obras.
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11 Se ^oncede ’.a ocupación ae dominio público necesario para las obras En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente12. La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesjón los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas, en la forma que estimen conveniente pero sin perjudicar las obras de aquélla.13 Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de propiedad sin perjuicio de lercero y con obligación de ejecutar las obras íecesarias para conservar o sustituir las servidumbres 

existentes.14.a La Sociedad concesionaria queda obligada a conservar en todo momento en perfecto funcionamiento las instalaciones de depuración, comprobándose por los correspondientes servicios de la Confederación del Ebro el estado de pureza con que las aguas revierten al río Ebro. concediéndose para dicha operación de vigilancia las máximas facilidades al personal faculta- t:vo d£ a Confederación por parte de la Empresa F. E. F A. S. A., 
así como al Servicio Regional de Pesca Fluvial para idénticas operaciones, si aquél lo estimara conveniente.Si en el curso de la explotación se comprobara que la capacidad o sistema de depuración propuesta no cumple las condiciones que exige para el vertido de aguas residuales en las corrientes superficia'es el Reglamento de Enturbiamiento e Infección de Aguas Públicas, de 16 de noviembre de 1900. queda obligado el concesionario a modificar aquellas instalaciones en el modo y cuantía precisos15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.Y‘ habiendo acep ado la Sociedad interesada las preinsertas condiciones y ^emitido pó'izas por valor de 750 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955 las cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del excelentísimo señof Ministro se lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.Madrid. 9 de abril de 1959.—El Director general, por delegación. A. Doncel.
Sr. Ingeniero Jefe de la Confederación .Hidrográfica del Ebro

• • •

Visto el expediente promovido por doña María Amparo Nú- ñez Moreno en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Jerte, en término municipal de Pla- sencia <Cáceres), con destino a riegos en finca de su propiedad.Esta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, con sujeción a las siguientes condiciones:1.a. Se concede a doña María Amparo Núñez Moreno autorización para derivar mediante elevación un caudal unitario de 0,8 i/s.. equivalente a un total de hasta 12,4 1/s., del río Jerte. en término municipal de Plasencia (Cáceres), con destino al riego de 15 Has 50 ás en finca de su propiedad, denominada «Coto», sin que pueda derivarse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por Ha. realmente regada y año.2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a  la concesión, suscrito por el Ingeniero de Caminos don Jaime Romanell Obrador, en mayo de 1957. por un importe de ejecución material de 370 092,80 pesetas. La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Tajo podrá autorizar pequeñas va riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión3̂ a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a par
tir  de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y deberán quedar terminadas al año a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.4.a La Administración no responde del cajádal que se concede. El* concesionario vendrá obligado a la construcción de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual presen
tará  a la aprobación de la Confederación Hidrográfica de1 Tajo, en el caso de que no figure en el proyecto presentado el proyecto correspondiente en el plazo de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar terminadas las obras en el plazo general de las mismasLa Confederación Hidrográfica del Tajo comprobará especialmente que el caudal utilizado por el concesionario no excede en ningún caso del que se fija en la condición primera.5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones tanto durante la construcción como en el período dé explotación del aprovechamiento, quedarán 'a cargo de la Confederación Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori

ginen debiendo darse cuenta a dichc organismo del ¿nncipio de los trabajos Una vez terminados, y previo aviso del concesionario. se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Director o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones. sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Dirección General6.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por a Autoridad competente ; 7.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra que-: dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aquélla8.a La Administración se reserva el derecho de tomai de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas, en la forma aue estimen conve- ■ niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla ! 9.a Esta concesión se oforga a perpetuidad, sin perjuicio do1 los aprovechamientos inferiores de carácter preferente ni de ¡ tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de • ejecutar ’.as obras necesarias para conservar o sustituir las ser- I vidun.bres existentes.| 10. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional; y a título precario para los riegos del período comprendido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo. en consecuencia. ser reducido o suprimido en su tofalidad el caudal en ese pe- ¡ ríodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la Confederación Hidrográfica del Tajo al Alcalde de Plasencia para i la publicación del correspondiente edicto para conocimiento do 

j los regantesI Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Ob:as Públicas. con motivo de las obras de regulación de la corriente del río realizadas por el EstadoCuando los terrenos que se pretende regar queden dominados en su día por algún canal construido por e.1 Estado quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllo." en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas económico-administrativas que se dicten con carácter general.11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter social12. El concesionario queda obligado a cumplir. „anto en la construcción como en la ex p iac ió n , las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.
13 El depósito constituido quedará como fianza a responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelo después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según ios trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado la interesada las preinsertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. las cuales puedan adheridas a esta reso ución. de orden del limo Sr. Director general se lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.Madrid 10 de abril de 1959.—El Director general, por delegación. A. Doncel.

Sr. Ingeniero Jefe de la Confederación Hidrográfica del Tajo.
• • •

Visto el expediente promovido por don Antonio Gasset Espa
ñol y otros en solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río Segre. en término municipal de Aña (Lérida) con destino, a riegos en finca de su propiedadEsta Dirección General ha resuelto acceder a lo solicitado, con jsujeción a las siguientes condiciones:1.a Se concede a don Antonio Gasset Español, doña Dolores Caelles Tarré, doña Teresa Saia Pijoán y don Juan Farré Oliva, autonzac.ón para derivar mediante elevación hasta un 
caudal de 20 litros por segundo del río Segre. en término municipal de Aña (Lérida), con destino al riego de 20 Has en finca de su propiedad

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base a la «concesión suscrito por el Ingeniero de Caminos don Juan Reguard Monreal, en 20 de enero de 1953. en el que figura un presupuesto de ejecución material de 230.391,53 pesetas. La Dirección de la Confederación Hidrográfica del Ebro podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto v que no impliquen modificaciones en la esencia dei la concesión.
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3.° Las obras empezaran en el plazo de seis meses, a par
tir  de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar term inadas a los 
dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La' puesta en 
riego total deberá efectuarse en el plazo de un año desde lá 
term inación

4.11 La Administración no responde del caudal que se con
cede. Los concesionarios vendrán obligados a la construcción 
de un módulo que limite el caudal al concedido para lo 
cual presentarán  a la aprobación de la Confederación H idro
gráfica del 'Ebro el proyecto correspondiente en un plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo que
dar term inadas las obras en el plazo general de las mismas

5.° La inspección v vigilancia de las obras e instalaciones 
ta r to  duran te  la construcción como en el período de explota
ción ¿el aprovecham iento, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro. siendo de cuenta de los concesio
narios las rem uneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, debiendo darse cuenta a dicho organismo del princi
pio de los trabajos. Una vez term inados, y previo aviso de los 
concesionarios, se pro. ederá a su reconocimiento por el Inge
niero D irector o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplim iento de estas condi
ciones. sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar 
este acta la Dirección General,

6.a D urante la ejecución de las obras, los regantes quedan 
o b la d o s  a constituirse en Comunidad de Regantes, cuyo ex
pediente debe quedar aprobado, asi como sus ordenanzas y Re
glam entos an fes de que lo sea el acta de reconocimiento final 
de las obras a cute se refiere la condición anterior, verificándose 
la inacripicón definitiva a nombre de la Comunidad que se cons
tituye.

7 •• Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad com petente

8.° El agua que se concede queda adscrita a la tierra , que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de aauólla

9.a La Administración se reserva el derecho de tom ar de la 
concesión los volúmenes de agua eme sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

10 Esta concesión se otorgo a perpetuidad, sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecu tar las obras necesarias para conservar o sustitu ir las ser
vidum bres e x i s t e n t e s

11 Esta concesión se entenderá otorgada como, provisional 
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido 
en tre  1 de Julio y 30 de septiem bre pudiendo. en consecuencia, 
ser reducido a suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo. lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del Ebro al Alcalde de Aña, para la 
publicación del correspondiente edicto para conocimiento de los 
regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el M inisterio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretende regar queden dom ina
dos en su día por algún canal construido por el Estado, que
dará  caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regatee, y quedando sujetos a las nuevas 
norm as económ ico-adm inistrativas que se dicten con carácter 
general

12. Queda sujeta esta concesión a. las disposiciones vigentes 
o que se cicten relativas a la industria nacional, contrató  y 
accidentes del trabajo  y demás de carácter social.

13 Los concesionarios quedan obligados a cumplir, tan to  
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies

14. El depósito constituido quedara como fianza a respon
der del cum plim iento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser apfobada el acta  de reconocimiento final de las 
obras.

15. C aducará esta concesión por incum plim iento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes. declarándose aquélla según los trám ites señ a lad o ^  en 
la Ley y Reg’amento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios las preinsertas con
diciones y remi*ido póMzas por valor de 750 pesetas, según dis
pone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1055, las

cuales quedan adheridas a esta resolución,' de orden del ilus- . 
trísirpo señor Director general se lo comunico a V. S. para su 
miento y demás efectos.

Madrid, 14 de abril de 1959.—El Director general, por delega
ción. A. Doncel.

, Sr. Ingeniero Jefe de la Confederación Hidrográfica del Ebro, '

Visto el expediente incoado por don Clem ente Iglesias No* _ 
tarlo  para  aprovechar aguas de la G arganta  de Becedas. en 
térm ino de Tornavacas (Cáceres). con destino a producción d» 
energía eléctrica,

Esta Dirección G eneral ha resuelto accceder a lo solicitado, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a don Clemente Iglesias Notario para deri
var 70 l/s. de la G argan ta  de Becedas, en térm ino de Torna- 
vacas (Cáceres). con destino a producción de energía eléctrioa, 
legalizando las obras ejecutadas

2.a Las obras e instalaciones se a ju starán  al proyecto que 
sirvió de base a esta concesión suscrito en 14 de agosto de 1956 
por el Ingeniero de Carqlnos don Jaim e Ramonell Obrador, 
en el que figura un presupuesto de ejecución m aterial de pese
tas 332.809.60 y una ponencia de 35 H P

3.u El volumen máximo que se podrá derivar será de h as ta  
70 l/s., sin que la Administración responda del caudal que se 
concede. Deberá darse a  las aguas entrada por salida y queda 
prohibida a lterar su composición y pureza. La A dministración 
se reserva el derecho a poner la instalación de un módulo que 
lim ite el caudal que se le otorga al concedido. -

4.a El desnivel que se concede derecho a utilizar es de 
46,20 metros, contados entre la tom a y el desagüe, siendo el 
salto útil de 44,91 metros, debiendo constar las referencias que 
lo definan en el acta de reconocimiento final de las obras

5.a Se otorga esta concesión por el plazo de setenta y cinco 
años, contados a partir de la fecha, en que se autorice su ex
plotación parcial o total, pasado el cual revertirá 4 al Estado 
libre de cargas, como preceptúa el Real Decreto de 10 de no
viembre de 1922. a cuyas prescripciones queda sujeta, asi como 
a la Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real Decreto de 14 do 
junio del mismo año.

6.a Las obras deberán quedar term inadas com pletam ente en 
el plazo de un año, contado a partir de la fecha en que 8e pu
blique la concesión en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.'

7.a Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
relativas a la industria nacional, contrato y accidentes del tra 
bajo y demás de carácter social.

8.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tan to  du ran te  la construcción como en el período de explota* 
ción del aprovecham iento, quedarán a cargo de la Confedera* 
ción Hidrográfica del Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las rem uneraciones y gastos que por dichos conceptos se ori* 
ginen, debiendo darse cuenta a dicha entidad del principio de 
los trabajos.

Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, Sé 
procederá a su reconocimiento, levantando acta en ía que conste 
el tum pfim iento de estas condiciones y expresamente, se consig
nen los nombres de los productos españoles que hayan sum inis
trado la m áquinas y m ateriales empleados, sin que pueda oo* 
m enzar la explotación an tes de aprobar este acta la Dirección 
General.

9.u Queda sujeta esta, concesión al pago del canon que el 
día de mafiana pudiera establecerse por la Confederación Hidro
gráfica del Tajo .con motivo de las obras de regulación de la  
corriente del rio realizadas por el Estado

10. El concesionario queda obligado a cumplir, tan to  en 1^ 
construcción como en la explotación, las disposiciones, de la  
Ley de Pesca Fluvial pára conservación de las especies y cuanto 
se acuerde en relación con el Decreto de 13 de mayo de 1953 • 
i BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 2 de junio), poi >el 
que se dictan norm as para la protección de la riqueza piscícola 
en aguas continentales.

11. El concesionario queda obligado a presentar el estudio 
económico de las tarifas a aplicar en el sum inistro de energía 
para  usos públicos en el plazo de tres meses, contados a p a rtir  
de la fecha de esfa resolución, cuva? tarifas, máximas conce- 
sionales, previa la tram itación reg im en ta rla , deberán ser apro* 
badas por la Autoridad que otorgó la concesión.

12. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

13 Se concede la ocupación de dominio público necesario 
para las obras En cuan*o a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por Ja Autoridad competente.
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14. La Administración se reserva el derecho de tomar de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.,15. Se otorga esta concesión dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.16. El concesionario queda obligado a tener las obras en perfecto estado de conservación, evitando toda clase cíe filtraciones que puedan originar perjuicio a tercero.17. Los usuarios regantes que han reclamado en el expediente deberán, en el plazo de tres meses, contados a partir de la fecha de esta resolución, inscribir sus aprovechamientos y constituirse en Comunidad de Regantes, previa la tramitación correspondiente.l a  El concesionario queda obligado a resoetar los riegos de los reclamantes una vez inscritos, conforme preceptúa la condición .17, y a que puedan utilizar sus aprovechamientos como lo han venido haciendo hasta el momento.19. Caducará esta concesión por incump'imiento de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.Y habiendo aceptado el interesado las preinsertas condiciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas, según dispone la vigente Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955, las cuales quedan adheridas a esta resolución, de orden del llustrísimo señor Director general se lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de abril de 1959.—El Director general, por delegación, Á. Doncel.

Sr. Ingeniero Jefe de la Confederación Hidrográfica del Tajo.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 7 de abril de 1959 por la que se clasifica como Centro no oficial «autorizado» de Formación Profesional Industrial el Taller Escuela Sindical de Formación Profesional de Miranda de Ebro (Burgos).
limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Delegado Provincial de Sindicatos de Burgo* en súplica de autorización oficial para el Taller-Escuela Sindica! de Formación Profesional de Miranda de Ebro, en dicha provincia como Centro no oficial de Formación Profesional industrial;Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de Formación Profesional Industrial y por el Cotisejo Nacional de Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de julio de 1555 y sus disposiciones complementarias.
Este Ministerio, de conformidad con el informe primeramente citado, «ha tenido a bien disponel*:
1.° Se clasifica como Centro no oficial «autorizado» de Formación Profesional Industrial, dependiente de la Organización Sindical, el Taller-Escuela Sindical de Formación Profesional de Miranda de Ebro (Burgos).2.° En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanzas correspondientes al grado de Aprendizaje para las ramas del «Meta », en sus especialidades de Ajuste-matricería, Torno y Fresa, y de la «Madera», en las de Carpintería y Tornero-modelista.2,° Los planes de estudios a  seguir en dicho Centro serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de septiembre siguiente) para la iniciación Profesional o Aprendizaje, y por el Decreto de la misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 de1, citado mes de septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas fueron aprobados por Ordenes ministeriales de 3 de octubre y 2 de septiembre de dicho año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de octubre y 6 de septiembre), respectivamente así como los establecidos para los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de enero último).4:° La citada, Escuela disfrutará ,de los beneficios inherentes a* los Centros no-oficiales de Formación Profesional autorizados

y dependientes de la Organización Sindical que, con carácter gerteral, se establecen en la Ley de 20 ele julio de 1955. osí como lo que'en lo sucesivo se determine en desarrollo de a misma. Asimismo, quedará oh igado a disponer de la plant illa mínima de Profesores titulados que se especifica en los números segundo y cuarto en relación con la disposición transitoria de La Orden de 5 de agosto de 1958 (BOLETN OFICIAL DEL ESTADO del 25), ateniéndose, en cuanto a enseñanzas ; horanos. a lo establecido en los números ¡quinto y sexto de la misma dispo sición.f>;° La inscripción de matríeu’a de sus alumnos deberá realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Burgos en la forma que se determina en la Orden dé 20 do marzo do 1950 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del .?!) para cuyo mejor cumplimiento se dictó la Reso ución de la Dirección Genera: de Enseñanza Laboral, de focha 28 del mismo mes (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO d e -11 de abril'siguiente).Lo digo a  V I. para su conocimiento y domas efectos.Dios guarde a V. I. muchos añosMadrid. 7 de abril do 1559
RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Labora1.

ORDEN de 7 de abril de 1959 por la que se clasifica como Centro no oficial «autorizado» de formación Profesional Industrial la Academia «San Pablo», de Tarragona
*Timo. Sr.: Visto el expediento incoado por el Director de la Academia «San Pablo», de Tarragona, en súplica do autorización cómo Centro no oficial do Formación Profesional Indus

trial;Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de Formación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Contro remitías condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley do vo de julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para obtener la autorización oficial,Este Ministerio, de conformidad con los citados informes ha tenido a bien disponer:Primero. Se clasifica como Centro no oficial «autorizado» do Formación Profesional Industrial, dependiente de la Jerarquía Eclesiástica, el Colegio «San Pablo», de Tarragona.Segundo. En el indicado Centro podrán cursarse únicamente las enseñanzas correspondientes al Grado de Iniciación Profesional o Preaprendizaje.Tercero. Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán los establecidos en el Decreto de 23 de agosto de 1957 
(BOLETIN OFICIAL7 DEL ESTADO de, 18 cío, septiembre Siguiente), cuyos cuestionarlas y orientaciones metodológi as fueron aprobados por Orden de 3 de octubre del misrro año «BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 21).Cuarto. La citada Escuela disfrutará do los beneficios inherentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional In dustrial autorizados que con carácter general se establecen en la Ley de 20 de julio de 1955. así como de los que en lo sucesivo se determinen en desarrollo de la misma. Igualmente quedar:i obligado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titu lados que se especifica en la Orden de 22 de julio do 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de agosto siguiente* y al cumplimiento de las disposiciones generales vigentes para esta clase de Centros, así como de las que en el futuro se dicten por el Departamento.Lo'digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 7 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr, Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 7 de abril de 1959 por la que se clasifica como Centro no oficial «autorizado» de formación Profesional Industrial el Taller-Escuela Sindical de Formación Profesional Industrial de Marios (Jaén).
Il#io. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Delegado-provincial de Sifidicatos de Jaén en súplica de autorización para el Taller-Escuela Sindicación de Formación Profesional de Martos, en dicha, provincia, como Centio no oficial de Formación Profesional Industrial:
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Vistos los informes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional cíe 
Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro re
úne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 
de julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser 
autorizado oficialmente.

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Se clasifica como Centro no 'ofic ia l «autorizado» 
de Formación Profesional Industrial, dependiente de la Orga
nización Sindical, el Taller-Escuela Sindical de Formación Pro
fesional de Martos (Jaén).

Segundo. En el indicado Centro podrán cursarse las ense
ñanzas correspondientes al Grado de Aprendizaje para las Ra
mas del Metal, en sus especialidades do Ajuste-matricena, Tor
no y Forja - chapistería; de Electricidad, en la de Instalador- 
montador, y de la Madera, en las de Carpintería y Tornero-mo
delista.

Tercero. Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 195? (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO do 18 de septiembre siguiente), 
pararía Iniciación Profesional o Preaprendizaje. y por o. Decre
to de la misma focha (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 20 
del citado mes de septiembre), para el primer curso de Apren
dizaje, cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas fue
ron aprobados por Ordenes ministeriales de 3 de octubre y 2 
de septiembre de dicho año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 21 de octubre y G de septiembre), respectivamente, así como 
los establecidos para los cursos segundo y tercero por Orden 
de 12 de diciembre de"t958, publicada en el «Boletín Oficial» del 
Ministerio de 8 de enero de 1959).

Cuarto. El citado Centro disfrutara de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional In 
dustrial autorizado que con carácter general se establece en la . 
Lev de 20 de julio de 1955.'así como de los que en lo sucesivo se 
determinen en desarrollo de la misma. Asimismo quedará obli
gado a disponer de la plantilla mínima de Profesores" titulados 
que se especifica en los números segundo y cuarto, en relación 
con la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 25), ateniéndose en 
cuanto a enseñanzas y horarios a lo establecido en los números 
quinto y sexto de la misma disposición. *

Quinto. La inscripción de sus alumnos deberá realizarla en 
la Escuela de Maestría Industrial de Jaén, en la forma que so 
determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 31. para cuyo mejor cumplimiento so 
dictó la resolución de la Dirección General de Enseñanza La
boral de techa 28 ciel mismo mes ^BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 11 do abril siguiente).

Lo digo a V. I. para .su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde 'a V. I. muchos años
Madrid. 7 -de abril do 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de'Enseñanza Laboral.

ORDEN de 7 de abril de 1959 por la que se clasifica como 
Centro no oficial «autorizado» de formación  Profesio
nal industria el Taller-Escuela Sindical de Formación 
Profesional Industrial «San Juan Bosco», de Ontenien
te (Valencia).

Ilino. Sr.: Visto el expediente incoado por el Presidente del 
Patronato del Taller-Escuela Sindical de Formación Profesional 
«San Juan Bosco». de Onteniente (Valencia), en súplica de 
autorización como Centro no oficial de 'Formación Profesional 
Industrial;

Vistos los dictámenes emitidos por la Jun ta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de Edu
cación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne las 
condicione^ exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de julio 
de 1955 y sus disposiciones complementarias para obtener la 
autorización oficial.

Este Ministerio, de conformidad con-los citados informes, ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Se clasifica como Centro no oficial «autorizado» 
de Formación Frofesional Industrial, dc-pendiente de la Orga
nización Sindical, el Taller-Escuela Sindical de Formación Fro
fesional «San Juan  Bosco», de Onteniente.

Segundo. En el indicado Centro podrán cursarse únicamen
te las enseñanzas correspondientes al Grado de Iniciación Pro
fesional o Preaprendizaje.

A Tercero. Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
seéán los establecidos en el Decreto de 23 de agosto de 1957 
'BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de septiembre si
guiente), cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas fue
ron aprobados por Orden de 3 de octubre del mismo apo (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 21».

Cuarto. L.a citada Escuela disfrutará de los beneficios in
herentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional’ 
Industrial autorizados que con carácter general se establecen 
en la Ley de 20 de julio de 1955, asi como de los que en lo su
cesivo se determinen en desarrollo de la misma. Igualmente 
quedará obligado a disponer de la plantilla mínima de Profe
sores titulados que se especifican en la Orden de 22 de julio 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de agosto si
guiente), y al cumplimiento de las disposiciones generales vigen
tes para esta clase de Centros, así como también de las que en 
el futuro se dicten por el Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA,

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. .

ORDEN de 7 de abril de 1959 por ¡a que se clasifica como 
Centro no oficial «autorizado» de Formación Profesional 
Industrial el Taller-Escuela Sindical «Onésimo Redon
do», de Valladolid.

Timo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Pre- 
¡ sidente del Patronato del Taller Escuela Sindical de Formación 

Profesional «Onésimo Redondo», de Valladoiid, en súplica de 
reconocimiento como Centro no oficial de Formación Profe
sional Industrial.
1 Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For

mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro no 
reúne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 
de julio de 1955 y sus disposiciones complementarias, para ser 
reconocido, pero sí las requeridas para obtener la autorización 
oficial.

Este Ministerio, de conformidad con el informe primeras 
mente citado, ha tenido a bien disponer:

Primero. Se clasifica como Centro no oficial «autorizado» 
de Formación Profesional Industrial, dependiente de la Orga
nización Sindical; el Tallei-Escuela Sindical de Formación Pro
fesional «Onésimo Redondo», de Valladoiid.

Segundo. En el indicado Centro podrán cursarse las. ense
ñanzas correspondientes al Grado de Aprendizaje para las. RaJr 
mas del Metal, en sus especialidades de Ajuste-matricería, Tomo* 
Fresa y Forja-chapistería; en. la de Electricidad, en la especia
lidad de Instalador-montador, y de la Madera, en la de Car** 
pintería.

Tercero. Los plane^ de estudios a seguir en dicho Centro, 
serán los, establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de septiembre si
guiente) para la Iniciación Profesional o Preaprendizaje, y 
por el Decreto de la misma fecha (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 20 del citado mes de septiembre) para el primer 
curso de Aprendizaje, cuyos cuestionarios y' orientaciones me*, 
todológicas fueron aprobados por Ordenes ministeriales de 3- 
de octubre y 2 de septiembre dé dicho año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 21 de octubre y 6 de septiembre). res
pectivamente, así cómo los establecidos para los cursos segündó 
y tercero, por Orden de 12 de diciembre de 1958 («Boletín Ofi
cial» del Ministerio de 8 de enero último)

Cuarto. La citada Escuela disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional 
autorizados y dependientes de la Organización Sindical, que, 
con carácter general, se establecen en la Ley de 20 de julio, 
de 1955, así como los que en lo sucesivo se determinen en des
arrollo de la misma. Asimismo quedará obligado a disponer de 
la plantilla míñima de * Profesores titulados que se especifica 
en los números segundo y cuarto, en»relación con la disposi
ción transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 25), ateniéndose, en cuanto, a en
señanzas y horarios, a lo establecido en las números quinto 
y sexto de la misma disposición.
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Quinto. La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
► realizarla en la Escuela de Maestría Industrial de Valladolid, 
en la forma que se determina en la Orden de 20 de me i zo 
de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 31), para cuyo 

. mejor cumplimiento se dictó la resolución de la Direcdlón 
‘ General de Enseñanza Laboral de fecha 28 del mismo mes 
• (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de kbri) siguiente) 

Lo digo a V I. para su . conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1959.

, RUBIO GARCIA-MINA

elimo. Sr. Director general de Enseñanza Lahoral.

ORDEN de 8 de abril de 1959 por la que se. clasifica como 
Centro no oficial «autorizado» de Formación Profesional 
Industrial el Taller-Escuela Sindical «Virgen de Yuch», 
de Palma de Mallorca.

3
limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Pre

sidente del Patronato del Taller-Escuela Sindical de Formación 
Profesional «Virgen de Yuch», de Palma ue'Mallorca, en súplica 
de reconocimiento como Centro no oficial de Formación Pro- 
fes'onal Industrial:

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro no 
teún? as condiciones exigidas en el articulo 27 de la Ley de 
20 de julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser 
reconocido, pero si las requeridas para obtener la autorización 
oficial

Este Ministerio, de conformidad con el informe últimamente 
citado, ha tenido a bien disponer:
1 1.° Se clasifica como Centro no oficial «autorizado» de For
mación Profesional Industria , dependiente de la Organización 
Sindical, el Taller-Escuela Sindical ae Formación Profesional 
«Virgen de Yuch», de Palma de Mallorca

2.° En el indicado Centro podrán cursarse las enseñanza 
Correspondientes al Grado de Aprendizale pare as Ramas del 
«Metal», en sus especialidades de Ajuste-Matricería Torno, Fre
sa y Forja-Chapisteria; de «Electricidad» en las de Instalador- 
Montador y Bobinador. y de la «Madera», en la de Carpintería.

3.° Los planes de estudio a seguir en dicho Centro serán los 
estab ecitíos  ̂ por Decreto de 23 de agosto de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 18 de septiembre siguiente) para 
la Iniciación Profesional o Preaprendizaje y por el Decreto de 
1a misma fecha (BOL ETIN OFICIAL uEL ESTADO d* 20 del 
citado mes de septiembre), para el primer curso de Aorendizaje. 
euyos cuestionarios y orientaciones metodológicas fueron apro
bados por Ordenes ministeriales de 3 de » ctubre y 2 de septiem
bre de dicho año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 21 de 
ectubre y 6 de septiembre), respectivamente así como los esta
blecidos para ’os cursos segundo y tercero por Orden de 12 de 
diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de enero 
último).

4.° La citada Escuela disfrutará de lo¿ beneficios inherentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional autorizados 
y dependientes de a Organización Sindical que con carácter 
general se establecen en la Ley de 20 de julio de 1955. asi como 
los que en lo sucsivo se determinen en desarrollo de »e misma 
Asimismo quedará obligado a disponer de la plantilla mínima 
de Profesores titu ados que se especifica en los números segundo 
y  cuarto, en relación con la disposición ; ransitoria de la Orden 
de 5> de agosto de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 25), ateniéndose, en cuantó a ensefi jinzas y. horarios, ^  lo 
establecido en los números quinto y sexto de la misma dispo
sición
- 5,° La inscripción de matrícula de sus. alumnos deberá rea

lizarla en la Escuela de Maestría industrial de Palma de Mallor 
ca en la forma que se determina en la Orden ministerial de 
20 de marzo de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de) 81) 
para cuyo mejor cumplimiento «e dictó l a . Resolución de la 
Dirección General de Enseñanza Laboral de fecha 28 de) mismo 
mes (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 dé abril si
guiente)

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.
- Dios guarde a V I. muchos años.

Madrid, ¡ 8 de abril de 1959.
RUBIO GARCÍA MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 31 de diciembre de 1958 por la que se resuelve 
el Concurso Nacional da Literatura de dicho año.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre reso uclón del Concurso 
Nacional de Literatura del año actual: y

Resultando que por Orden de 23 de jullc próximo pasado se 
convocó el expresado Concurso Nacional, cuyo tema era una 
colección de crónicas y articu os sobre la vida y el ' lempo del 
Emperador Carlos V, 'ofreciéndose un premio de 10.000 peseta*; 
y un accésit de 5.000;

Resultando que, previa la tramitación correspondiente, el 
Jurado, presidido por don José María P°mán Pemartm. y del 
que forman parte como Vocales don Antonio Marichaiar y don 
Juan Antonio Maravall Casesnoves. acuerda poi unanimidad 
proponer se adjudique el premio anunciado de 10.000 pesetas 
a la obra titu ada «Empresas africanas en el reinado de Car
ies I. Argel (1518). Los Gelves (1520)» de la nue es. autor don 
Claudio Mirallefe de Imperial, y el accésit de 5.000 pesetas a la 
que lleva por título «Crónicas del siglo ^VI» original de don 
Fernando Ruano Prieto.

Este Ministerio, vista la anterior propuesta, ha tenido a bien:
1.° Aprobarla íntegramenté. adjudica’ iriose los premios en 

la forma y cuantía que en la misma se detalla
2.°. Disponer que el importe de dichos premios se satisfaga 

con cargo al crédito consignado en el capítulo 4°. arrícu o l/\ 
grupo 7.°, concepto 14. número 2 del vigente piesupuesto de 
este Departamento, de cuyo gasto se ha temado razón poi líi 
Sección de Contabilidad y Presupuestos oel Ministerio en 28 de 
marzo último y por la intervención Dél^gada de Haciendo en 
2 de abrí siguiente, formulándose las oportunas nóminas por 
Ja Habilitación de este Ministerio.

Lo digo a V\3l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde n V I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 31 de diciembre de 1958 por la que se resuelve
 el Concurso Nacional de Música de dicho año.

limo. 8r.: Visto el expediente sobre íesoluclón del Concurso 
Nacional de Música del año actual; y

Resultando que por Orden de 23 de julio próximo pasado 
se convocó el expresado Concurso Nacional cuyp tema era una 
composición sinfónica, ofreciéndose un u em io de 10.000 pese
tas y un accésit de 5.000;

Resultando que por Orden ministerial de 4 de diciembre si
guiente se nombró el Jurado calificador de este Concurso.

Resu tando que. reunido dicho Jurado en 31 de diciembre 
actual, acuerda por mayoría proponer se adjudique el premio 
anunciado de 10.000 pesetas a la obra titulada «Suite concer
tante» (Homenaje al Emperador Carlos V) origina de don 
Manuel Moreno Buendia y el accésit Ge 5.000 pesetas 3 la obra 
que lleva por titu o «Sinfonietta en Do mayor» de la que es 
autor don Armando Blanquer Ponsoda,

Este Ministerio, vista la anterior propuesta, ha tenido a. 1 
bien:

1.° Aprobarla íntegramente, adjudicándose los premios en 
la forma y cuantía que en la misma se detalla

2.° Disponer que el importe de dichos premios se satisfaga 
con cargo al crédito consignado en el caDítulo 4.°. articu o l.°, 
grupo 7.°, concepto 14. número 2 del v'gent? presupuesto de 
este Departamento, de cuyo gasto se ha tomado razón poi la 
Sección de Contabilidad del Ministerio ¿n 28 de mai zo último 
y por la intervención Delegada de Hacienda en 2 de abrí si
guiente. formulándose las oportunas nóminas por la Habilita
ción de este Ministerio.

Lo digo a V I para su conocimiento y.efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1958,

RUBIO GARCIA-MINA * 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
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ORDEN de 7 de marzo de 1959 por la que se resuelven 
los recursos de alzada interpuestos por el excelentísimo 
señor don Antonio Torroja Miret, Rector Magnífico de 
la Universidad de Barcelona, en su calidad de Presidente 

de la Junta de Obras de la Ciudad Universitaria, 
y don Vicente Torns Padrosa.

limo Sr.: Vistos los recursos de alzada interpuestos por el 
Excmo. Sr. D. Antonio Torroja Miret, Rector Magnifico de la 
Universidad de Barcelona, en su calidad de Presidente de la Jun
ta de Obras de la Ciudad Universitaria, y don Vicente Torns Pa
drosa. contra acuerdo del Excmo Sr. Gobernador civil de Bar
celona de 18 do enero de 1958 que fija el justipreció de los te
rrenos expropiados por la Junta al señor Torns Padrosa;

Resultando que por Decreto de 24 de octubre de 1952. se de
clararon de urgencia las obras para la construcción de los nue
vos edificios donde han de ser instaladas otras instituciones uni
versitarias, los Centros del Consejo Superior de Investigaciones 
y otras entidades*1 oficiales de carácter cultura y docente en la 
ciudad de Barcelona, que han de constituir y completar una 
zona cu’tural situada alrededor del Palacio de Pedralbes. con 
aplicación a una extensión de terreno limitada por la aveniua 
de la Victpria, avenida del Generalísimo, avenida de San Ra
món Nonato, calle de Europa hasta el límite oon el Polo Jockey 
Club, plaza de los Caídos, calle del Alcázar de Toledo, calle de 
La Ricja. calle de Amorebieta y calle de Jorge Girona Salgado, 
hasta la avenida de la Victoria, a los efectos previstos en la Ley 
de 7 de octubre de 1939 y a favor de la Junta de Obras de la 
Ciudad Universitaria de Barcelona;

Resultando que en la sesión de la Junta de Obras celebrada 
con carácter plenario el día 5 de mayo de 1954. entre ofros. se 
tomó el acuerdo de Iniciar el expediente para la ocupación ur
gente del solar delimitado por la plaza de Pío X II. avenida del 
Generalísimo, calle de Fernando Primo de Rivera, calle de Ma  ̂
r.ila y avenida de la Victoria, nombrando Perito de la Junta al 
Arquitecto de aquella localidad don Buenaventura Bassagoda 
Muer,té. para la valoración de dichos terrenos, disponiéndose la 
publicación de los edictos sobre ocupación en los periódicos de 
la provincia, al que por turno corresponda;

Resultando que por edicto de 20 de octubre de 1954, en cum
plimiento de las disposiciones vigentes, la Junta de Obras señaló 
el día 11 de noviembre de dicho año para el levantamiento del 
acta previa de ocupación de los inmuebles afectados por la ex
propiación, y que se contraen, entre otros, al seña'ado en dicho 
edicto con la letra D), correspondientes a la manzana delimi
tada por las calles de Fernando Primo de Rivera, Manila, ave
nida de la Victoria y avenida del Generalísimo Franco, de una 
extensión superficial aproximada de 19.011,86 metros cuadrados, 
equivalentes a 503.205.40 palmos cuadrados publicándose dicho 
edicto en el BOLETIN OFIQJAL DEL ESTADO del 26 de octu
bre en el «Bo’etín Oficial» de la provincia de igual fecha, así 
como en los diarias de la localidad «La Prensa» y «Correo Ca
talán». de 21 y 22 de octubre de 1954. respectivamente; cele
brándose el acto acordado en la fecha indicada, sin la compa
recencia del señor Torns Padrosa. el cual la hizo el día 18 de 
febrero de 1955. dtfdo que no pudo efectuarlo entonces por no 
tener en la mencionada fecha ningún documento acreditativo 
de su titif aridad dominical, por cuya razón comparecía en ese 
día. a fin de levantar el acta previa de ocupación de su terreno, 
y haciendo las manifestaciones que se reflejan en el acta levan
tada al efecto, disponiéndose en ese mismo día que por el señor 
Bassagoda Musté. Perito de la Junta, se procediera a levantai 
las hojas de valoración de los terrenos propiedad del señor Torns;

Resultando que el 21 de febrero de 1955. el Perito de la Ad
ministración seña1 a que el deüósito previo a la ocupación, de 
conformidad con el artículo quinto de la Ley de 7 de octubre 
de 1939. arroja la cifra de 6.800 pesetas, las que se ingresaron 
en la Caja General de Depósitos el día 1 de marzo del mentado 
año v en 4 del mismo mes y año se procede, por la Comisión 
designada al efecto, a la ocupación de los terrenos del señor 
Torns Padrosa. quien no comparece a tal acto, llevándose a cabo, 
en nombre de la Junta, ’a toma de posesión de los mismos;

ResuTando que en 18 de marzo de 1955. el Perito de la Jun
ta formulo lo correspondiente hoja* de aprecio, asignando un 
precio unitario de 19 pesetas palmo cuadrado, y habida cuenta 
que su ext°nsión *s eouivalrnte a 87.80° 88 palmos cuadrados, el 
valor de los terrenos asciende a 1.688.273.72 pesetas, a lo que 
uniendo el 3 por 100 de la afección, arroja un total de 1.718.321,93 
pesetas, aue es el iustinreeio aue debe abonarse por ’os miamos;

ResuHando aue notificada la precedente hoja de aprecio al 
señor Toros Padrosa por la Junta de Obras, se le coicedió. de 
conformidad con las disposiciones vigentes, un plazo de quince 
días para qu° manifestara a *8 Junta s» aceptaba o rehusaba 
liaa y 'llanamente la oferta que se le hace, debiendo, en este

último supuesto, presentar dentro de dicho plazo otra hoja de 
valoración por el Perito que Libremente designara, sobrenten
diéndose que transcurrido el referido plazo aceptaba el justi
precio fijado por el Perito de la Administración, por lo que* 

, con fecha 14 de abril de 1955, presento al citado Organismo 
j expropiante su respectiva hoja de aprecio redactada por el 
' Arquitecto don Pedro Jorge Bassagoda Musté el cual, después 

de un examen comparativo con otros terrenos, seña a un precio 
unitario de 75.50 pesetas palmo cuadrado qu? en razón a su 
superficie asciende el valor de los terrenos peritados a la can
tidad de 6.639.192,94 pesetas, a lo que se une el 3 por 100 de 
afección, que importa 199.175,78 pesetas, lo cual arroja un total 
de 6.838.368,72 pesetas, que es el justiprecio que la Junta de 
Obras debe pagar al expropiado por sus terrenos;

Resultando que unida la h o jí de aprecio aportada por la pro
piedad al expediente instado, por acuerdo de 16 de abril de 1955, 
se dispuso la suspensión de su tramitación en tanto que por el 
señor Administrador de Propiedades y Contribución Territorial 
se comunique a la Junta ei valor declarado con dos años de
antelación en el amillaramiento de la finca expropiada, o, en
su caso, el líquido imponible o la renta líquidg. según que figure 
como urbana o rústica, para lo cual fué requerido dicho Orga
nismo, cuyo trámite cumplimentó por oficio de 12 de noviembre 
de 1955, levantándose la suspensión del expediente por acuerdo 
del Excmo. Sr. Rector de fecha 1 de diciembre del mismo año, 
ordenando se diera traslado al Perito de la Junta de aprecio
redactada por el Perito de la propiedad, y con fecha 16 de junio
de 1956. formula otra nueva hoja de tasación en la que, modi
ficando la anterior valoración hecha, asigna un precio unitario 
de 25 pesetas palmo cuadrado, de lo cual resulta, habida cuenta 
su superficie, un precio de 2.195.097 pesetas, a. lo que sumado el 
3 por 100 de afección supone un total de 2.260.949.91 pesetas, 
en que el Perito de la Administración fija el justiprecio que ea 
su criterio debe abonarse por los reféridos terrenos;

Resultando que en la reunión de os Peritos de las partes 
expropiante y expropiada celebrada el día 21 de junio de 1956, 
al no llegarse a un acuerdo, toda vez que ambos mantenían su 
criterio en cuanto a a valoración que debía darse a los terre
nos. por acuerdo del Excmo. Sr Rector, le igual fecha, se dis
pone la elevación de las actuaciones —de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo'30 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 10 de enero de 1879— al Excmo Sr Gobernador civil de la 
provincia, a los efectos predeterminados en la mentada Ley;

Resultando que por el Excmo Sr. Gobernador civil de Bar
celona se solicitó del Juzgado de Primera Instancia Decano de 
lo6 de esta capita , la designación de m  °erito tercero que por 
turno correspondió al Arquitecto don José María Liesa de Sus, 
quien en 27 de julio de 1957 formuló la corresp^ndietm h ja 
de aprecio, en la que. después de los razonamientos que en ella 
expone, termina señalando como precio «'Hitarlo el de 35 pese
tas palmo cuadrado, por cuya razón, .emendo en cuenta a su
perficie de los terrenos, corresponde un precio de 3.073.135.80 
pesetas, a  lo que se une el 3 per 100 de afección, todo lo cual 
arroja un total de 3.165.329.87 pesetas, que debe pagarse como 
justiprecio de la finca expropiada.

Resultando que examinados los antecedentes de la presente 
expropiación forzosa el Gobierno Civil de Barcelona, a efectos
de la valoración que le corresponde fijar en el caso de discor
dia por esta autoridad, informa la Abogacía de Estado, en su
autorizado dictamen de fecha 10 de octubre de 1957, en el que
sustancialmente se refleja que de todas ias valoi aciones lleva
das a cabo en el presente expediente, aquella que se refiere al 
tercer Perito no debe ser admitida oor cuanto que: «los datos 
de que se sirve para obtener los precios unitarios son un tanto 

i caprichosos y a veces sobrepasa sus razonamientos, así por 
! ejemplar al estudiar el párrafo E) referente al aumento de valor 
i que progresivamente haya tenido la finca desde que fué ad

quirida por el expropiado toma como referencia cuatro va'ores 
de distintos elementos de contracción sin ponderar debidamen
te la importancia que en cada uno de ellos tiene la edificación; 
en el párrafo D), el referente a la situación de los terrenos f  
sus comunica iones, hace una referencia al párrafo siguiente, con 
lo único que se logra es duplicar uno de los precios unitarios más 
elevados; en el párrafo E) el precio pagado por fincas análogas, 
después de señalar tres precios de palmo cuadrado, a razón de 
60,77 pesetas. 72.70 y 76 pesetas de fincas que por su situación, 
indiscutiblemente no son comparab es a >a finca que se ha ex
propiado, fija el de 75 pésetas. Datos todos ellos que no acon
sejan que se adopte en términos generales la valoración del in
dicado Perito, sino que por el contrario aconseja que se efectúe 
en ellas algunas modificaciones, tanto más cuanto en las dis
tintas expropiaciones que se están llevando a cabo con la mis
ma finaidad que lá presente, se están fijando unas valoraciones



6108 25 abril 1959  B. O. del E.— Núm. 99

que oscilan entre las 25 y 30 pesetas el palmo cuadrado», y que, 
en atención a los razonamientos que formula en su mesurado y 
ecuánime dictamen, termina señalando Tcha Abogacía del Es
tado que «podría aceptarse el precio unitario que resulta en el 
caso a) del propio dictamen del Perito mercero, lo que supone 
un precio unitario de 30.68 pesetas palmo cuadrado, V> que su
pone una cifra próxima a las 800 pesetas el metro cuadrado, 
valor que se encuentra dentro de 'a tónica de los propuestos por 
esta Abogacía del Estado en expedientes análogos. to que dar 
ría un valor de 2.693.823,04 pesetas a lo que se añadiría el 
3 por 100 reglamentario de afección que asciende a la cifra de 
80.814,79 pesetas, lo que daría un va or total de expropiación 
de 2.774.637,73 pesetas», y cuyo dictamen, recogido por el exce
lentísimo señor Gobernador en su acuerdo lo acepta esta su
perior autoridad de la provincial la que -m 18 de eneic del año 
en curso señada como justiprecio definitivo la cantidad de pe
setas 2.774.637.73, que debe abonar la Junta de Obras de a Ciu
dad Universitaria de Barcelona al señor Torns Padrosa, como 
justiprecio .de los terrenos expropiados;

Resultando que notificado el precedente acuerdo del exce
lentísimo señor Gobernador civil de 18 de enero de 1958 el ex
cedentísimo señor don Antonio Torroja Miret Rector Magní
fica  de la Universidad de Barcelona, en su calidad de Presi-. 
diente de la Junta de Obras, en 27 de febrero del año en curso, 
presenta en este Departamento un recurso de alzada contra 
dicha resolución del Gobernador civil, en base a que:

1.° Tanto por los Peritos intervinentes como por e tercero 
se ha cometido un error de cálculo, toda vez que en lugar de 
los 3.317,36 metros cuadrados, equivalentes a 87.803.83 palmos 
cuadrados, que se toman como base para la valoración del pre
cio, de la medición llevada a cabo por ?! Gabinete Técnico de 
la Junta de Obras resulta que la superficie del mismo es igual 
a 2.739,36 metros cuadrados, equivalentes a 72.505,38 palmos 
cuadrados, lo qüe supone, lógicamente, una variación notable 
en cuanto al precio que se asigna a dichos terrenos

2.° Que la jlnca de referencia comprende buena parte de un 
antiguo cauce de agua que discurría a bastante profundidad 
de las rasantes actuales de las calles a que da fachada la finca, 
cauce actualmente en descubierto y en gran parte terraplenado 
con escombros

3.° Que la clasificación tributaria resulta de los documen
tos exhibidos por el propietario, de la cual hay constancia en 
el expediente según expone el Perito de la Administración, en el 
que figura el liauido imponible asignado por el Catastro urbano, 
igual a 340 pesetas, y que loé fundamentos del justiprtcio en la 
resolución recaída se basan en la supeifíele qu- suponen los 
tres Peritos, sin tener en cuenta la segregación .de la porción 
de terreno afectada por la urbanización realizada por el Ayun
tamiento de Barcelona, y cuya superficie real ■?« la que resulta 
de los planos que se adjuntan al presente expedienta

4.° El Perito tercero al deducir el precio del valor del terreno 
base de  ̂otros, dice son análogos; considera tres transacciones 
efectuadas en los años de 1947, 1949, 1952 de terrenos que no 
tiene similitud con los de la finca del señor Torns .pues ni 
por las Ordenanzas del sector donde radican aquélla», ni por 
las condiciones y posibilidad de eficabilidad. ni por la posible 
renta o productividad en*, un plazo inmediato, pueden ser objeto 
de comparación, y termina suplicando que se revoque el acuerdo 
del Excmo. Sr. Gobernador civil y. en su consecuencia, se valore 
la finca objeto de la expropiación al creció señalado por el 
Perito de Obras de la Ciudad Universitaria a razón ae 25 pe
setas palmo cuadrado, y se asigne al mismo a la superficie real, 
es decir, a los 72.505,38 palmos cuadrados o aquel otro que en 
derecho corresponda;

Resultando que con fecha 25 de marzo del corriente año 
tiene entrada en este Ministerio, por remisión del Excmo Sr Go
bernador civil de Barcelona en su oficio de 14 de marzo, un 
recurso de alzada interpuesto por don Vicente Torns Padrosa 
contra el acuerdo del Excmo Sr Gobernador de 18 de enero 
del año en curso, por el que se fija el lustiprec^o asignado a 
sus terrenos en él expediente de expropiación forzosa instado 
por la Junta al amparo de los Decretos 1e 25 de julio y 24 de 
octubre de 1952, recurso en el que alega oustancialmente:

1.° Que no puede aceptarse la tasación fijada Dor el acuerdo 
impugnado, en atención a que dicho criterio de valoración es 
rechazablb, puesto que si bien para fijar el justo va or de un 
Inmueble es dato de gran importancia ^conocer el precio satis
fecho poco antes en adquisiciones de otras fincan de naturaleza 
y situación análogas, ello más bien si se trata "de compraventas 
concertadas voluntariamente por las espontáneas y libres rela
ciones de ’a ofertg y la demanda, caso muy distinto a) de toda 
expropiación en que la autoridad admmlstrativa. expropiante 
intenta adquirir por convenios con el dueño, a base de la hoja

de aprecios el Perito de aquélla forman y ei propietario ha 
de dzeidir ya ante el temor cierto de una acción administrativa 
incontenible que hará forzosa la venta, y alega las .ccn1 encías 
del Tribunal Supremo de 2 de febrero. 11 de marzo y 23 de 
mayo de 1957

2.° El Perito tercero no tuvo en consideración elemento tan 
básico en consideración para la adecuada tasación cual es el 
precio ceí mercado, con lo cual se irrogan graves perjuicios ai 
expropiado.

3.° Que. en cuanto a la situación y naturaleza del terreno, 
se trata, la finca expropiada, de un ¿olor situadu en la mejor 
vía de Barcelona, y sobre el que se puede edificar a mayor al
tura que la reg'amentarla por las Ordenanzas municipales; y

4.° Trae a colación una relación detallada de transacciones 
efectuadas en dicha ciudad y cuyas fincas son do menos cate
goría y en peor emplaza miento que el (U- i?, finca expropiada, 
y sobre los que se han pagado precios superiores, v. termina 
suplicando que se revoque el acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador 
y se acepte como justo precio de sus tevreno • el asignad* por 
su propio Perito, es decir, la cantidad de -6.836.368.72 pesetas.

Vistas las Leyes de 10 de enero de 1879 y su Regí .miento de 
13 de junio del mismo año; de 7 de octubre de 1939; de 16 de 
diciembre de 1954 y su Reglamento, de 26 de abril de 1957; los 
Decretos de 6 de junio de 1949; 25 de mi o. y 24 de octubre 
de 1952; el Código Civil; la Ley Hipotecaria, de 8 de febrero 
de 1946, y su Rcglamen’o. de 14 de febrero de 1947; la Juris
prudencia del Tribunal a que se hará herencia; las Ordenes 
ministeriales de 3 de diciembre de 1947 ••• 1957; 25 de marzo, y 
11 de septiembre de 1958: la Ley d - Prorctíimic.'itu Administra
tivo. qe 17 de juiio de 1953. y demás deposiciones de general 
aplicación;

'Considerando .que por razones economía nrocpsnl adminis
trativa es procedente la acumulación de los presentes recursos 
para su resolución en un mismo pronunciamiento haolda cuen
ta el que ambas pretensiones persiguen un mismo fin al im
pugnar el acuerdo del Excmo Sr. Gobernador cinl de Barce
lona de 18 de enero de 1958;

Considerando que los problemas que .-se dilucidan en los pre
sentes recursos ?e contraer? a determinar

1.° La fijación de la superficie de lo*» terrenos expropiados 
por la Junta de Obras de ln Ciudad Universitaria a a viste de 
los errores en que han incidido —según cnterio de la entidad 
expropiante— los Peritos intervinentes. asi comí) el acuerdo
impugnado que torna como oa.se para su valoración una ex
tensión inadecuada con la reahdad de la finca- y

2.° E justiprecio que por tales terreras expropiados por la 
Junta al señor Torns ha de abonarse a éste a la vista de las
discrepancias existentes y para lo cual señala el acuerdo del
Gobernador la cantidad de 2.774.637.73 pesetas cuantía sobre 
la que por excesiva se a za la part* expropiante, así como por 
estimarla inadecuada en su valor la impugna el propietario de 
los terrenos:

Considerando que como cuestión previa a la fijación del
justiprecio definitivo se impone determinar los límites de la su
perficie de los terrenos afectados de expropiación y de los an
tecedentes que obran en poder de la administración resulta 
que de conformidad cop las escrituras de adquisición de los 
mismos por el expropiado y que fueron presentadas ante la 
Junta de Obras en e momento del levantamiento del acta pre
via de la ocupación, según constancia de ellas, la primera de 
las fincas fué adquirida por el señor Torns Padrosa pór compra 
al señor Bofill Gasset. mediante escritura otorgada en Barce
lona en 18 de junio de 1942. ante el botarlo don Ramón Faus 
Esteve. y cuya extensión ocupa una superficie de 2.833.50 me
tros cuadrados, equivalentes a 75.000 palmos cuadrados y cuyo 
documento de compra sg inscribió en el Registro de a Propie
dad a nombre del hoy expropiado en *10 de junio del mismo 
año, como inscripción segunda, de dominio vigente, de la finca 
número 1.471. al folio 28 del tomo 1.307 del archivo, libro 65 de 
la Sección cuarta de las Cortes y ln secunda finca fué adoui- 
rída por lo expropiado en 29 dé mayo le 1945 por compra al 
Ayuntamiento de Barcelona ante el Notario don José Loperena 
Romá, de una extensión superficial de 484.50 metros cuadrados, 
equivalentes a 12.832 palmos cuadrados, e inscrita a su favor en 
el mismo Registro como inscripción segunda de dominio vigen
te en 12 de julio de 1946. finca número 2 707, a folio 201 vuel
to, del tomo 1.487 del archivo libro 82 de las Córts y cuya 
superficie señalada en las escrituras coincide exactamente, con 
la que figura en dicho Registro, según 'onsta en el expediente 
de expropiación forzosa al fo io 65. de la certificación expedi
da a instancias de la Junta de Obras al limo Sr Registrador 
de la Propiedad del Norte de Barcelona y, por tamto. la ■ex
tensión global de ambos terr?nos se contrae a 3.313 metroa 
cuadrados, equivalentes a 87.832 palmos cuadrados;



B. O. del E.— Núm. 99 25 abril 1959 6109

Considerando que sentado lo que antecede efi de tener en 
i-uenta que el Registro de la Propiedad, conforme nuestra le
gislación hipotecaria, opera en base a unos principios entre 
los que decuella el de publicidad o de fe pública registral, del 
cual se refleja una presunción de exactitud de los datos jurí
dicos que en él constan, puesto que aunque no afectan al pro- 
i) ema que se dilucida, dichos datos actúan con presunción 
tunre et. iure», toda vez que rige el axioma «res facti iuris civilis 
uifirmari non potest», no obstante, aún riendo tal presunción 
«iuris tantum», necesita de úna prueba contrario para des
truir el alcance de la fides pública en el supuesto que se con
templa, parece establecer una concordancia con la realidad ex- 
na registral. tndu lo cual conduce a fijar como límites los se
ñalados en el Registro de la Propiedad y a cuya extensión hay 
que atenerse;

Considerando quo por lo que respecta a la Segunda cuestión 
o dilucidar en el presente recurso es de tener en cuenta, como 
muy atinadamente se pronuncia el primer razonamiento de la 
sentencia del Tribupal Supremo de 26 ele marzo de 1955, que 
«para resolver como problema singularmente planteado el del 
señalamiento del valor real y efectivo le la porción del in- 
mueb'e referida, y a este propósito ha de hacerse constar una 
vez más de conformidad a la copiosísima jurisprudencia esta
blecida, la absoluta libertad del juzgador para apreciar según 
las reglas de la sana crítica los dictámenes técnicos aportados, 
pues »ci bien ocurre frecuentemente que preva’ ezca o sea prefe
rido el del Perito nombrado en discordia al que se otorga una 
mayor consideración de imparcialidad o independencia como 
ajeno a las partes contendientes, no es menos cierto que el 
Tribunal no viene obligado a aceptarle, ni suele tomar como 
base de su decisión de una manera ciega o empírica por su 
condición de intermedio entre las cantidades pretendidas por 
aquélla, puesto que debe, por el contrario examinar sus funda
mentos, contrastarlos con los consignados en los demás infor
mes y en los precetpos legales que regulan las expropiaciones, 
y formulan en vista de todos estos elementos la valoración 
justa y objetiva que resulte procedente», doctrina que ha de 
ser tenida en consideración para adecuar a derecho el justi
precio que debe pagarse por los terrenos del señor Torns Pa- 
clrosa, a la vista de todos los antecedentes originarios del pre
sente recurso, en el que los informes técnicos de la» partes 
interesadas en el expediente de exprop’ación además de su 
discrepancia, difieren considerablemente por su distanciada 
cuantía, y dada, además, la diferenciación tan notable que 
existe entre ol justiprecio señalado por el Perito tercero, que 
incluso, por el propio acuerdo impugnado se ve disminuido, 
todo lo cual impone, necesariamente, «m virtud de los más 
elementales principios de objetividad el analizar objetivamente 
m  esta vía revisoría las circunstancias lúe han concurrido en 
el procedimiento seguido, puesto que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 28 de la Ley de Expropiación For
zosa, de 10 de enero de 1379. en el que re preceptúa que para 
determinar el justiprecio habrán de tenerse en cuenta todas 
las circunstancias que deben influir para orientar o disminuir 
m  valor;

Considerando que como reiteradamente viene proclamando 
el Tribunal Supremo la expropiación forzosa tiende a satisfa
cer una necesidad pública sentida, y que para ello precisa el 

.patrimonio de los particulares a los que no despoja, sino que 
fuerza a la venta de sus propiedades, que se precisan, a un 
precio justo y razonable que permitan al sujeto pasivo adqunir 
bienes equivalentes a los que se ve privado, pero conforme se 
declaró en la Orden ministerial de 11 de septiembre de 1958, 
hay que desechar la idea mantenida sor los sujetos pasivos 
de la expropiación cuando sobre su patrimonio se proyecta esta 
institución, por cuyo sólo hecho ya se re fe  ja —en su criterior- 
una supervaloración en cierto módo desmesurada del mismo, lo 
que conduce, como en el caso que se contempla, a querer man
tener una valoración que no está en concordancia con la rea
lidad, puesto que la ponderación y mesura con el excelentísimo 
señor Gobernador civil en su acuerdo imougnado resuelve la 
determinación del justiprecio no puede quedar desvirtuada por 
los razonamientos que contra dicha valoración esgrimen las
partes recurrentes en su alzada, puesto que si bien la situación 
de los terrenos se encuentran en una de las vías principales de
la ciudad, no es menos cierto que todos estos factores han
sido tomados en cuenta armonizando los precios que han ju
gado en el expediente en relación con otros hasta señalar 
aquel más equitativo con la finalidad rme se persigue, y que 
es, en definitiva, el que debe prevalecer en razón a que se 
adecúa a las valoraciones efectuadas en otros terrenos colin
dantes que existen en la misma zona afectada por el Decreto 
de 24 de octubre de 1952, para la Junta de Obras, y que han 
sido tomados en consideración en resoluciones análogas de

este Departamento, en base a la copiosísima doctrina que viene 
manteniendo nuestro más alto Tribunal y que se recoge en las 
Ordenes ministeriales de 25 de marzo y 11 de septiembre de 

i 1958; todo lo cual tiene como' secuela el mantenimiento del 
‘ acuerdo impugnado, con la sa'.vedad que se contrae en cuanto 
i a la extensión de los terrenos afectados y cuya valoración, se

ñalada por dicho acuerdo, ha de proyectarse sobre la superficie 
que resulte de la medición del Gabinete Técnico de la Junta, 

Este Ministerio ha resueTo la dessstitnación de los presentes 
recursos, manteniendo como justiprecio 3e los terrenos expro
piados el acuerdo del Excmo. Sr. Gobernador civil de Barce
lona de 18 de enero de 1958, sobre la superficie que de los 
mismos resulte la medición hecha por el Gabinete Técnico de 
la Junta de Obras.

Lo digo a V. X. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. v
Madrid.. 7 de marzo de 1959.

RUBIO -GARCIA-MINA 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 11 de abril de 1959 por la que se resuelve el 
recurso de reposición interpuesto por el ilustrísimo señor 
don Rafael Pérez López, Jefe Superior de Administra
ción Civil del Cuerpo Técnico-Administrativo de este 
Departamento.

limo. Sr.: Visto el recurso de reposición interpuesto por el 
limo. Sr. D. Rafael Pérez López, Jefe Superior de Administra
ción Civil del Cuerpo Técnico-administrativo de este Departa
mento, contra Orden ministerial de 30 de octubre de 1958, que 
segrega de la Mutualidad de la Dirección General de Enseñan
zas Técnicas al personal de los Centros y Organismos adscritos 
a la Dirección General de Enseñanza Laboral;

Resultando que por Orden ministerial de 30 de octubre de 
1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 21 de noviembre) 
se dictan normas en virtud de las cuáles se segrega de la Mu
tualidad de la Dirección General de Enseñanzas Técnicas a todo 
el personal de los Centros y Organismos adscritos a la Dirección 
General de Enseñanza Laboral, y concretamente se establece en 
su artículo tercero: «Con efectos* de 31 de diciembre de 1957, 
se segregará de la Mutualidad a todo el Profesorado y otro per
sonal que actualmente forma parte de ella, adscrito a los refe
ridos Centros y Organismos, y los, pensionistas de toda clase que 
pertenecieron a los mismos. No obstante, aquellos asociados 
pertenecientes a Centros” y Organismos ae la Dirección General 
de Enseñanza Laboral que lo deseen, que no hayan cumplido la 
edad de sesenta años en 31 de diciembre de 1957, podrán con
tinuar en la Mutualidad haciendo uso de un derecho de opción 
que por la preesnte Orden se les concede, el que habrán de ejer
citar en el plazo improrrogable de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, mediante instancia dirigida 
al limo. Sr. Director general Presidente de la Mutualidad. Quie
nes ejerciten esta opción vendrán obligados a satisfacer a la 
Mutualidad en concepto de cuota, a partir de l .d e  enero del 
corriente año, el 18 por 100 de los sueldos respectivos;

Resultando que por el limo. Sr. D. Rafael Pérez López, Jefe 
Superior de Administración Civil del Cuerpo Técnico-adminis
trativo y Jefe de la Sección de Construcciones Laborales d̂el 
Ministerio, se interpone el presente recurso de reposición, en el 
que, sustancialmente, alega: 1.° Que el recurrente, al consti
tuirse la Mutualidad, en su calidad de funcionario público, pres
taba servicios en la Dirección General de Enseñanza Profesional 
y Técnica, y desde la fecha de su creación ingresó voluntaria
mente en la misma, y que lo dispuesto en la Orden ministerial 
recurrida lesiona 'un derecho subjetivo del que es titular, en 
base a los argumentos jurídicos que esgrime, y termina supli
cando que se revoque el precepto impugnado en aquello que le 
perjudique y se reconozca expresamente los derechos que le 
asisten;

Resultando'que remitido el presente recurso a la Mutualidad, 
ésta infoqna que el Consejo de Administración, ratificando el. 

1 acuerdo de la Comisión Ejecutiva, declara la inaplicabilidad al 
• señor Pérez López del primer párrafo del punto tercero de la 

Orden ministerial impugnada;
Vistas las Ordenes ministeriales de 19 de dicieihbre de 1946. 

20 de enero de 1947, 30 de octubre de 1958, 3 de diciembre de
1957, Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 dé julio de
1958, y demás disposiciones de general aplicación:

i
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Considerando, en cuanto a los presupuestos del presente re

curso. que la Orden impugnada sólo afecta al personal que de
pende de la Dirección General de Enseñanza Laboral, y el re
currente. en cuanto funcionario de la Secretaría perteneciente 
al Cuerpo Técnico-administrativo del mismo, no es personal de 
aquella Dirección General sino de la Subsecretaría, por lo cual 
a él no es aplicable la Orden que recurre. Ello tiene como con
secuencia la falta de interés directo para recurrir y la impro
cedencia del presente recurso.

Este Ministerio ha resuelto declarar improcedente el presente 
recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1959.

RUBIO  G AR C IA -M IN A  

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

O R D E N  de 14 de abril de 1959 por la que se concede 
la  Medalla «A l M é rito  en el Trabajo», en su categoría
de Plata, a don Ricardo Reca Sánchez.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla del Tra
bajo a don Ricardo Reca Sánchez- y

Resultando que el Jurado de Empresa del Banco Híspano 
Americano de Madrid ha solicitado de este Ministerio se con
ceda dicha condecoración al señor Reca, en consideración a los 
cincuenta y un años ininterrumpidos de servicios prestados por 
el mismo en actividades bancarias. desde que en 1908 ingresó
como Auxi'iar. logrando por sucesivos ascensos La categoría -de
Apoderado-jete de Contabilidad, que actualmente ostenta.

Resultando que. reunida la Junta Consultiva de la Delega
ción de Trabajo de Madrid, dió cumplimiento a lo prevenido 
en la Orden de 12 de mayo de 1943, e informó favorablemente 
la petición deducida:

Considerando que los hechos expuestos se encuentran com
prendidos en el apartado j )  del artículo 3° del Reglamento de 
25 de abril de 1942. dictado para cumplimiento de Decreto de 
14 de marzo del mismo año. en cuanto oue acreditan la cons
tancia en el ejercicio de una profesión con relevante laborio
sidad;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consu tiva. y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y' Recompensas, ha acordadj conceder a don R i
cardo Reca Sánchez la Medalla «A l Mérito 'én el Trabajo» en 
su categoría de Plata de segunda clase

Lo que comunico a V I  para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1959.

SANZ G R R IO

Umo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

O RD EN ES de 13, 16 y 17 de abril de 1959 por las que se 
dispone el cum plim iento de las sentencias que se citan , 
dictadas por el Tribunal Supremo.

I lmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 21 de fe
brero del corriente año en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento por la «Empresa Española 
La Universal, S. L.»,

Éste Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
ci£ada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo si
guiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por la re
presentación legal de la empresa «L a  Universal» contra resolu
ción del Ministerio de Trabajo denegatoria del recurso extraor
dinario entablado contra acuerdo de la Dirección General de 
Previsión de veinte de abril de mil novecientos cincuenta y seis, 
dictada en expediente sobre • liquidación de cuotas por segmos

sociales, debemos declarar y declaramos la nulidad del acta nú
mero 13-23/55 de las diligencias integrantes del expediente li
tigioso y de las resoluciones a que dió lugar debiendo reintegrar 
a la empresa recurrente la cantidad ingresada a consecuencia 
del dicho procedimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Leg slativa». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— Alejan
dro Gallo.— José Arias.— Ramiro F. de la Mora.— Pedro María 
Marrcquín.—Ignacio María Sáenz de Tejada.— Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dias guarde a V. I. muchos añas.
Madrid, 13 de abril de 1959.

SANZ O R R IO

Umo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

o o o

Umo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en i5 de fe 
brero del corriente año en e¿ recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento por el Banco de España.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cump7a
la citada sentencia en sus propias términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber
lugar al recurso promovido por la representación del Banco de 
España contra la resolución del Ministerio de Trabajo ae dieci
siete de febrero ele mil novecientos cincuenta y ocho desesti- 
matoria de la reposición entablada contra acuerdo de ia Direc
ción General de Previsión sobre prima aplicable a hi ‘proposi
ción de seguros presentada a la Caja Nacional de Acc;dentes del 
Trabajo y sobre la fecha de entrada en vigor de la póliza corres
pondiente, y en su consecuencia absolvemos a la Administración 
del dicho recurso, y devuélvase el expeüienie

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en ei BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO e insertara en la «Colección Le
gislativa». lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— Alejandro 
Gallo.— José Arias.—Ramiro F. de la M ora— Pedro María M airo
quín.—Ignacio María Sáenz de Tejada —Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lfi de abril de 1959.

SANZ O R R IO

Umo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

O O

Umo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de maizu
del corriente año en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por la «Sociedad Española 
de Carburos Metálicos, S. A.».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se .cumpla »a 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo si
guiente:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la «Sociedad Española de Carbimos Me
tálicos. S. A.», contra la Orden del Ministerio de Trabajo de 
siete de noviembre de mil novecientos cincuenta v que
no dió lugar al extraordinario de revisión deducido por la mis
ma empresa respecto de la resolución dictada en diez de marzo 
de mil novecientos cincuenta y seis po> la Dirección General 
de Previsión, confirmando en alzada acuerdo de la De:egac:ón 
de Trabajo de La Coruña de treinta de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, aprobatorio del acta de liquidación 
de cuotas número seiscientos sesenta y dos. de mil novecientos 
cincuenta y tres, a favor del Monteprío de la Industria sidero- 
metalúrgica por importe total de trescientas noventa y siete 
mil noventa y una pesetas con cuareíita céntimos debemos de
clarar y declaramos no ser conforme a Derecho la indicada Or
den ministerial, y en consecuencia la anulamos y dejamos sin 
efectos, así como la resolución y acuerdo de los organismos ad
ministrativos inferiores antes mencionados y el acta, de refe
rencia, ordenando la reposición del expediente al trámite* inicial 
de vista y levantamiento de acta con las formalidades legajes 
y la devolución a la Sociedad recurrente de la cantidad que con
signó para recurrir, sin especial imposición de costas.

As: por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO o insertará en la «Cleceión Le»

i
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g islativa», lo pron u n ciam os, m andam os y firm am os.— A le ja n d ro  
G a llo . —  José C ordero  de T orres.— Ig n a c io  Sáen z de T e jad a .—  

'M a n u e l D ocavo .— José F. H ernando.— R u b ricad os.»
L o que d igo  a V. I para s u ' con ocim ien to  y e fectos.
D ios guarde a V. I. m uchos años. '
M adrid , 17 de abril de 1959.

S A N Z  O R R IO  •

lim o . Sr. S u b secretario  de este M in isterio .

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

 RESOLUCION de la Dirección General de Industria en 
el expediente promovido por Holman Ibérica, S. A.

C u m p lid os los trám ites reg lam en tarios en el exped iente  p ro 
m ov id o  por H ólm an Ibérica . S. A., en solic itu d  de au toriza ción  
para  fa brica ción  de m aquinaria para m inas y obras públicas, 
en M adrid , com p ren d id a  en el gru p o  segundo, ap artado  b ) , 
ele la c la r ifica c ión  estab lecida  en la O rden  m inisteria l de 12 
de septiem bre de 1939,

Esta D irección  G en era l, a p rop uesta  de la S ección  corres
p on d ien te  de la misma., ha resuelto :

A utorizar a H olm an Ibérica , S. A., para fa brica r  la m aqu i
na ria  solicitada , con  arreg lo  a las con d icion es  generales fija d a s  
en  la norm a u n décim a de la c itada  d isposición  m inisteria l y 
a las especia les s igu ien tes:

l . ;i El p lazo de puesta en m arch a  será de d oce  m eses, a 
partir de la fech a  de p u b licación  de esta resolución  en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E ST A D O , para desarrollar el p ro 
gram a  total de fa b r ica c ión  en tres añas, de acu erd o  con  el 
p rov ecto  presentado.
. 2.a Se au toriza  una p a rtic ipa ción  ex tran jera  del 25 por 100 
en el cap ita l social, la cual se hará e fectiva  en m aqu inaria  que 
no se produzca  en España, o divisas, de acuerdo con la Ley de 24 
d e  noviem bre de 1939.

3.a Esta au toriza ción  no su pon e la im p orta ción  de m aqu i
naria  o  e lem entos p re fabricad os, que deberá solicitarse en la 
ío n n a  acostu m brad a  acom pa ñ ad a  de ce rt ifica c ión  exten dida  
por la D elegación  de Industria, acred itativa  de que la m aqui
n a ria  que se detalla  co in cid e  con  la que figura  en el proyecto  
que sirvió de base para su au torización .

4.a Una vez recibida la m aqu inaria  lo n otifica rá  a la Dele
gación  de Industria , para que por la m ism a se com p ru ebe  que 
responde a las característica s  que figuren  en el perm iso  de 
im porta ción .

5.;i La A d m in istración  se reserva el d erech o  a d e jar  sin 
e fe c to  esta au torización  en el m om en to  en que se dem uestre 
el Incum plim ien to  de las con d icion es im puestas, o por la d ecla 
ración  m aliciosa  o inexacta  con ten id a  en lós d£¡tos que deben 
figu rar en las instan cias y d ocu m en tos  a que se refieren las 
n orm a s segun da a qu inta, am bas inclusive, de la citada  O rden  
m inisteria l.

L o que com u n ico  a V. S. para su co n oc im ien to  y dem ás 
e fe c tos

D ios gu ard e  a V. S. m uchos años.
M adrid , 8 de abril de 1959.— El D irector  general, José G a rcía

Use n o

Sr. In g en iero  J e fe  d e  la D eleg ación  d e In d u str ia  de M adrid .

ORDEN de 3 de abril de 1959 por la que se concede a 
«Construcciones Aeronáuticas, S A.», una prórroga de 
cinco años para seguir disfrutando de los beneficios de 
«interés nacional».

* lim o . S r .: P or D ecretos de ve in tidós  de ju n io  d e  m il n ov e 
c ien tos  cuaren ta  y tres* y tres de ju n io  de m il novecien tos  cu a 
ren ta  y cu atro  fu eron  con ced id os  a «C on stru ccion es A eron áu ti
cas. S. A .», co n  una d u ración  de qu ince años, los ben eficios de 
red u cción  de im puestos y exen ción  aran ce la ria  para la m aqu i
n a ria  a im p orta r, de los que ha v en id o  d isfru tan d o  desde el dia 
cu atro  de Julio de m il n ovecien tos  cuaren ta  y tres.

H a b ien d o  fin alizado el cuatro d? Julio del pasado añ o el p lazo 
qu e le fu é  con ced id o  de qu ince  años, y  an te  los ju stifica n tes  que

i d ich a  E ntidad  ha presentado, que dem uestran que 103 rendi- 
I m ientes de esta industria  no bastan para asegurarle su m arch a  

econ óm ica  norm al, . »
! Esto M inisterio, de con fo rm id a d  con  io acord a d o  en C on se jo  
j de M inisi,ros, en su reun ión  del día de hoy. en virtuo de las 
1 atribu cion es que con fiero  al G ob iern o  el artícu lo  diez de la Ley 

de ve in ticu atro  de octu bre de m il n ovecientos trein ta  v nueve, 
ha resuelto p rorrogar durante un p(?riodo de c in co  años los be-11 
neficios o to rg a d os  por D ecretos de vein tidós de ju n io  de m il n o 
v ec ien tos  cu aren ta  y tres y tres de ju n io  de m il n ov ecien tos  
cuaYenta y cuatro.

L o que com u n ico  a V. I. para su co n oc im ien to  y  dem á s 
efectos.

D ios guarde a *V. I. m u ch os años.
M adrid , 3 de abril de 1959.

P L A N E L L

lim o . Sr. S u b secretario  d e  este D ep arta m en to .

*  *  *

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a don Luis Ordiz Ordiz la instalación 
de la línea eléctrica y centros de transformación que se 
citan.

V isto el exped ien te  in coa d o  en la D elegación  de In d u str ia  de 
León, a instan cia  de don  Luis O rdiz  O rdiz, d om ic iliad o  en C an 
gas de N arcea, en so lic itu d  de a u tor iza ción  para  instalar una 
línea e léctrica  y dos centros de tra n sform a ción , y cu m plid os los 
trám ites vigentes reg lam en tarios orden ad os en las d isposicion es 
vigentes,

Esta D irección  G en era l de Industria , a p rop u esta  de la  S ec
ción  corresp on d ien te  de la m ism a, h a  resuelto :

A utorizar a don Luis O rdiz O rdiz  la in sta lación  de una lí
nea de transporte  de energía  e léctrica  a 22 K V ., de un solo 
c ircu ito  y 3.500 m etros de longitud , con d u ctor  de varilla  d e ' c o 
bre de 3.5 m ilím etros de d iám etro. La línea partirá de otra, 
prop iedad  de L eón In dustria l, S: A., entre P uente A lm ubey 
y Lugán, y servirá para sum in istrar energ ía  e léctrica  a las ex
p lotacion es m ineras que ?1 p etic ion a rlo  oosee en térm in o  de 
V alderru eda , para lo que se instáis rán dos cen tros de trans
fo rm a ción  de 125 kVA. 22.000/220-12? V., con  sus corresp on 
d ientes ' aparatos de protección , m edid a  y m aniobra .

Esta au toriza ción  se otorga  de a cu erd o  con  la Ley de 24 
de nov iem bre de 1939, con las c o n d ic io n e s , generales fija d a s  en 
la norm a u n décim a de la O rden m inisteria l ,e 12 de septiem 
bre del m .sm o año y las especiales s ig u ie n te s

1.a El p lazo de puesta en m arch a será de tres m eses, con 
tados a partir de la fech a  de p u blicación  de la presente reso
lu ción  en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ’ E S TA D O . 
t 2.a L a insta lación  de la línea e léctrica  se e jecu tará  de 
acu erd o con  las característica s  generales con sign a da s en él 
p royecto  que ha servido de base a la tra m itación  del exped ien 
te, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las In stru cc io 
nes de carácter general y R fg la m en tos  ap robad os por O rd en  
m inisteria l de 23 de febrero  de 1949.

3.a Q u eda au torizada la u tilización  de la tensión  n om in a l 
de 22 K V ., en aten ción  a que la línea v centros de tra n sfo rm a 
ción  proyecta dos ha de conectarse  con línea de tran sp orte  en  
fu n cion am ien to  a esta tensión , pero el con ju to  de la in sta la 
ción  se constru irá con las características precisas. para que 
en todo m om en to pueda adaptarse  la líínea y cen tros de tra n s
form a ción  p royecta dos y dem ás elem entos que los con stitu y en  
a la  tensión norm alizada de 30 K V  fijada en la con d ición  cuar
ta  de las In stru ccion es de carácter  general de la  O rden  m inis
terial de 23 de febrero  de 1949.

4.a La D elegación  de In d u stria  de L eón  com p rob a rá  si en 
el deta lle  del p royecto  se cum plen  las con d icion es de los R e 
g lam entos que rigen lo servicios de e lectric idad  e fectu a n d o  
durante tas obras de insta lación , y una vez term in adas éstas, 
las com p robacion es necpsnrias por lo aue a fecta  a su cu m pli
m iento  v al de las con d icion es espaciales de esta resolución  y  
en relación  con la seguridad pública en "a form a esp ecifica d a  
en las d isposiciones vigentes.

5.a El petic ionario  dará cuen ta  a la D elegación  de In d u s
tria de León de la tra m itación  de las obras, para su re con oci
m iento defin itivo  y levan tam ien to  d~l acta de au torización  de 
fu n cion am ien to , en la que se hará con star el cu m plim ieto  p or 
parte de nnuél d e  las con d icion es especia les y dem ás d ispo
siciones legales.



6112 25 abril 1959 B. O. del E.—Núm. 99
6.a La Administración dejará sin efecto la presente auto

rización en cualquier momento en que «se compruebe el incum
plimiento de las condicionas impuestas o por inexactas decla
raciones en los d&tos que deben figurar en los documentos a 
qu-? se réfieren las normas segunda y quinta de la Orden .mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y nreceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

9 7.a Los elementos de la instalación proyectada serán de
procedencia nacional

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de 1959.—El Director general, José Gaicia 

Usano

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de León.

ORDEN de 16 de abril de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita , dictada por 
el Tribunal S u p remo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 8.642. seguido en única Instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal. Supremo entre «The Singer Mapufacturing Compa- 
ny». demandante, y la Administración General de) Estado, de
mandada. contra resolución del Registro de la Propiedad In
dustrial de 9 de abril de 1957. se ha, dictado con fecha 26 de 
enero último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso interpuesto por 
«The. Singer Manufacturing Company» contra resolución del Mi
nisterio de Industria (Registro de la Propiedad Industrial) de 
9 de abril de 1957. que le denegó la concesión del mode'o indus
trial número 23 822. «una cabeza de máquina de coser», debemos 
absolver y absolvemos a la Administración de la presente de
manda quedando subsistente la disposición recurrida.—Asi. por 
esta nuestra sentencia, que se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en la Colección Legislativa, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponerse 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publican- i 
dose ei aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 195G.

Lo digo a V I para conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos afios.
Madrid, 1.6 de abril de 1959.

PLANELL

Ilmo. Sr. Subsecretario de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 6 de abril de 1959 por la que se aprueba la 
segunda parte del Plan de Obras y Mejoras Territoriales 

de Concentración Parcelaria de la zona de La Maya 
(Salamanca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13 de abril de 1956 se declaró 
con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentración 
parcelaria en la zona de La Maya (Salamanca) y de alto interés 
nacional, conforme a la Ley de 26 de diciembre de 1939. la rea
lización de las obras que, incluidas en el Plan de Concentración 
Parcelaria, se. lleven a efecto en la superficie delimitada en el 
artículo segundo del referido Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero, de 
la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 26 de octubre 
de 1953 y el artículo quinto de la disposición aprobatoria de la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de Con
centración Parcelaria de la zona de La Maya, la Comisión Téc
nica creada de acuerdo con lo que se dispone en la primera de 
las, disposiciones, mencionádas. ha redactado la segunda parte 
del Plan,: que se refiere a las obras relacionadas íntimamente 
con el anteproyecto de Concentración Parcelaria.

En su consecuencia, procede que este Ministerio, examinado 
el informe conjunto de los Ilmos. Sres Director general de Co
lonización y Director del Servicio de Concentración Parcelaria,

preste su aprobación al citado Plan y fije las normas para la 
ejecución de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas, este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

Artículo 1.° Se aprueba la Segunda Parte del Plan de Me
joras Territoriales y Obras de la zona de La Maya (Salamanca), 
redactado por la Comisión Técnica designada con arreglo a la 
Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 26 de octubre de 
1953, y cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad 
pública por Decreto de 13 de abril de 1956.

Art. 2.° Las obras incluidas en la Segunda Parte del Plan, 
y por tanto, declarada de alto interés su realización, de acuerdo 
con la Ley de 26 de diciembre de 1939. son las siguientes:

a) Nivelación de terrenos.
b) Construcción o acondicionamiento de viviendas y depen* 

delicias agrícolas y mejoras permanentes en las nuevas fincas
La redacción del Proyecto referente a las obras incluidas til 

el apartado a) corresponde al Instituto Nacional de Coloniza
ción. siendo de la competencia del Servicio de Concentración 
Parcelaria la redacción del proyecto incluido en el apartado b).

En cuanto a la ejecución de las obras, serán llevadas a cabo, 
en su totalidad, por el Instituto Nacional de Colonización

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en el artículo segundo del 
Decreto de 11 de julio de 1957. se considera de interés común, 
subvencionadas con el 40 por 100 de su presupuesto. las obras 
do nivelación de terrenos, teniendo la consideración de obras 
de interés agrícola privado las de construcción o acondiciona
miento de viviendas y dependencias aerícolas y mejoras perma
nentes en las nuevas fincas, y disfrutando de una subvención 
del oü por 100 del presupuesto.

Cení anterioridad a la realización de las obras clasificadas 
como de interés común y de interés agrícola privado, deberán 
prestarse por los beneficiarios las garantías suficientes, de acuer
do con las normas que regulan la actuación del Instituto Na
cional de Colonización.

Art. 4.° L^ redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en ia Segunda Parte del Flan, se ajustarán a los 
siguientes plazos:

O b r a s

Fechas lím ites de:

Presentación 
del proyecto

Ejecución  
de las obras

Nivelación de terrenos en el nuevo 
regad ío ................................................ 30-1-1960 1-VII-1960

Las obras de interés agrícola privado podrán ser solicitadas 
por los interesados en el plazo máximo de seis meses a partir 
del momento en que sea firme el Proyecto de Concentración. 
Independientemente de ello, los Darticipantes podrán solicitar 
en cualquier momento los auxilios a que puedan tener derecho^, 
con arreglo a la legislación vigente sobre Colonización de In
terés Local.

Art. 5 /’ Por la Dirección General de Colonización y Direc
ción del Servicio de Concentración Parcelaria se dictaran ias 
normas pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dis
pone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1959.

CANOVAS

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Director gene
ral. de Colonización y Director del Servicio de Concentración 
Parcelaria.

ORDEN de 15 de abril de 1959 por la que se concede a 
la parcela de 2,56 Ha. el carácter de coto arrocero, de 
la finca titulada «Closa Saguera», del término  
municipal de Bellcaire, propiedad de don Francisco Perich 
Cortal.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente de coto arrocero instrui
do en el Gobierno Civil (le Gerona a instancia de don Fran
cisco Perich' Cortal, para una extensión de 2,56 hectáreas sita 
en el término municipal de Bellcaire.

Este Ministerio ha resuelto conceder la declaración de coto 
arrocero a la parcela de 2,56 hectáreas de la finca titulada 
«Closa Saguera», del término municipal de Bellcaire, propiedad
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de clon Francisco Perich Cortal, bajo los siguientes linderos: 
Norte, don Pedro Ros; Este. J. Font y señor Marqués cíe Camps: 
Sur don José Basada, don José Font, don E. Alemany, don 
M. Custal y don M. Surrell. y Oeste, carretera de Bellcaire a 
La Escala. La delimitación de la parcela deberá efectuarla la 
Jefatura Agronómica de Gerona, siendo todos los gastos que 
esta operación ocasione de cuenta del peticionario, el cual se 
obligará a conservar los mojones perfectamente visibles y sin 
modificar el lugar exacto de colocación.

La concesión del coto debe quedar supeditada a la construc
ción previa de un desagüe a cinco metros de la arista del firme 
de la carretera cié suficiente profundidad para no perjudicar la 
conservación de esta obra.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 1'. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1959.—P. í)., Santiago Pardo Canalis 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDENES de 17 de abril de 1959 por las que se dispone
el cumplimiento de las sentencias que se citan, dictadas 
por el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo, con fecha 9 de diciembre de 1958, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 8.70*3. inter
puesto por don Hermenegildo García Verde y otros contra Or
den de este Ministerio de 24 de mayo de 1957, sobre proyecto de . 
parcelación de la zona regable del pantano de Bembezar, sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no ha lugar
al recurso promovido por la representación legal de don Her
menegildo García Verde, de sus hijos menores doña Jenara 
Julia y doña Maria del Pilar García Lorente; don Hermenegil
do. don Ignacio, non Agustín, don Julio, don Jaime y demás re
señados en el encabezamiento, contra la Orden del Ministerio 
de Agricultura de veinticuatro de mayo do mil novecientos 
cincuenta y siete sobro las superficies exceptuadas litigiosas en 
el proyecto de parcelación de la zona regable del pantano de 
Bembezar, en la provincia do Córdoba, y en su consecuencia 
absolvemos a la Administración del dicho recurso, y devuélvase 
el expediente».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y, efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de abril de 1959.

' CANOVAS

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

• • •

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, con fecha 20 de enero de 1959, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 8.228 inter
puesto por el Excmo. Ayuntamiento de Valencia contra Orden 
de este Ministerio de 20 de febrero de 1957 sobre subasta para 
un coto de pesca fluvial, sentencia cuya payte dispositiva dice 
así:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos ia incom
petencia de esta Jurisdicción, estimando la excepción aducida,! 
para conocer del recurso promovido por el Ayuntamiento de Va
lencia contra la Orden del Ministerio de Agricultura de veinte 
de febrero de mil novecientos cincuenta y siete sobre autoriza
ción de subasta para concesión de coto de pesca fluvial en las 
Golas del Perelló y Perellonet, con imposición de las costas de 
este recurso al Ayuntamiento recurrente».

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propiós términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1959. <

CANOVAS

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Ilmo. Sr.; Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu-' 
nal Supremo, con fecha 14 de febrero de 1959, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 7.287, interpues
to por don Demetrio Hernando García contra Orden de este 
Ministerio de 18 de noviembre de 1955 sobre sanción por in
fracción en el comercio de abonos, sentencia cuya parte dispo
sitiva dice asi:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso entablado por 
don Demetrio Hernando García contra la Orden del Ministerio 
de Agricultura de dieciocho de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, confirmatoria de la de la Dirección General 
de treinta y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, 
que rechazó do plano, sin entrar en el fondo del asunto la al
zada interpuesta por el hoy actor, contra acuerdo de la Jefa
tura Agronómica de Salamanca de veintiséis de septiembre del 
mismo año. debemos declarar y declaramos subsistente y vá
lida la Orden recurrida, absolviendo de la demanda a la* Ad
ministración»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años,\
Madrid, 17 de abril de 1959.

CANOVAS

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento:

ORDEN de 23 de abril de 1959 por la que se aprueba la 
clasificación de las vías pecuarias sitas en el término 
municipal de Espejo, provincia de Córdoba.

*
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación 

de las vías pecuarias del término municipal de Espejo, pro
vincia de Córdoba; y

Resultando que a propuesta del Servicio de Vías Pecuarias, 
la Dirección General de Ganadería acordó llevar a efecto la 
clasificación de las del término- municipal de Espejo (Córdoba), 
designando para la práctica de los trabajos pertinentes al Pe
rito Agrícola del Estado don Braulio Rada Arnal, que redactó 
el proyecto de clasificación con base en los antecedentes que 
obran en el archivo del Servicio de Vías Pecuarias, clasificacio
nes de los términos limítrofes, plano del término, facilitado por' 
el Instituto Geográfico y Catastral, e información testifical prac
ticada en el Ayuntamiento ó

Resultando que el proyecto de clasificación fué remitido al 
Ayuntamiento para su exposición pública, siendo devuelto con 
las diligencias e informes reglamentarios y acompañándose una 
reclamación presentada por el Instituto Nacional de Coloniza
ción;

Resultando que como consecuencia de la reclamación indi
cada, lina vez inspeccionado el terreno y oídas las opiniones de 
las autoridades locales, se redactó una modificación al proyecto 
de clasificación, por el Perito Agrícola don Juan Antonio Jimé
nez Barrejón, y expuesto nuevamente al público en el Ayunta
miento, fué devuelto con las diligencias e informes correspon
dientes;

Resultandd que por la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia no se opuso reparo alguno, y que el informe técnico emi
tido por el Ingeniero Agrónomo, Inspector del Servicio de Vías 
Pecuarias, es favorable a la aprobación del proyecto, con la mo
dificación indicada;

Resultando que pasó a informe de la Asesoría Jurídica;
Vistos los artículos 5.° al 13 del Reglamento de Vías Pecua

rias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 1944; el Re
glamento General de Procedimiento. Administrativo del Minis
terio de Agricultura, de 14 de junio de 1935, y la disposición 
transitoria de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 
de julio de 1958;

Considerando que la clasificación ha sido proyectada ajus
tándose a lo dispuesto en los artículos pertinentes del Regla
mento^ de Vías Pecuarias, y que una vez modificado el primi
tivo proyecto, no se ha presentado protesta ni reclamación al
guna durante el período de exposición pública, siendo favora
bles a su aprobación los informes emitidos por la Corporación 
muhicipal, Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos e 
Ingeniero Agrónomo Inspector del Servicio de Vías Pecuarias;

Considerando que es favorable a su aprobación el informe de 
la Asesoría Jurídica del Departamento;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido todos los requisitos legales.
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Este M inisterio ha resuelto:
1.° Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del térm i

no municipal de Espejo, provincia de Córdoba, por la que se 
consideran:

Vias pecuarias necesarias

Cordel de Castro del R io  a Espejo.— Su anchura es variable, 
estando delim itada por el am ojonam iento de parcelas efectuado 
por el Institu to Nacional de Colonización.

Vereda de Castro del R ío a M ontem avor.— Su anchura está 
delim itada por el am ojonam iento efectuado por el institu to N a
cional de. Colonización desde la entrada por «E l A lam illo » has
ta «E l Veredón de Casalilla y H orm iguero», y es de vein te me
tros con ochenta y nueve centím etros en el resto de su reco
rrido.

Vereda de Córdoba a Espéjo.— Su anchura está delim itada 
por el am ojonam iento efectuado por el Institu to  Nacional de
Colonización.

Vereda de Espejo a Cabra.— Su anchura, desde el pueblo has
ta  el «Veredón  de las Veintiuna», está delim itada por el am ojo
nam iento efectuado por el Institu to Nacional de Colonización, 
y  es de veinte metros con achenta y nueve centímetros, en el 
resto de su recorrido por el térm ino municipal

Vereda de Córdoba a Cabra.— Su anchura es de vein te  m e
tros con ochenta y nueve centím etros (20.89 m etros).

2.° Las vías pecuarias que se clasifican tendrán la dirección 
longitud y demás características que se indican en el proyecto 
de clasificación de 26 de marzo de 1958. con las variaciones in
dicadas en la m odificación de 3 de d iciem bre de 1958.

3.° Si en el térm ino municipal existiesen otras víaB pecua
rias. además de las clasificadas, aquéllas no perderán su carácter 
de tales y podrán ser objeto de. clasificación posterior. v

4.° En el caso de que desarrollo de planes de urbanismo o 
necesidades de ensanche de la población afecten  a las vías pe
cuarias que se clasifican, antes de su puesta en práctica deberá 
darse conocim iento a la Dirección G eneral de G anadería con 
la  suficiente antelación para que resuelva lo procedente

5.° Proceder, una vez firm e la clasificación, al deslinde y 
am ojonam iento dé las vías pecuarias a que se contrae.

L o  que comunico a V. I. para su conocim iento y oportunos 
efectos. /

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 23 de abril de 1959.— P. D., Santiago Pardo Canalís. 

lim o . Sr. D irector general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 20 de abril de 1959 por la que se concede el 
título licencia de Agencia de Viajes del Grupo B a fa
vor de Viajes Lanzani, con casa central en cada una 
de las Bases norteamericanas de Torrejón, Rota y Za
ragoza y dependencia de la Agencia del Grupo A Via
jes Iter, de Madrid.

Hmo. Sr.: V isto el expediente tram itado en virtud de la 
solicitud presentada por las señoritas E lena Lanzan i G onzález 
y M aría  Asunción l^ameyer Pascual, en nombre de la Empresa 
V ia jes  Lanzani, y

Resultando que por escrito de fecha 26 de febrero de 1959. 
acom pañado de la docum entación oportuna, se solicita la con
cesión del titu lo-licencia de Agencia  de V ia jes del G rupo B ;

Resultando que efectuadas las comprobaciones pertinentes la 
D irección General del Turism o es de parecer que reúnen las 
condiciones requeridas para la expedición del títu lo-licencia so
lic itado:
« Visto el Decreto de 19 de febrero de 1942 y demás preceptos 

de* general y pertinente aplicación;
Considerando que han sido cumplidos los requisitos que se 

señalan en los artículos 3.° y 5.° del Decreto de 19 de febrero 
de 1942 para otorgar el título de Agencia de V iajes del Grupo B, 
por lo que procede señalar las condiciones precisas para el e jer
cicio de las actividades propias de esta clase de Agencias que 
se establecen en el artículo 6.° de la misma disposición,

Este M inisterio ha tenido a bien disponer:
Prim ero. Se concede a la Empresa V iajes Lanzani. con casa 

central en cada una de las Bases norteam ericanas de Torre jón  
(M ad rid ). Rota (C ád iz ) y Zaragoza, para servir de in term edia
ria entre la Agencia de V iajes del Grupo A V iajes Ite r  de 
M adrid, y el público, el título-1 icencia de Agencia de V iajes del 
G rupo B. con el número 42 de orden, en la form a que se señala 
en esta disposición, a fin de que pueda ejercer las actividades 
<|ue le están reservadas a está clase de Agencias por la legisla
ción vigente.

Segundo. Para la expedición de) expresado título-licencia, 
dentro de* los diez días siguientes al de la publicación de esta 
Orden en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E STAD O , deberá consti
tu ir en el Banco de España o Caja Genera) de Depósitos una 
fianza de 10.000 pesetas en m etálico o valores de) Estado a la 
disposición de la Dirección General del Turism o y afecta a las 
resultas de su actuación.

Tercero. La Empresa se obliga a reponer la fianza hasta la  
cantidad señalada, en el p 'azo de quince días, cuando fuere ne
cesario por haber experim entado reducción en virtud de res
ponsabilidades que en ella se hubieren hecho efectivas

Cuarto. Una vez haya sido constituida la fianza la D irec
ción General del Turismo, en cum plim iento de la presente O r
den. expedirá el título, que habrá de ser expuesto al público en 
las oficinas centrales de la Empresa.

Quinto. En todo ¿cto que realice, asi como en membretes, 
cartas, anuncios y cuanta documentación emp’ ee. deberá char 
en form a destacada, como único título, el de V iajes Lanzani, 
y como subtítulo el de Agencia de Viajes, poniendo en form a 
menos destacada, pero perfectam ente legible, lo siguiente: T í
tu lo número 42 de orden del Grupo B. como interm ediarla entre 
la Agencia de V iajes del Grupo A V iajes Iter y el público, 
según Decreto de 19 de febrero de 1942, obtenido por Orden m i
nisterial de 20 de abril de 1959 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E S T A D O  del día 25).

Sexto. El presente título-licencia se concede en razón de las 
personas que lo solicitan, y cualquier modificación que se pre
tenda introducir en la Empresa, como cambio de la persona 
o personas que rijan la Agencia, de los locales en que actúe, 
disminución o aumento de los elementos m ateriales afectados 
al cum plim iento del servicio turístico, apertura, traslado o cie
rre de la casa central, la reform a de los Estatutos sociales, en 
su caso. y. en general, cualquier variante que altere las circuns
tancias base de esta concesión, deberá comunicarse previam ente 
a la  D irección General del Turism o para su autorización y ano
tación en el Registro de Agencias de Viaj.es.

Séptimo. Este títu lo de Agencia de V ia jes podrá ser revo
cado si la Empresa incumple alguno de los requisitos contenidos 
en el Decreto de 19 de febrero de 1942 y normas para su apli
cación, previa form ación de expediente por la D irección G ene
ral del Turismo.

Lo  que comunico a V. I. para su conocim iento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 20 de abril de 1959.

A R IA S  S A L G A D O

lim o. Sr. D irector general de Turismo.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 22 de abril de 1959 por 

la que  se convoca concurso espe
cial para proveer vacantes en la 
C. A. M. P S . A.

Excmos. Sres.. Puesta á disposición de 
11 Junta Calificadora de Aspirantes a Des
tinos Civiles por la Com pañía Arrendata
ria del Monopolio de Petróleos, S A., una 
p aza de Ordenanza que ña de ser pro
vista por personal de los Ejércitos aco
gido a los loeneíic.o.s de la Ley de 15 de 
julio de 1952 (BOLETIN OFICiAL DEL 
ESTADO número 99). modificada por la 
de 30 de marzo de 1954 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO número 91).

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto lo siguiente*

Se anuncia en concurso especial para 
ser cubierta por Ci referido personal que 
lo solicite una plaza de Ord<-nanzj en la 
expresada Compañía y que corresponde 
a la Subngencia d;- C artagena rigiendo 
para este concurso las mismas normas 
reguladoras del que para cubrir vacantes 
cíe :gual c ase en icha Arrendataria se  
anunció por Orden de esta Presidencia  
de 12 de mayo de !95t? (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO número 138). con las 
m odificaciones que figuran en la Orden 
(fe 24 de febrero de 1959 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO numero 50) por la 
que se anunciaba • oncurso para proveer 
una Vacante de igual clase en la Agen
cia de Almería de la referida Compañía 
Arrendataria.

Lo que digo a W  EE para su copo- 
rim  ento y demás ? fectos

Dios guarde a VV EE m uchos años. 
Madrid. 22 de abril de 1959.—Por dele

gación. Serafín Sánchez Fuensanta

Excmos. Sres. M inistros...

CORRE CCION de erratas de la Or
den de 21 de m arzo de 1959 que 
convocaba a oposición para in
greso en el Cuerpo de E stad ísti
cos F acultativos del In stitu to  Na
cional de E stad ística .

Habiéndose padecido error en el articu
lo 11 de la citada Orden, publicada en  
el EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 85. de 9 de abril d? 1959. páginas 
5403 a 5407. se reproduce debidam ente  
re.ctideado:

«11 El Tribunal expondrá al público 
cada día en ios ejercicios orales y al ter
m inar la clasificación de cada grupo, en 
los ejercicios escritos o m ixtos, la relación  
de los opositores api obados "con la pun
tuación que hayan obtenido, entendién
dose que los que no figuren en aquélla 
no han obtenido los puntos necesarios y 
quedan, por tanto, excluidos.»

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
RESOLUCION de la Subsecretaría  

por la que se hace pública la re
lación de opositores adm itidos y  
excluidos a la práctica de las opo
siciones a Jefe de A dm inistración  
del Cuerpo T écnico-A dm inistra ti
vo de este  M in isterio .

A os efectos establecidos en la norma  
tercera de la Orden de 29 de enero últi
mo, convocando oposición para cubrir una, 
plaza vacante de Jefe le Adm inistración  
de tercera clase del Cuerpo Técnico-Adm i
nistrativo de este M inisterio, se inserta  

. a continuación la relación de opositores 
a la expresada plaza én la forma prescrita 
por dicha norma:

A dm itidos

1 Canillas Alberti don Fernahdo.
2 Diez Aroca, don Fernando.
3 González Muñoz don Darío Angel.
4 López Requena dor. Míquel.
5 Orto á Navarro don Salvador.
Ü Pim entel López don Manuel.
7 Torres Pajón, don Santiago.
8 Vidal Gironés. non Angel.

Excluidos

1 G arcía Gómez - Ramos, don Gabriel 
(fa lta  reintegro de abono de dere
chos de exam en y de expresión del 
idiom a).

Lo digo a V. S  para su conocim iento  
y efectos.

Dios guarde a V S  m uchos años. 
Madrid, 22 de abril de 1959. El Subse

cretario. R. Oreja.

Sr. Jefe de la Sección de Régim en In te
rior.

RESOLUCION de la Subsecretaría  
por la que se hace pública la re
lación de opositores adm itidos a 
la práctica  de las oposiciones a 
Jefe de Negociado del Cuerpo Téc
nico-A dm inistra tivo  de este Mi
nisterio.

De conformidad * on lo dispuesto en las 
normas segunda y tercera de la Orden 
de 29 de enero iltim o. convocando oposi
ción para cubrir una plaza vacante de 
Jefe de Negociado de tercera clase de) 
Cuerpo Técnico-Adm inistrativo de este Mi
nisterio, se inserta a continuación la rela
ción por orden alfabético de opositores 
adm itidos a la práctica de los ejercicios

1. Alvarez-Cueva Fernández, don José
Antonio.

2 Asteinza Barbier. doña María del
Carmen.

3 Baylina M artínez don V icenta
4 Bueno A rus. don Francisco.
5 Díaz Aroca, don Fernando
R r ia r n f o - R n n s f t  r in n  E l l i s

7. Gómez Ortiz, don Tomás.
8 Ortega Pereda-Velasco. don Angel.
9 Ortigosa Perochena, don Miguel An

gel
10 Peláez Cerní, ion  Clemente
11 Porras Rodríguez dor Luis.
12 Rodríguez de Pablos don Ju io.
13 Torres Pajón, don Santiago.
14. Trashorras Ferreiro don Juan José.
15 Valcaree G arcía don Victorino.
16 Vilal Gironés don A n gel.'

Lo digo a V S para su conocim iento  
v demá3 efectos 

Dios guarde a V S m uchos años. 
Madrid. 22 de abril d  ̂ 1959.—El Sub

secretario. R Oreja. ♦

Sr. Jefe de la Sección de Régim en Inte- 
ríor.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLU CIO N de la Subsecretaría  

por la que se convoca concurso  
de la Escala auxiliar de este D e
p a rta m en to  para proveer vacan
tes en tu m o  ordinario o de a n ti
güedad. 

Por existir plazas vacantes de la Escala  
auxiliar de este Departam en:o. cuyos des
tinos deben proveerse en turno ordinario  
o de antigüedad, de acuerdo con lá  Orden 
de 24 de mayo de 1952. he tenido a bien 
disponer se anuncie concurso para su pro
visión. con arreglo a las siguientes nor
mas :

Primera. — Podrán concurrir al m ismo 
todos los funcionarios de la citada Escala 
en activo o en situación de supernume
rario. si solicitan vacante de destino en 
igual situación, o si estando en activo  
pidieran una en situación de supernum e
rario. siem pre que unos y o. ros lleven un 
año de perm anencia en su destino actual 
o se encuentren en el primero obtenido 
al ingresar por oposición.

Segunda.—El plazo para formular soli
tudes será de quince días naturales a 
?ontar del siguiente a la inserción de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO, debiendo dirigirse las ins
tancias a esta Subsecretaría, cursándolas 
por conducto ,reglamentario. En la ins
tancia se señalará la vacante ál margen 
de la misma, y no en su texto, y en caso  
de que se incluyeran varias se indicará 
*•) orden de preferencia.

Tercera.—Las vacantes a cubrir podrán ~ 
er, adem ás de las que se expresan a con- 

:inuación. las que resulten por provisión 
’e éstas.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y 
■"eeíos.

Dios guarde a V S. m uchos años.
Madrid, 21 de abril de 1959.—El Subse

cretario, Luis Rodríguez Miguel.

Sr. Jefe de la Sección Central de este
M inisterio.
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R ela c ió n  q ue  s e  cita

Gobiernos Civiles

La Coruña. 1; Gerona, 1; Las Pal
mas, 1; Lérida. 1; Soria, 1; Teruel, 1; 
Toledo. 1; Parque Móvil de Madrid, 1; 
Patronato Nacional Antituberculoso, 2. 
supernumerarios; Parque Móvil de Va
lencia, 1, supernumerario.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncia vacante a 
proveer en los Servicios de Obras 
Públicas.

Se anuncia la vacante que interesa cu
brir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los fcncionarios 
con derecho a ello puedan solicitarla, por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince días naturales, contando incluso 
el de su inserción en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO a'egando los méri-, 
tos, servicios y circunstancias que justifi
qúen su pretensión, siendo de rigurosa 
observancia lo dispuesto en la Orden de 

, 3 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL E8TADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas del 
£ía en que finalicen los quince concedidos 
al efecto.

La referida vacante es:

PERSONAL FACULTATIVO

Cuerpo de Interventores del Estado en la
Explotación de Ferrocarriles

Servicio primero de la Sección de Explo
tación y Tráfico de Ferrocarriles depen
diente de la Dirección General de Ferro
carriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

Madrid, 17 de abril de 1959.—El Sub
secretario, A. Plana.

ANUNCIO de la Jefatura de Obras 
Públicas de Gerona por el que se 
convoca concurso para cubrir tre
ce vacantes de Peones camineros y 
aprobar doce aspirantes en ex
pectativa de ingreso en el refe
rido Cuerpo.

Autorizada esta Jefatura por resolución 
de la Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales de 24 de marzo último 
para celebrar el correspondiente concurso 
a fin de cubrir trefce vacantes de Peones 
camineros y aprobar doce aspirantes en 
expectativa de ingreso eri el mencionado 
Cuerpo, se fija el plazo de treinta días 
naturales, a contar de la fecha de publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 
pFICIAL DEL ESTADO, para presentar 
la correspondiente solicitud y documenta
ción reglamentaría.

Los que en su día fueren designados 
para' cubrir diphas vacantes disfrutarán 
de los haberes correspondientes a su clase, 
así como de los emolumentos que puedan 
corresponderás por plus de carestía de 
vida, cargas familiares, etc.

El concurso se celebrará con estricta su
jeción a lo dispuesto en los artículos ter- 
oero, sexto, séptimo .y octavo del vigente 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Ca

mineros del Estado, aprobado por Decreto 
de 23 de julio de 1943; Ley de 25 de agos
to de 1939. Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 16 de agosto de 1940. aclara
toria de la citada Ley, y lo preceptuado 
en el artículo 17 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Protección a Fa
milias numerosas, aprobado por Decreto 
de 31 de marzo de 1944 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 10 de abril si
guiente), relacionado con la provisión de 
destinos públicos.

Condiciones para solicitar el ingreso

Si se trata, de obreros afectos a les 
servicios de la Jefatura que se hallen tra
bajando más de dos años sin interrupción 
ni nota desfavorable o hijos de Peones 
camineros:

a) No tener defecto físico que imposi
bilite o entorpezca el trabajo y no pade
cer enfermedad crónica que pueda oca
sionar la invalidez parcial o total.

b) No haber sufrido condena ni expul
sión de otros Cuerpos u Organismos del 
Estado.

c) Haber observado buena conducta se
gún certificado de la Alcaldía correspon
diente o de la Jefatura Local de Falange 
Española Tradicionalista y de las Jons.

d) Haber cumplido el servicio militar 
activo y no exceder de cuarenta años de 
edad

Si se trata de aspirantes de ingreso di
recto, las anteriores condiciones y ade
más : x

e) Tener edad mayor de veintitrés años 
y menor de treinta y cinco.

Conocimientos que se exigen

f) Leer y escribir y las cuatro reglas 
aritméticas.

g) Formar una listilla de jornales y 
materiales.

h) El Reglamento de Policía y Conser
vación de Carreteras y Caminos Vecina
les, aprobado por Real Decreto de 20 de 
octubre de 1920; la parte esencial de las 
disposiciones sobre Circulación y Trans
portes por Carretera y el vigente Regla
mento del Cuerpo.

i) Formular una denuncia.
j) Anotar en los modelos que ŝ  les 

faciliten los datos de circulación y acci
dentes.

k) Efectuar un machaqueo y conoce 
la forma y límites de las dimensiones que 
las piedras machacadas deben tener 
consonancia con la naturaleza y dureza 
de las mismas y su empleo en las distin
tas partes del. firme.

1) Reparar baches en. firmes ordinarios 
y bituminosos y selección de los nía te ría
les adecuados para ello, así como los que 
se deben desechar.

m) Perfilar un trozo de paseo y de 
cuneta y acordar rasantes.

n) Forma de extender las pinturas y 
lechadas, así como las precauciones que 
se han de tomar, tanto en las primeras 
capas como en los repintados.

o) Nociones sobre arbolado en lo rela
tivo a la plantación, cuidado y poda.

p) Montar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

Documentación

Solicitud dirigida al señor Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la provincia, 
reintegrada con póliza de ......  pesetas,

acompañándose a la misma para demos
trar el derecho al concurso, según el caso, 
los siguientes documentos:

a) Certificado médico acreditativo de 
no tener defecto físico que imposibilite o 
entorpezca el trabajo ni padecer enfer
medad crónica que pueda ocasionar la 
invalidez parcial o total.

b) Certificado negativo de antecedentes 
panales, expedido por la Dirección Gene
ral de Prisiones.

c» Certificación de buena conducta y 
de adhesión al Movimiento Nacional ex
pedida por el Alcalde de su residencia ha
bitual y visada por la Jefatura de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. y por el Comandante 
del puesto de la Guardia Civil.

d) Partida del Registro Civil, legali
zada si no corresponde a la Audiencia 
Territorial de ‘Barcelona. ,

e) Documento -acreditativo de haber 
cumplido con los deberes del servicio mi
litar activo.

f) Documentación que acredite su con
dición de Caballero mutilado, de lesión 
que no le impida el desempeño de las 
funciones propias del cargo a que aspira, 
ex combatiente, ex cautivo o huérfano o 
dependiente económicamente de las vícti
mas de la guerra o de los asesinados por 
los rojos.

g) Los ex combatientes deberán, ade
más. Justificar haber alcanzado, por lo 
menos, la Medalla de Campaña o reuqlr 
las condiciones que para su obtención se 
precisan.

Todos los documentos citados, que po
drán ser acompañados de cuantos otros 
crean convenientes para acreditar méri
tos. se presentarán directamente en el Re- 
gistro de entrada de esta Jefatura sito 
en la calle de Jaime I. número 28 du  ̂
rante las horas hábiles de oficina; de
biendo el solicitante reintegrar debida
mente todos aquellos documentos. que loa 
presentarán cosidos a la instancia, reco
giendo del encargado de la recepción de 
ios mismos el correspondiente recibo que 
acredite su entrega.

En el caso de personal que preste sus 
servicies en esta efatura la documenta
ción se presentará por conducto reglamen
tario, al objeto de que al llegar a la mis
ma vaya informada por el Ingeniero a 
cuyas órdenes preste servicio el solici- , 
tante.

Examinados los documentos presentados, 
se pubMcará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provincia la 
relación de los individuos que reúnan las 
condiciones exigidas, y se les fijará día, 
hora y lugar para los exámenes que efec
tuarán ante el Tribunal que oportuna
mente se designe.

Se tendrá por desistido el admitido, a 
concurso que dejare de presentarse a tiem
po para practicar cualquiera de las prue
bas a que ha de someterse para su clasi
ficación.

Verificados los exámenes, se formará 
una relación de aspirantes con los que 
tengan mejores méritos y hayan obtenido 
mayor puntuación en el examen, no pu
diéndose aumentar, bajo ningún pretexto, 
el número de aspirantes fijado en e>ta 
convocatoria. y los que no figuren er la 
relación correspondiente no podrán aVgaz 
derecho alguno para las sucesivas.

Gerona. 18 de abril de 1959.—Ei Irgo- 
niero Jefe.

2.197. *
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición para proveer una pla
za de Profesor adjunto adscrita 
a la cátedra de «Derecho político» 

 de la Facultad de Derecho de la
Universidad de Sevilla, por el que 
se convoca a los señores oposi
tores.

k Los señores opositores a la citada plaza, 
! convocada por Orden ministerial de 13 de 

octubre de 1958 (EOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 19 de noviembre), se
presentarán el día 12 de mayo próximo,
a las nueve y m°dia de la mañana, en el 
Decanato de la Facultad de Derecho de 
es.a Universidad (avenida del Cid), a fin 
de dar comienzo ‘á los ejercicios del men
cionado concurso-oposición.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden de convoca
toria.
' Sevilla. 28 de marzo d? 1959.—El Presi

dente. Ignacio María de Lojendio.
5.980.

ANUNCIO del Tribunal del concur
so-oposición para proveer una pl a
za de Profesor adjunto adscrita 
a la cátedra de «Derecho Inter
nacional Público y Privado» de 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Sevilla, por el que se 
convoca a los señores opositores.

Los señores opositores a la citada plaza, 
convocada por Orden ministerial de 13 de 
octubre de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 19 de noviembres se 
presentarán el día 19 de mayo próximo.

a las nueve y media de La mañana, en el 
Decanato de la Facultad de Derecho de 
esta Universidad (avenida del Cid), a fin 
de dar comienzo a los ejercibios del men
cionado concurso-oposición.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden de convoca
toria.

Sevilla, 4 de abril de 1959.—El Presi
dente, doctor Manuel Jiménez Fernández.

M I N I S T E R I O  
DE IN F ORMACI 0N Y T UR I S MO

ORDEN de 2 de febrero de 1959 por 
la que se convoca concurso para 
cubrir la vacante de una plaza de 
Dibujante en la Dirección Gene
ral del Turismo de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante la plaza de dibu
jante de la Dirección General de Turis
mo. dotada en la sección catorce, capí
tulo primero, artículo primero, grupo se
gundo. concepto tercero del presupuesto 
vigente de gastos, se hace necesario pro
veer a la designación de la persona que 
lia* de cubrir dicha vacante, anunciando 
al efecto, de conformidad con lo dispues
to en el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de mavo de 1957 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 13). el 
opor uno concurso entre dibujantes es
pañoles.

Por lo expuesto, he tenido a bien dis
poner:

Artículo 1.° Se convoca - concurso pa
ra cubrir la vacante- de la plaza de dibu
jante de la Dirección General de Turis
mo de este Ministerio, con la donación ¡ 
de 10.440 pesetas anuales más dos pagas 
extraordinarias, con la ob’ igaclón de 
cumplir la jornada reglamentaria de tra

bajo en la Dirección General de Turismo, 
í Art. 2 Serán' requisitos nara tomar - 

parte en este con. urso ser español, me- 
; ñor de treinta y cinco años y estar en 

posesión del ‘T ñ o  oficial de Profesor de 
Pintura y Dibujo.

Art. 3.° bciu,: méritos preferentes:
1.° Haber practicado el dibujo profe

sional relativo a las artes gráficas publi
citarias.

2.° Haber prestado servicios en la Di
rección General de Turismo en las activi
dades propia de la plaza a que se refiere 
la presente convocatoria.

3.° Premios obtenidos, concursos gana
dos con anterioridad o cualesquiera otros 
méritos que se acrediten válidamente.

Art. 4.° Las solicitudes, en las que se 
detallarán los méritos y circunstancias 
que reúnan los aspirantes, sin necesidad 
de aportar documentación alguna, que 
.sólo será exigida al que sea designado pa
ra cubrir la vacante, deberán presentar
se. en el plazo de Treinta días, contado a 
partir de la oub’ icacicn de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. en el Registro general del Ministe
rio de Información y Turismo, calle de 
Montesouínza. 2. Asimismo podrá presen
tarse en los centros previstos en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento ad
ministrativo.

! Art. 5.° La Sección de Persona), pre
vio informe del Director general de Tu
rismo. procederá a formar una relc/úón 
de aspirantes a la plaza, haciendo cons
tar los méritos de cada uno y enviándo- 

¡ la en unión de -as solicitudes al Subse- 
| eretarfo del .Ministerio, quien formulará 
■ propuesta para nombramiento cié aquel 
| que- reúna mejores méritos.
• Lo que digo a V I para los efectos 
. oportunos.

Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 2 de febrero de 1959—Por de

legación. Villar Palasi
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R I A S  OFICIALES

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas

Haciendo público el señalamiento 
de pago de haberes pasivos co
rrespondientes al mes de abril 
de 1959.

Los señores perceptores de haberes pa
sivos consignases en Madrid podrán veri
ficar su cobro, incluso Ayuda e Indemni
zación Familiar, en los días del mes de 
mayo que se indican, por el orden que a 
continuación se expresa.

Día 2. — Retirados sin descuento, de 
nueve a una.

Día 4. — Retirados con descuento, de 
llueve a una.

Día 5.—Jubilados, de nueve a una.
Día 6.—Montepío Militar y Montepío 

Civil, de nueve a una.
Día 8.—Altas, extranjero y último día

de pago de todas las nóminas sin distin
ción, de diez a una.

Día 9.—Retenciones judiciales y admi
nistrativas. de diez a una.

Madrid. 20 de abril de 1959.—El Direc
tor general, Alvaro de Lacalle.

D e l e g a c i o n e s

B A L E A R E S

I n t e r v e n c ió n

De los antecedentes existentes en estás 
oficinas y de las actuaciones a esos fines 

I por las mismas iniciadas, resu'ta compro- 
i bado, que por los interesado? ni causaha- 
| bientes en los depósitos comprendidos en 
¡ da siguiente relación, con expresión de la 
! fecha, número del diario de entrada, dei 

registro de inscripción, explicación y can- 
I tidades, no se ha efectuado durante más

I de veinte años acción alguna de dominio 
¡ sobre los mismos, causa por la cual, según 
. lo dispues'o en el articulo 11 del vigente 
; Reglamento de la Caja General de Depó- 
j sitos, de 19 de noviembre de 1929. se decla- 
; ian bienes abandonados e incursos en pres- 
) criocion. ‘ y, por tanto, pertenecientes al 
| Estado.

Sin embargo, y per si algún interesado 
pudiera alegar y justificar en forma no ha
ber lugar a la prescrip.ión de dominio alu
dida. cien per hab'r reclamado oportuna
mente su devolución, haber practicado ges
tión para su renovación o cobro de intere
ses. se les notifica la declaración de aban
dono aludida cor medio de este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, advirtiéndole 
que los resguardos correspondientes a ,d i
chos deDósitos quedarán anulados y sus 
importes ingresados en e: Tesoro público 
si en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente a es a publicación, 
no se justifica su deseo de seguir en pro
piedad de los depósitos 

i Palma de Mallorca. 10 de abril de 1959.
¡ El Delegado de Hacienda (ilegible),

1.970. '
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Fecha
de

constitución
Número

de
entrada

Número
de

registro

18- 9-1909 334 131
18- 9-1909 335 132
26i 1-1910 19 159
21- 2-1910 50 166
27- 5-1910 147 182
23- 8-1910 237 211
25- 8-1910 , 238 212
15- 9-1910 260 217
26- 9-1910 276 223

1-10-1910 285 225
20-10-1910 302 234
22-11-1910 346 254
24-11-1910 350 255
3-12-1910 366 259

Nombre y apellidos
Importe
Pesetas

Jorge Torréns Llompart. 12,50
El mismo ..... 5,40
Gabriel Sampol Sastre .......... 100.00
Bartolomé Nadal Llabrés.......... 13,00
Onofre Casanovas Borrás...,.... 110,80
María Paveras Oliver............ . 20,00
Antonio Puigserver..........1........ 1.00
Rafael Rosselló ................. ........ 90.00
Fernando de León ........ 100.00
Gabriel Bestard Esteva............ . 5,00
Juan Coll Carbonell.;............ 56,72
José Zaforteza Musótes............ . 93,96
Bartolomé Server ....... - ....... 2.75
Miguel Ferrer Roig .................... 1,77

C A D I Z

Desconociéndose el actual paradero de 
la señora viuda de B. Chabaldas, qué 
tuvo su domicilio en Ceuta.* puente Almi
lla, se . le hace saber por medio de la pre
sente que el Ilmo Sr Presidente del 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación de Ceuta, en fecha 16 de 
enero de 1959. en el expediente número 23 
de 1959, instruido por aprehensión de ra
dies, relojes y otros géneros, fué valo
rada dicha mercancía en 114.560 pesetas, 
dictándose providencia en dicha fecha, en 
cumplimiento ele lo establecido en el 
apartado primero del artículo 75 del vi
gente texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación, calificándose 
en principio la supuesta infracción como 
de mayor cuantía, y. por tanto, de la 
competencia del Pleno del Tribunal Pro
vincial de Cádiz, • debiendo tramitarse las 
actuaciones con arreglo al procedimien
to señalado en los artículos 77 y 84 do 
dicha Ley.

Lo que se le comunica para su conoci
miento, advirtiéndole que contra dicha 
providencia puede int.erooner durante el 
día siguiente a la publicación de esta no

tificación recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Al propio tiempo se le advierte que por 
el Ilmo. Sr. Presidente de este Tribunal 
se ha dictado otra providencia convocan
do a sesión del Pleno del Tribunal para 
el día 28 de abril de 1939. a las once ho
ras, para ver y fallar el expediente más 
arriba numerado, instruido por aprehen
sión de géneros de contrabando, que se ce
lebrará en esta Delegación de Hacienda 

Lo que se le comunica para su conoci
miento y a efectos de que comparezca 
por sí, asistida, si lo estima oportuno, por 
Abogado en ejercicio conforme previene 
el caso primero del artículo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953. y para 
que presente y proponga, en el acto de 
la vista, según determina el caso tercero 
del mismo artículo, ias pruebas qüe in
teresen a la defensa de su derecho.

Lo que se publica en este diario oficial 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 37 del Reglamento de Proce
dimiento de 29 de Julio de 1924 

Cádiz, 18.de abril de 1959.—El Secre
tario del Tribunal (Ilegible).—Visto bue
no: El Presidente 'ilegible).

2.195.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Jefaturas de Obras Públicas

BARCELONA

E x p e d ie n t e  de expropiación forzosa de 
las fincas afectadas por las obras de 
«Proyecto de mejora y ensanche del ado
quinado entre ios kilómetros 645.055 al 
647.339 de la carretera R-II, de Madrid 
a Francia por La Junquera, tramo com- 
prendido entre los kilómetros 645232 al 
647,339», término municipal de Premia 

de Mar.

Resultando que. iniciado este expedien- 
*te dé conformidad con la Ley y llevados 
a cabo los trámites que en la misma se 
establecen se abrió información pública 
por un plazo de quince días hábiles, publi

cándose relación de propietarias afecta
dos;

Vistos; la Ley de 16 de diciembre de 1954 
y su Reglamento de aplicación de 26 de 
abril de 1957;

Considerando que se han cumplido los 
trámites que establece la vigente Ley y 
que abierta información pública no se ha 
presentado reclamación alguna contra la 
necesidad de la ocupación.

Esta Jefatura, en uso de las atribucio
nes que le confieren las disposiciones vi
gentes. tiene a bien declarar la necesidad 
de la ocupación de las fincas afectadas 
por este expediente expropiatorio, mani
festando qué contra esta resolución cabe 
interponer, en el plazo de diez días hábi
les, recurso de alzada ante el titular del 
Ministerio de este Departamento, de con
formidad con lo dispuesto en los artícu
los 21 y 22 de la Ley y 20 y 21 del Regla
mento de referencia.

Las propiedades y sus titulares afecta- 
dosdos son los siguientes: '

Finca número Clase P r o p i e t a r i o s

1 Jardín .......................... D.a Asunción Vilaclara.
2 Huerta ......................... D. Casimiro Fitó.
3 Idem ............................ D. Antonio Vidal.
4 Jardín ...................... . D. Guillermo Loechelt Matzke.
5 Huerta ......................... 5>. Juan Segales Nonell.
6 Idem ............................ D. José Botey Riera.
7 Idem ............................ D. Jaime Ramón Blanch.

Barcelona, 16 de abril de 1959.—El In g en ie ro  Jefe (ilegible). 
2.192.

División Inspectora e Interventora 
de las Compañías de Ferrocarriles 

de Vía Estrecha
JEFATURA

Iniciadas las obras de levante del fe
rrocarril de Cortes de Borja, de la Com
pañía del mismo nombre, autorizadas por 
Decreto de 28 de noviembre de 1958, se 
concede un plazo de treinta díte, conta^ 
dos a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para admitir en estas oficinas 
de avenida de José Antonio, 611 bis. se
gundo, Barcelona, solicitudes y proposicio
nes de parcelas afectas a la concesión re
suelta de cuantas particulares y Corpora
ciones oficiales se crean con derecho, de
biendo manifestarse suficientemente en la 
proposición el motivo de la splicitud y el 
aprovechamiento que ha de darse a la 
parcela ,o parcelas interesadas, signifi
cándose que merecerán la pertinente 
«tención las peticiones formuladas por 
propietarios de terrenos colindantes, así 
como las de aquellos que acrediten haber 
soportado la expropiación de sus fincas 
en razón a la instalación del citado fe
rrocarril o haberlas cedido gratuitamente, 
mente

Se acompañará a la solicitud certifica
ción del Registro de la Propiedad corres
pondiente. en la que. previa la descrip
ción completa de la parcela, se acredite 
el título en virtud del cual, en su día, 
fué cedida a la Compañía del Ferrocarril 
de Cortesa Borja.

Madrid 18 de abril de 1959.—Por la Je
fatura de la División: El Ingeniero En
cargado Delegado, José Hernando.

2J200.
• • • «

M INISTERIO  
DE ED U C AC IO N  N A C IO N A L

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

CORDOBA
Esta Junta Provincial acuerda convo

car subasta pública para adjudicar las 
siguientes obras:

Ayuntamiento: Los Blázquez. Looali-
dad: Los Blázquez: Tres Escuelas y cin
co viviendas. Presupuesto de las obras: 
1.098.738,90 pesetas..

Ayuntamiento: C a r d e ñ a .  Localidad: 
Cardeña: Cuatro Escuelas. Localidad:
Azuel: Tres viviendas. Presupuesto de las 
obras: 914.984,56 pesetas.

Ayuntamiento: Santaella. Localidad:
Santaella: Cuatro Escuelas. Presupuesto 
de las obras: 497.125,23 pesetas.

Ayuntamiento: Dos Torres. Localidad: 
Dos Torres: Seis Escuelas. Presupuesto 
de las obras: 838.552,38 pesetas

Ayuntamiento: Villaviciosa. Localidad; 
Villaviciosa: Seis Escuelas y seis vivien
das. Presupuesto de las obras: 1.652.160,14 
pesetas.

Los licitadores podrán presentar sus 
proposiciones durante veinte días hábi
les, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en la De
legación Administrativa de Educación Na  ̂
cional, donde se encuentran de manifies
to los pliegos de condiciones, proyectos y 
demás detalles cuyo conocimiento con
venga a los licitadores.

La subasta tendrá lugar en el despacho 
del Excmo. Sr Gobernador civil, a las 
doce horas del primer día hábil saguiente 
al de terminación del plazo de presen
tación de los pliegos

Quienes concurran deberán constituir 
fianza provisional del dos por ciento del 
presupuesto en la Cí»ija General de Do- 
pósitos o en alguna de sus sucursales.
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Las proposiciones s e  ajustarán al mo
delo cubsiguiente.

Si aparecieran dos o más proposicio
nes iguales se practicará la licitación por 
pujas a la llana; prevenida en el artícu
lo 50 de la Ley de Contabilidad.

Córdoba. 16 de abril de 1959.—-El Go
bernador civil. Presidente, Juan Victoria^ 
no Barquero.

 Modelo de proposición

Don ............ con domicilio en ............... ,
calle .............  número  , se comprome
te a ejecutar las obras* de   
por el importe de  ........ pesetas, con

! sujeción a las condiciones fijadas para 
las mlsma-s, 

i .440.

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A                            D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  In d u str ia
Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 

en e l BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 24 de abril de 1959).
C P. N. número 6 353 expedido en 5-8-1953 (sustituye 

y anula al 4.798. expedido en 8-1-1947)
TEXTIL PÜIGGROS. S. A

Fabrica de tejidos de seda, rayón, algodón, lana y mezclas 
Oficinas: Bruc. 51.—Fábrica: Morales, 33. Barcelona 

Proauctos que fabrica:
Tefidos de seda, rayón, lana y mezclas de fibras textiles, siendo su producción, 

referida a lo* tipos de tejidos más corrientes,, la siguiente:

Capacidad 
de producción

Producción
normal

P o r r e r ía ................. ' „ .... , . . ................ .
Crep-?atén ............... ....................................................... .
G e o r g e 'e ........................................... ... ...........................
PiouO ........ ........................................................................ :.
Camisería .......................................................... ... ...
Torcidos escoceses (en sarga) ................. . ... ...
Tejidos rnezeias varias ........................................... ..

x Metros
311.000
221.000 
280.000

' 280 000
350.000
400.000
280.000

Metros

300,000

La' cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días 'adorables, jomada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
normal, y suponiendo dedicados todos los elementos de trabajo de la industria a 
rabncar uno solo de los tejidos consignados para !a capacidad de producción.

C. P. N. número 6.354. expedido en 6-8-1953 (sustituye 
y anula al 6.229, expedido en 9-2-1953)

HIJOS DE J. BILBAO GOYOAGA, S. A.
Fabrica de lonas, toldos, ropas impermeables, banderas, chalecos salvavidas 

y confecciones de ropa y lona
Oficinas y fábrica: Ribera de Deusto, 56-59. Bilbao (Vizcaya)

Producción
normal

Capacidad 
de producción

Lonas varia- ........................... . ... ... ... ...
Teñidos ............................................................. :................
Lona de techos F. C.....................................................
Tiendas de plava ........................................................
Toldos contra el sol ................................................. .
Iinpermeabilización y camuflaje de tejidos .... ...
Fundas de todas clases ...............................................
Tiendas de campaña ..............................................,
Toldos encerados ...............................................................
.Mangueras venti’adoras ... ... „..............................
Ropa corara el agua ............... . ............... .................
Banderas ..................................................................... .
Balnhcirtcs ... .................... . ...........................................
Sombrillas ......................  ................... , ... .........
Parasoles ........  ... ............... ................... • •o-
Trales industriales ... ... , ......................... ... o,.
V elám en es.....................  ...» ............ ......................... ....
Esrudos nacionales ........................................ ...........
Cisternas de lona y goma ... .............. ............
Chalecos salvavidas .............. . ... ... ... r...................
Morrales de espalda .......................... , .................. -
Sacos de dormir ....... ............ ........... . ...........................
Sacos petate'.'......................... *................... ... •••
Bolsas de asco ................................................................
Bolsas de costado .............. :..........................................
M anopla^ ......................................... ... ...........................
Capotes ............................................................ c..................
Tabardos, saharianas, etc. ... ...........................

432.000 m.
432.000 »

18.000 m."
2.000 » 

10.000 »
100.000 » 
10.000 »
20.000 unid.
4.000 i?
1.000 »
7.000 »
8.000 »

50 »
200 />

50 a 
000 'o 
250 »

3.000 »
1.000 » 
1.000 »

55.000 »
56.000 »
55.000 »
50.000 »
50.000 » 

100.000 »
50.000 »
60.000 »

540.000 m. 
1.000.000 »

36.000 m :
4.000 » 

20.000 )>
300.000 » 
20.000 »
40.000 unid
8.000 » 
2.000 »

20.000 » 
20.000 » 

200 » 
500 » 
200 ?

5.000 » 
500 »

16.000 »
5.000 
7.000 »

200.000 » 
200.000 .»
350.000 » 

1.000.000 ?>
250.000 » 

t 400.000 »
150.000 »
160.000 »

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laboiables. jornada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
normal, v deificando todos los elementos de trabajo de la industria a fabricar uno 
solo de los artículos consignados para la capacidad de producción.

(Continuará).

D e l e g a c i o n e s
BADAJOZ

N u e v a s  in d u s t r i a s

Peticionario: Don Lorenzo González
Portillo.

Lugar de situación de la industria: Sal- 
valeón

Objeto: Instala-r una industria de tár 
brica de Dan.

La industria empleará' maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos oue estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dú<s, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 14 de abril de 1959.—El In
geniero Jefe. A. Martínez-Mediero.

5.747.

Peticionario: Agromán, S . . A*
Lugar de situación de la industria: Tér

mino de Valdecabe fieros (r ío . Guadalu- 
pejo).

Capital: 131.854,75 pesetas.
Objeto: Instalación de un ramal a 

22.0GCK voltios y longitud de 221 meti*>s, 
desde el poste número 37 del ramal qué va a ValdecabrJleros, perteneciente a FE- 
DOSA, hasta las inmediaciones de las 
obras de construcción de un viaducto so
bre e l . río Guadaiupejo. donde se insta
lará un centro de transforme ción v . me
dida tipo de intemperie, de 100 KVÁ.; a  
fin de dotar de energía eléctrica a dichas 
obras. . .

La industria empleará maquinaria y 
, primeras materias nacionales.
! Se hace púbfica esta petición para' que 
j los industriales que se consideren afec^ 
j tados por la misma presenten por tripli

cado lo sescrítos que estimen oportunos, 
dentro del niazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, TI de abril de 1959.—El Inge
niero Jefe. A. Martínez-Mediera 
• 5.633

ZAMORA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Alfonso Matilla Tas- 
cón.

Emplazamiento: Zamora, San Torcuato, 
número 5.

Capital de la ampliación: 508.000 pe
setas.

Objeto: Ampliación de una panadería. 
Producción de la ampliación: 139.760 

kilogramos de pen.
Maquinaria: Nacional, 

j Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- 

¡ tados por la misma presenten por dupli- 
¡ cado los escritos que estimen oportunos, 

dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria. Vi- 

I riato. 3.
Zamora, 20 de marzo de 1959.—El In«

| niero Jefe interino (ilegible),
¡ 5.649. •

j j  L e g a l i z a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

D Peticionario: Doña Angela Sogo Mayor.
.Emplazamiento: Villamor de Cadozos. 
Capital: 196.932,25 pesetas.
Objeto: Legalización de una línea aérea 

trifásica a 20.000 voltios, de una longitud 
de 350 metros, con origen en la que su
ministra energía a Almeida de Sayago. y 
su final en un centro de transformación 
tipo interior, de 15 KVA., que a través 
de una red de distribución en baja ten
sión suministra energía para alumbrado 
a la localidad 'dé Villamor de Cadozos.
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Los elementos de la instalación son de 

procedencia nacional.
S e  hace pública esta legalización para 

que las personas o entidades que se con
sideren afectadas por la misma presen
ten por duplicado, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en la«s oficinas de esta Delegación 
de Industria. Viriato. 3 

Zamora. 6 de abril de 1959.—El Inge- 
genlero Jefe interino (ilegible).

5.648.

• é •

Su bde leg a c io n es'  
V i G o

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Manuel Rey e Hijos, S. L. 
Emplazamiento: Vigo.
Industria: Fábrica de artículos de go

ma - plástico.
Objeto: Instalan una máquina horizon

tal .de trenzar ti bos con hilos textiles, 
tipo TS 2/24/192G y úna bobinadora de 
hilos cruzados, tipo Mayer.

Los industriales que se consideren afec
tados por la misma presentarán ios escri- 
v debidi mente reintegrados, en las o fi
cinas de esta Subdelegación de Industria, 
Alfonso X I I I  10. primero en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir de 
la fecha de la publicación de este anun
cio.

Viso 3 de marzo de 1959 —P. D., el In 
geniero Jefe, Joaquín de Arquer.

844.

*  •  *

Dirección General de Minas y Combustibles
D IS TR ITO S  M INEROS

Los Ingenieros Jefes de los Distrito M i
neros que se indican hacen saber que
han sido solicitados los siguien es permi
sos de investigación y concesiones de ex
plotación directa, con expresión del nú
mero. nombre, mineral, hectáreas, térmi
no municioal y fecha y número del 
«Boletín O ficia l» de la provincia:

G r a n a d a

Provincia de Málaga

5.964 «San José». Plomo 144- Nerja. 18- 
12-58. 287.

5.965. «San Luis». Muscovita 36. Carra- 
1 traca 26-11-58. 269 
5.969. «Mina blanca». Talco. 36.' Ojén. 

7-2-59. 31.
5.894 «M arbella» Hierro. 400. Marbella.

19-3-59. 65.

- B a d a j o z

Provincia de Badajoz

10.760. «Cabiria». Caolín. 20. Badajoz. 10- 
3-59. 57.

Provincia de Cáceres

8.465. «M ina del P ilar» Piedra pedernal.
450. Moraleda de la Mata 3-3-59. 51. 

8.479. «La  Jardinera» Estaño y volfra
mio. 44 Valencia de Alcántara 
(Cáceres» y San Vicente de Alcán
tara (Badajoz). 27-2-59. 48, y 10-3- 
59. 57. respectivamente 

8.485. «Santa Lucia». Estaño 186. Pedro- 
so de Acín. 5-3-59. 53.

8.487 «San Antonio». Estaño. 198. Pe- 
droso de Acin. 6-3-59 §4 

8.492. «Los Once Hermanos» Estaño. 48. 
Pedroso de Acín y Cañaveral. 9-3- 
59. 56.

L e ó n

12.923. «Santa Marina» H i e r r o .  1.926. 
Congosto, Castropodame, Bembi- 
bre y Toreño. 17-2-59. 39.

19.925. «Rosario». Carbón 158. VÜlablino.
17*2-59. 39.

12.930. «San Román». Caolín 565. Cas- 
troDodame, Bembibre v Toreño. 
11-3-59. 58.

12.932. «San Antonio». Cobre 150. Cárme
nes. 18-2-59 40.

12.934 «Marichu». Hierro. 1.200. Cárme
nes. 10-3-59 57.

12.935. «Castañera». Hierro 267. Castro
podame. 9-3-59. 56.

12.936. «M ina Mateos»; Cinabrio. 60 Sa- 
lamón. 18-2-59. 40

12.937. «Rosita». Plomo. 100. Truchas. 9- 
3-59. 56.

12.940. «Impensada». Carbón 134. Prioro. 
10-3-59 57.

12.941. «M ina Josefina». Carbón. 108. Sa- 
lamón. 9-3-59. 56.

. Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación o 
concesiones directas de explotación lo 
verifique por escrito en el término de 
treinta días.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos 
Mineros que se indican hacen saber que 
han Bido solicitados los siguientes permi
sos de investigación y concesiones de ex
plotación directa, con expresión del nú
mero. nombre, mineral hectáreas, térmi
no municipal y fecha y púmero del 
«Boletín O ficial» de la provincia:

V a l e n c ia

Provincia de Valencia

1.942 «Colón». Arenas caoliniferas 42.
Domeño 2-2-59 28.

1.944. «Cabezo» Arenas caoliniferas. 04 
La Yesa-Alpuente ' 3-2-59. 29.

1.947 «José Luis» Armas caoúníferas 
100. Pedralba-Liria. 26-2-59 49

1.948 «Virgen del ,Carmen» Arena» cao- 
liníferas. 105. Benagéber 28-2-59. 51

, Provincia de Alteante

2.299. «Santa Bárbara». Turba. 700. Ver
gel, Pego y Denia (Alicante) y Oli
va (Valencia) 24-2-59 45.

Provincia de Castellón

1.988. «Consuelín». Hierro. 327. Pavías, 
Torralba del Pinar e Higueras. 21-
2-59. 23.

1.989. «San Enrique». Turba 309. Caba
nas y Tcrreblanca. 26-2-59. 25.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

1.665. «San Cristóbal» Piedra pómez. 480.
La Orotava. 6-4-59. 41.

. 1.673. «E l Moreno». Piedra pómez. 50. Ta- 
corónte. 6-4-59. 41.

S e v i l l a  

Provincia de Sevilla
<p

6.674. «Adolfito». Barita. 24. Alanís de la 
Sierra. 26-3-59. 73.

6.675. «San Carlos» Barita. 60. G uadales 
nal. 24-3-69. 71.

6.688. «Cerro del Manganeso». Mangane
so. 195. El Pedroso. 31-3-59. 76.

Provincia de.pádiz

1.097. «Los Pmmedios». Sal gema. 12. Ol- 
vera. 24-3-59. 68.

M a d r id

Provincia de Madrid

2.029. «Virgen de la Fuente» Caolín. 180. 
Santa María de la Alameda. 17-3- 
59. 65.

Prov inc ia  de Segovia

775. «San Miguel Arcángel» Hierro y 
cobre. 2.525. San Miguel de Ber- 
nuy. Fuente el Olmo de Fuenti- 
dueña. Fuent.rpiñel Los Valles de 
Fuenlidueña Fuentidueña ^Fuen- 
tesoto y Tejares. 6-4-59 41

772. «Mercedes». Cuarzo y sus varieda
des. 1.750. Pernuy de Porreros Ma
ta de Quintanar La Higuera. Es- 
pirdo. La rastrilla. Zamaramala y 
Salseca. 3-3-59. 40.

Prov inc ia  de Guadalajara

1.812. «F lorifn » Hierro 600 El Recuen
co. 21-3-59 35.

1.822. «El Carmen» Barita 33 Cubillejo 
de! Sitio. 12-3-59. 31.

1.811. «Virgen de la B:e ivenida» Caolín. 
600. El Recuenco. 14-3-59 32.

Prov inc ia  de Cuenca

711. «T*s Morrones». Caolin 41 Talar* 
vue’as. 1G-3-50. 32.

712. «1.* Amp. a San Antonio» Caolín. 
15. Talayuelas. 16-3-59. 32.

Lo que se hace púb’lco a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a ios 
anteriores permisos de investigación o con
cesiones directas de explotación lo veri
fique por escrito r*n el término de trein
ta días.

S a l a m a n c a

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que han sido solicitados 
lo« siguientes permisos de Investigación 
y cou.ceslor.es de explotación directa, con 
expresión del número, nombre mineral, 
hectáreas, término municipal y fecha y 
número de-1 «Boletín O ficia l» de la pro
vincia:

Provinc ia  de Salamanca

4.799. «Amp. 1.a a Manchón» Estaño. 
200. Saelices el Chico v Castillejo 
Mar ín Viejo 2-3-59 26

4.800. «Jesús» E s t a ñ o  y seheelita 40. 
Cilleros el Hondo 4-3-59 27

4.805 «Joaquín». Estaño y volframio. 20. 
Campillo de Salvatierra. 30-3-59 38

4.808 «San Juan» Estaño 261. Garcí- 
rrey. 23-3-59. 35.

4.809. «Predestinación» Estaño y volfra
mio. 24 Santa María de San do. 
3-4-59 40

4.811. «Rosario». Estaño. 115 Garcirrey. 
6-3-59 28

4.812. «San Gabriel». Estaño 146 San do 
de Santa María. 11-3-59. 30

4.814. «Carmencita» Estaño. 106. Garcl- 
rrey v Sando de Santa María 9-
3-59. 29

4.815. «Mai*ia Irene». Estaño 180 GarcV* 
rrey. 13-3-59. 31.

4.817. «Lu isito» Estaño. 54. Garcirrey. 
18-3-59. 33.

4.818. «San Ramón» Estaño. 131 Garci
rrey. 23-3-59 35.

4.819. «La Obligada» Es;año. 22. San Pe
dro de Rozados. 1-4-59 39.

4.820. «Olvidada». Estaño. 23 Garcirrey.
20-3-59 34.

4.821. «M ari Carmen» Volframio, schee- 
lita y estaño. 12. Saucelle. 3-4-59. 44.

Provincia de Zamora

L191. «Amp. a Luis Vi». Hierro. 40 San 
Cristóbal de Aliste. 2-3-59. 26.
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1.201 «Galaica» Estaño volframio 84 
Ceadea. 2-3-59. 26.

1.203. «Desahuciada». Manganeso. 18. Lo- 
ber. Ayuntamiento de Gallegos del 
Río. 4-3-59. 27.

1.204 «San Cristóbal». Cuarzo. 32. Pinilla 
de Permc selle y Fornillos de Fer
inos; lie. 9-3-59. 29.

1.205 «María Jesús» Hierro. 45. Pinilla 
de Fermcselle 4-3-59. 27.

1.206. «Pedro Angel 2.a» Hierro y man
ganeso. 192. Bermillo de A’ba Fon- 
fría v Samir de los Caños 9-3- 
59. 29

1.211 «Bienvenida» Cuarzo 20. Cerezal. 
23-3-59 35.

1.210 «Bienhechora». Cuarzo 18. Fon- 
fría. 18-3-59. 33.

1.209 «Dichosa» Estaño y volframio. 80. 
Moveros (Ceadea) y Brandilanes 
(Fonfría). 18-3-59 33.

1.207 «Paca». Hierro. 186 Faramonta- 
nos de Tabara. 11-3-59. 30.

Lo que hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación o 
concesiones directas de explotación lo ve- 
rifioue *n el término de íreinta días, por 
escrito.—El Ingeniero Jefe, Luis Casaus.

• «

Los Ingenieros Jefes de los Distritos 
Mineros que se indican hacen saber que 
han sido .sohcitados los siguientes permi
sos de investigación y concesiones de ex
plotación directa, con expresión del nú
mero. nombre, mineral, hectáreas, térmi
no municipal y fecha y numero del 
«Boletín Oficial» de la provincia:

A l m e r ía

39.306. «Mediterráneo». Hierro. 182. Ins- 
tinción. Ragol y Alsodux. 3-3-59. 51. 

39.307 «San An'onio» \Talco 42. Purche- 
na 4-3-59. 52.

39.310 «Virgen de Lourdes». Hierro 288 
Almería. 5-3-59. 53.

39311 «Santa Natalia» Hierro 30. Alme
ría. 7-3-59 55.

39.312 «La Suerte» Plomo 25. Níjar. 
11-3-59. 58.

39.313 «Angelines 2.a» Cobre. 40. Vélez- 
Rubio. 2-4-59. 75. .•

H u e l v a

13.938. «María del Carmen». Manganeso. 
20. Almonaster la Real. 5-3-59 52

13.940 «Potitas». Hierro. 60 Valverde del 
Camino 6-3-59. 53.

13.941 «María del Carmen». Manganeso. 
Calañas. 31-3-59. 71.

13.942 «La Fortuna». M a n g a n e s o  28. 
Alosno. 4-3-5p 51.

13.944 «San Crisolo» Manganeso. 24. Ca- 
añas. 9-3-59. 55.

13.946 «La Gorda» Manganeso. 15. Val
verde del Camino. 24-3-59. 67.

13.947 «La Flaca». Manganeso. 36 Val
verde del Camino 18-3-59. 63.

13.948 «La Mo~a». Manganeso 12. Val
verde del Camino. 20-3-59. 64

13.950 «2.° María Pegoña». Manganeso
101 Almonaster ’a Real. 1-4-59. 72 

13.949. «San Juan» Manganeso. 20. Aloc
uo. 2-4-59 73.

G r a n a d a

Provincia de Granada

29 312. «San Emilio» Hierro 20. Orgiva
19-2-59 40.

29.314 «Santo Cristo». Hierro. 216. Válor 
Yegen y Mecina Bombaron. 13-1-
59 8.

29.323 «San Juan» Hierro. 24 Charches. 
11-2-59 33

29.324. «Virgen del Carmen». Hierro. 20. 
Motril 4-3-59 51.

29.139 «César». Hierro. 210. Güejar-Sierra 
4-4-59. 75.

29.320. «Compleja». Cobalto, níquel y co
bre. 121. Lanjarón. 4-4-59. 75. 

29.317. «Imperator». Cobre. 144 Charches. 
4-4-59. 75.

29.138. «Cúper». Cobre. 108. Güejar-Sierra. 
4-4-59. 75.

C iudad  R eal

11.763. «Mary-Rosa». Plomo. 12. Mestan- 
za. 9-3-59. 29.

11.764. «Cuatro Amigos». Manganeso 54 
Puertollano. 30-3-59. 38.

PALENCIA 

Provincia de Palencia

3.033. «Sorpresa» Carbón. 1.041. Castre* 
jón de la Peña 2-3-59 26.

3.035. «Toñín». Carbón 411. Celada de 
Roblecedo y San Salvador de Can- 
tamuga 20-3-59 34.

3.036 «San a Bárbara». Carbón. 126 Re
bosa v Santibáñez de Rebosa. 16- 
3-59 32.

Provincia de Burgos

3.693. «Ana Mary» Cobre. 80. Barbadillo 
de Herreros. 23-12-58. 291.

J aén

15.230. «Juesa» Carbón. 100. Huelma. 9- 
3-59. 56.

V iz c a y a

12.511. «Santa Bárbara». Hierro. 10.285. 
Bilbao. Guecho. Baracaldo. Sestao. 
Portugalete. S a n t u r c e  Antiguo 
A. y Ciérvana San Julián de Mus* 
ques. Santurce-Ortuella y San Sal
vador del Valle. 18-3-59 33.

B ale are s

2.098. «San Martín». Cobre. 15. Ascarca. 
21-3-59. 14.412

Z a r a g o za

3.255. «San Rafael». Cuarzo. 339. Anguia- 
no. 10-3-59. 27.

S an ta  C r u z  de T e n e r if e

1.669. «Bagullos». Titanio. 40. Los Lla
nos de Aridane. 18-3-59. 33. '

GUIPÚZCOA 

Provincia de Navarra 

3.094. «Pilar». Hierro. 3.670. Lesaca Yan- 
ci y Aranaz 20-3-59 34

3.078. «San Jaime» Barita. 20. Lecaroz.
20-3-59. 34.

3.079 «Aumento a Amezti» Barita. 1Q> 
Elizondo. 20-3-59. 34.

3.095. «Amp. a Joshe Mary». Hierro. 157

3.089 «Virgen del Pilar». Cobre 72. Mu- 
niain y Aberín. 20-3-59. 34-

3.088. «Amp. de San Luis». Cobre. 200 
Cirauqui. 20-3-59. 34.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación o 
concesiones de explotación lo verifique 
en el término de treinta días por es
crito. /

5.510.
9 9 9

Por los Ingenieros Jefes de ios Distri
tos Mineros que se indican han sido otor
gados los siguientes permisos de investi

gación, con expresión del número, nom
bre, mineral, hectáreas y término muni
cipal:

S evilla

Provincia de Sevilla

6.520. «La Fundación». Hierro. 120. Ca* 
zalla de la Sierra y El Pedrcso. 

6.528. «Germán». Hierro. 20 El Pedroso. 
6.537. «Constantina - Julia» Hierro 100. 

Constantina
6.542 «Kaza’a» Hierro 36 Cazalla de

la Sierra.
6.543 «Virgen de lo s  Desamparados».

Hierro. 20. Cazalla de la Sierra.

Provincia de Cádiz

-1.089. «San Antonio» Oxido de hierro.
100. Espera.

G u ip ú zc o a

Provincia de Navarra

3.039. «Echalar» Ocre. 26 Echalar.

M adrid

• Provincia de Madrid

2.009. «Tres Amigos» Sepiolita 50 Pa» 
racuellos del Jarama.

2.020. «Pegas». Sepio’ ita. 350 Vicálvaro,
Ribas, y Jarama 

2.015. «Esperanza» Estaño, cuarzo y fel
despato. 28. Barajas y Paracuellos.

Provincia de Guadalajara

1.801. «Fuentesuso» Hierro 40 Guijosa. 
1.806 «El C^rro». Earita. 21 Hombrados. 
1.814 «La Esperanza 2.a» Earita 77.

Hombradas y Castellar.
1.816. «La Esperanza 3.a». 170 Castellar 

de la Muela.

Provincia de Cuenca
9

695. «María y Enriqueta» Caolín 100. 
Arguisuelas.

696. «Covadonga» Caolín 70 Argui
suelas.

698. «Mina del Sagrario» C a o l í n  y 
cuarzo. 92. La Melgosa 

699 «Complemento». Caolín 44 Valde- 
cabras.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en las disposiciones le
gales vigentes.

5.801.

L as P alm as de G r a n  C a n a r ia

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que por la Delegación 
de Hacienda de. e§ta provincia ha sido 
decretada la caducidad del permiso de 
investigación número 147; nombre «Ti- 
manfaya»; mineral, titanio, pómez cao
lín y hierro y término municipal. Arreci
fe, Teguise , Haría. Tinajo. San Bartolo
mé. Tías y Yaiza.

Lo que se hace público declarando 
franco y registrable el terreno compren
dido en su perímetro. excepto para sus
tancias reservadas a fávor del Es.ado no 
admitiéndose nuevas solicitudes h a s t a  
transcurridos ocho días a partir de) si
guiente al de esta publicación Estas so
licitudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de diez de la mañana a una y 
media de la tarde) en esta Jefatura de 
Minas.

5.508.
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M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

Subsecretaría
JUNTA DE COMPRAS DE MATERIAL 

INVENTARIABLE
C o n c u r s o  público entre personas y entida

des españolas para adquisición de mate
rial inventariadle.

Se abre concurso público entre perso
nas y entidades españolas para adquisi
ción de máquinas de escribir y calcular, 
muebles y enseres con destino a los Ser
vicios de la Subsecretaría y oficinas, tan
to centrales como provinciales de las Di
recciones Generales de Agricultura. Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial; Ganadería y 
Coordinación, C r é d i t o  y Capacitación 
Agraria de este Departamento.

Los antecedentes, bases de las condicio
nes del concurso y relación d e . muebles, 
enseres y material objeto del mismo po
drán ser examinados por los interesados 
todos los días laborables, de diez de la 
mañana a una de la tarde, en la Secreta

ría de la Junta de Compras de Material 
Inventariable del Ministerio. Sección Ge
neral de Personal, paseo de la Infanta 
Isabel, número 1. de esta capital.

El plazo de admisión de proposiciones, 
que deberán ser presentadas en la men
cionada Secretaría de la Junta, termina
rá a los veinte días, contados a partir del 
siguiente de-la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
siendo de cuenta de las casas que resul
ten adjudicatarias los gastos de dicha in
serción.

Madrid. 21 de abril de 1959.—El Presi
dente de la Junta de Compras, Jerónimo 
Martín Contra. 1.427.

Instituto Nacional de C olonización
Señalando la fecha de levantamien

to de las actas previas a la ocu
pación de tierras en exceso, zona 
Orellana.

De acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 16 de la Ley sobre Colonización y 
Distribución de la Propiedad de las Zo-

n as Regables de 21 de .abril de 1949 el 
Instituto Nacional de Colonización va a 

1 proceder a la expropiación de las tierras 
«en exceso» correspondientes a las parce
las de la zona regable de Orellana (Bar 
dajoz) que se indican a continuación así 
como a verificar su ocupación, que se lle
vará a efecto con arreglo a las normas 
señaladas en el artículp 52 de la Ley de 16 

I de diciembre de 1954 y en el segundo pá- 
| rrafo del artículo cuarto de la de 27 de 
, abril de 1946. por lo que en cumplimien

to de lo dispuesto en la Ley de 16 de di
ciembre de 1954 se publica el presente 
anuncio, haciendo saber que en los dias 
y horas que se señalan a continuación, y 
en las respectivas parcelas, se procederá 
al levantamiento del acta previa a la ocu
pación de ’as tierras en exceso, advirtíen- 
do a los interesados que podrán hacer uso 
de los derechos que les concede el punto 
tercero del artículo 52 de la Ley última
mente citada.

Madrid. 20 de abril de 1959.—El Direc
tor general. P. D., Angel Martínez Borque.

1.418.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Número 
de la parcela en 

proyecto de par
celación

Nombre de la finca Propietario según proyecto

Superficie
excedente

Hectáreas

F e c h a  señalada  
para el levanta

miento del acta 
previa

Dia Hora

2
16
45
18
34
34
33

152
134
146
UA
141
151

El Saltillo ...............................
El Merino ............................. .
La Jarilla ...............................
Mesas Altas ............................
La Jarilla ...............................
Idem ........................................
La Jarilla, Barrillo y Las 

Monjas ................................

Contreras ............ ..................
Agostadero de Arriba.............
Idein ........................................
Ha billas ...................................
E !' Pa acio .............................
Agostadero de Abajo..............

D. Patricio Sánchez Cerezo........................
D. Julián Corraliza Díaz .......... .................
D. Pedro Morales Arce ...............................
D. Alfonso Nogales Nogales ......................
Fundación Pizarro .......................................
D. Francisco Silva Goyeneche. doña Pa

loma, don Francisco, don Fernando 
y don Buenaventura Silva Fernán
dez Durán ...........................................

D. José María Escrivá de Romaní y Roca
de Togores ..........................................

D. Alonso Gómez Valadés Nicolau.............
D. Francisco Gómez Valadés Nicolau.......
Hermanos Quirós Peralta ........................

149 50 — 
64 62 50
21 — — 

149 28 — 
307 75 16 
94 24 64

387 58 —
60 17 60
21 12 50 
23 5? 50
34 38 65 
31 —

8-5-59 11
11-5-59 11
14-5-59 11 
18-5-59 11 
18-5-59 11

20-5-59 ( l i
22-5-59 12 
25-5-59 10 
25-5-59 12
27-5-59 12

1
Servicio Nacional del Trigo

DELEGACION NACIONAL

C o n c u r s o  para el suministro y montaje 
de c u a t r o  transportadores neumáticos ? 
móviles, con lanzamiento, para cereales. •

El Servicio Nacional del Trigo saca .a • 
concurso el súmimstro y montaje de cua- 1 
tro transportadores ncumát.cos móviles, 
con lanzamiento, para cereaies, admitién
dose las proposiciones- durante un piazo 
de veinte días hábiles, a partir ae la , 
fecha de publicación de este anuncio en < 
€ l  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, j 
Dichas proposiciones deberán ser dirigí- i 
das al imstrisimo señor Delegado nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo, calle ; 
de Beneficencia, números 8 y 10, Madrid, ¡ 
según el '"modelo que se acompaña, pre- , 
sentadas antes de las doce horas del día ; 
que finalice dicho plazo. ¡

Los pliegos de condiciones, facultativas : 
y económico-jurídicas estarán a disposí- : 
dón de los señores concursantes en las ! 
oficinas de la Red Nacional de Silos, sitas 
en la calle de Beneficencia, números 8 ¡ 
y 10, todos los días laborables, de diez ¡ 
A una.

La documentación que se presente a 
este concurso deberá estar reintegrada de

conformidad con lo establecido en la vi
gente Ley del Timbre.

Madrid, 17 de abril de 1959.—El Dele
gado nacional. Miguel Cavero Blecua.

Modelo de proposición

Don ............   con domidlio en ...........
calle de ...........   número  enterado del
anuncio publicado por el Servicio Nacio
nal del Trigo en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del dia ......  de .......... de
1959, as, como de las condiciones genera
les, facultativas y económicas y de los 
requisitos y antecedentes exigidos para 
tomar parte en el concurso a que se re
fiere para la adjudicación del suminis
tro y montaje de cuatro transportadores 
neumáticos móviles, con lanzamiento, pa
ra cereales, hace constar que dispone de 
todos los materiales y elementos necesa
rios para los mismos, comprometiéndose 
a realizarlos, por un importe unitario
de .......... pesetas, en los plazos señalados.
(Fspecifíquese, por separado, el precio 
unitario de un grupo impulsor para 20 
metros y de otro para 30 metros, con 
motor eléctrico o de gasolina en cada 
caso, o  sea las cuatro modalidades, de
biéndose consignar también aparte el 
importe de los accesorios detallados en 
el apartado d) del artículo primero del 
pliego de condiciones^ particulares.)

(Pecha y firma.)
1.437.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E  

Dirección General de Servicios

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES

C o n c u r s o s

Se anuncia concurso público para la 
confección de prendas del Servicio de 
Vestuario de esie Ejercito, per un im
porte máximo de 4.903.253.15 pesetas (cua
tro millones novecientas sesenta y tres 
mil doscientas cincuenta y tres pesetas 
con quince céntimos), lo que se pone en 
conocimiento de los señores industriales 
a quienes pueda interesar.
Relación de confecciones — Expediente 

6/0-2-59

22.217 unidades de uniformes paño.
5.100 unicadés de gabardina verano.
14.552 unidades de gorros de paño.
200 unidades de gorras de paño para 

conductor.
200 unidades de gorras de verano para 

conductor civil
92.626 unidades de calzoncillos; y
103.835 unidades de camisas.
Los pliegos de condiciones técnicas y 

legales se hallan de manifiesto en la Be-
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cretaría de )a Junta Central de Adquisi- i 
clones y Enajenaciones de la Dirección j 
General de Servicios (Romero Robledo, 8, 
cuarta planta).

Los modelos que se citan en el pliego 
de 'condiciones técnicas habrán de pre
sentarse en lu. Secretaría de esta Junta 
hasia la misma hora de la celebración del 
concurso.

El acto del concurso tendrá lugar en los 
locales que ocupa esta Junta CentrU de 
Adquisiciones (Nuevo Ministerio del Aire), 
a las once de la mañana del día 27 de 
mayo de 1959.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden circu
lar de 10 de enero de 1931 («C. L.», nú
mero 14) y Ley de 20 de diciembre de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 359) y demás disposiciones com
plementarias.

Los gastos de anuncios serán satisfe
chos £ prorrateo entre los adjudicatarios 

Madrid. 21 de abril de 1959.—El Tenien
te Coronel Secretario, José Prado Her- 
vás.

5.950.

Expediente 107-A
Se anuncia concurso público para la 

adquisición de cuatro remolques para ca
miones <3. M. C., del Servicio de Automo
vilismo de este Ejército, por un importe 
de 400.000 (cuatrocientas mil) pesetas, lo 
que se pone en conocimiento de los se
ñores industriales a los que pueda inte
resar.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales se hallan de manifiesto en la Se
cretaria de esta Junta Centre! de Ad
quisiciones y EnajenacÍone6 de la Direc
ción General de Servicios (Romero Ro
bledo. número 8. cuarta planta, sector 
Norte).

El acto del concurso tendrá lugar en 
los locales que ocupe esta Junto Central 
de Adouisiciones (Nuevo Mlnistcrio del 
Aire) a las once C ' horas del día 26 
(veintiséis) de mayo próximo 

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento ^ovisional para la Con
tratación Ar'n'i’V'ifTOtívp en el Ramo del 
Fíércúo anrobndo por R ral% O d rn circu
la!- de 10 de enero de 1931* («C L »  nú
mero 14) L*v de 20 de diciembre de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 359) y demás disposiciones com- 

- píeme-otarias.
Los gastos dp anuncio serán satisfechos 

a nrorratpo entre los ad1ndicatar*os.
Madrid 21 de abril d® 1P5Q—F1 Tenien

te Co- onel Secretario, José Prado Hervás. 
5.949.

• • •

M INISTER IO  DE CO M ERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y  Transportes

TRIBUNAL DE SUBASTAS

S u b a s t a  de material innecesario {máqui
nas de escribir, sumar. ca’ca'ar. mohVia- 
rio, caja de cauda1 es, cámara acorazada 

y papelote)

El día 5 de mayo próximo, a las once 
horas, se celebrará subasta por pliego 
cerrado del material innecesario reseñado 

El pliego de condiciones podrá ser exa
minado en los tablones de anuncios de 
•ste Organismo, calle de A’ magro. 33.

Madrid 21 de abril de 1959.—El Secre
tario del Tribunal.

1.42a

SECRETARIA  
G E N E R A L DEL M O VIM IEN TO  

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

DEVOLUCION DE FIANZA DEFINITIVA

Por la presente se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente nota en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pueden recu
rrir los posibles reclanuntes contra la 
fianza definitiva depositada por don Mar
tin Churruca Egurola, en ,su calidad de 
contratista adjudicatario del grupo de 
88 viviendas de renta limitada en Laz- 
cano (Guipúzcoa), ya que se va a pro
ceder a su devolución, dado que el Ins
tituto Nacional de la Vivienda ha tenido 
a bien aprobar la recepción definitiva de 
las obras

Madrid, 16 de abril de 1959.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. Antonio Do? 
de Valenzuela.

1.431.
9  9  «

Por la presente se hace público que du
rante el plazo de treinta dias, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente nota en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pueden recurrir 
los posibles reclamantes contra la fianza 
definitiva depositada por don José More
na Isanta. en su calidad de contratista 
adjudicatario del grupo de 118 viviendas 
de rema limitada en Solsona (Lérida), 
va que se va a proceder a su devolución, 
dado que el Instituto Nacional de la Vi
vienda ha tenido a bien aprobar la re
cepción definitiva de las obras.

Madrid, 16 de abril de 1959.—El Jefe 
nacional de ia Obra, P. D., Antonio Doz 
de Valenzuela.

1.430.
• • •

Se hace público que durante el plazo 
de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la pre
sente note, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, pueden recurrir ios posi
bles reclamantes contra la fianza defi
nitiva depositada por Construcciones Co- 
lomino G Serrano. S. A., adjudlcataria 
de las obra^ del grupo «Pilar Primo de 
Rivera», de 93 viviendas, en Medina del 
Campo (Valladolid), ya que se va a pro
ceder a la devolución de la fianza.

Mmdrid. 16 de abril de 1959—El Jefe 
nacional de ^  Obra, P. D., Antonio Doz 
de V^enzuela.

1.429.
•> •  <

AD M IN ISTRACIO N  LO C AL

D i p u t a c i o n e s

ASTURIAS

Se anuncian en segunda subasta las si
guientes obras de construcción de cami
nos:

Nombre de la obra, C. V de Puente 
Castañedo a Socolina, pasando por La
bio. Lugar. Salas. Presupuesto, 848.929.03 
pesetas. Plazo.^ doce meses.

El tipo de subasta es el de 840.929.03 
pesetas.

Los documentos de la subasta están ex
puestas en el Negociado de C. y Compras 

La fianza provisional es de 16.978,58 pe
setas,

La definitiva del 4 por 100 de adjudi
cación.

Presentación de proposiciones, durante 
veinte días hábiles desde el siguiente há
bil al de la publicación de este anuncio.

La apertura de plicas a! día siguiente 
hábil.

El modelo de proposición consta en el 
pliego de condiciones jurídicas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Oviedo, 14 de abril de 1959.—El Presi
dente, José López Mufiiz.—El Secretario, 
Manuel Blanco.

1.395.
* • •

A y u n t a m i e n t o s

ALICANTE

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
Pleno de 30 de enero último, y cumpLdo 
el trámite del articulo 312 de la Ley de 
Régimen Lccal, en relación con ei 121 
del Reglamento de Servicies de 17 de ju
nio de 1955, se anuncia concurso para 
contratan? en régimen de concesión > sm 
fijación dt tipo les servicios de limpieza 
y riego de las vias publicas de la ciudad 
(barrido mecánico y a mano y riego con 
autccuba y manguera) y de iimpuza de 
les sifones o imbornales existentes en 
ellas, con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas o técnicas y 

I econórrucú-administrativas y j u r í d i c a s  
i aprobados al efecto por la Corporación 
i municipal.
| Para debida publicidad de la licitación 
; en forma reglamentaria, además del ob- 
; jeto ya expresado y de la constancia de 

nauerse prescindido de la fijación de tipo 
para ia misma, se concretan sucintamen
te las circunstancias siguientes:

Duración del contrato: Diez años, pro- 
rrcgables por cinco más a solicitud de] 
concesionario.

P.azo ae ejecución: El de duración del 
contrato, a partir del día pnmero de ju
lio de- 1959, en cuya fecha deberá tener 
o haber tenido lugar el otorgamiento de 
la correspondiente escritura y la consti
tución de su garantía definitiva.

Ferina de verificarse los pagos: Por cer
tificaciones mensuales de trabajes reali
zados en prestación de los servicies.

Con cargo al capitulo segundo, articulo 
único, concepto quinto, partida 191, del 
estado de gastos del vigente presupuesto 
ordinario, en cuanto se refiere al corrien
te año, y a la que se hará figurar por 
la cuantía necesaria y precisa para hacer 
frente a esta obligación en los respecti
vos presupuestos ordinarios., en cuanto a 
los restantes años.

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones y 
demás elementos del expediente: Nego
ciado de Subastas y Concursos de la Se
cretaría General del Ayuntamiento.

Garantía provisional que se exige q los 
licitadores: Cien mil pesetas (en Deposi
taría municipal o Caja General de D 2pó- 
sitos). a tenor del artícelo 82, número se
gundo. del Reglamento de Contratación 
municipal.

Garantía definitiva: A constituir en el 
plazo de diez oías desde la notificación 
de la adjudicación de concurso, en la 
cuantía del cuatro por ciento d*: la suma 
en que so adjudicare definitivamente el 
remate, o en la que resulte, en su caso, 
de la aplicación de las reglas del artícu
lo 82 del precitado Reglamento' de Con
tratación municipal, a cuyas normas ha
brá de ajustarse.

Modelo de proposición

(Reintegrado con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de nueve 
pesetas.)

Don ...........  vecino de  con domi
cilio que señala, para todos los efectos
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de este concurso, en esta ciudad, callo
  número ...... , piso ........ enterado

de los pliegos de condiciones facultativa? 
o técnicas y económico-administrativas y 
jurídicas, aprobadas por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno en sesión del día 30 
de enero de 1959. para la celebración de 
un concurso de presentación de proyectos 
Memoria, planos, presupuestos, modelos 
de material y sistema de prestación del 
servicio público de limpieza de la ciudad 
de Alicante, con arreglo a las condiciones 
de los referidos pliegos, a fin de que di
cho Ayuntamiento elija el que mayor 
eficacia permita para la realización del 
expresado servicio público, incluso me
jorando las repetidas condiciones, que 
sé consideran como mínimas; presento la 
correspondiente oferta, acompañada del 
oportuno proyecto y demás documentos 
que la concretan y puntualizan, obligán

dom e a prestar el referido servicio pú- 
'  mico de limpieza de la ciudad de Alican

te por los precios unitarios, con referen
cia al metro cuadrado, siguientes

(Especifíquese el precio por metro cua
drado de cada uno de los servicios con
signados en el articulo segundo del plie
go de condiciones facultativas o técnicas, 
con el correspondiente desglose de tal pre
cio en los porcentajes señalados en el 
art, culo 26 del' propio pliego de condicio
nes.)
■ (Fecha y firma del licitador.)

Presentación de pliegos de proposicio
nes: En el Negociado de Subastas y Con
cursos de la Secretaría General del Ayun
tamiento durante el plazo de trein ta días 
naturales, a partir del siguiente al de in- 
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

Apertura de proposiciones: En el des
pacho oficial de la Alcaldía, al siguiente 
día hábil del de finalización del plazo 
pata su presentación y hora de las doce 
de la mañana.

Documentos que acompañarán a la pro
posición en sobre cerrado y su reintegro: 
Resguardo de fianza provisional (sellos 
municipales de 30 pesetas) Declaración 
de ausencia, de incapacidades o incom
patibilidades de 'los artículos cuarto y 
quinto del Reglamento de Contratación 
(timbre del Estado de 0.50 y sello munici
pal de una peseta) Carnet de Empresa 
con responsabilidad o testimonio notarial 
del mismo. Documento nacional de iden
tidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de Entidades u obrar otra 
persona en representación del licitador. 
poder bastanteado para este concurso por 
la Asesoría Jurídica Municipal, á cargo 
de aquél o aquéllas) Proyecto. Memoria 
y demás documentos que se juzguen nece
sarios o convenientes (incluso fotografías 
del material que se ofrezca para la rea
lización del servicio) para ofrecer solu
ciones y describir el modo, medios y sis
tema de prestarlo, con arreglo a las nor
mas contenidas en el artículo 26 del plie
go de condiciones facultativas o. técnicas 
y .referéncias de las garantías personales 
y profesionales. Las Memorias, informes 
y proyectes,, timbre del Estado de dos 
pesetas y sello municipal de cinco pe
setas y sello municipal de cinco pesetas 
timbre del Estado de tres pesetas y sello 
municipal de seis pesetas: planas y fo
tografías. timbre ’ del Estado de dos pe
setas y sello municipal de cinco pesetas.)

También pueden y deben presentar les 
licitadores, unida a su proposición, des
cripción detallada del sistema que segui
rán para la realización de caca uno de 
les servicios, pudiende sugerir las modi
ficaciones que sin menoscabo de lo es
tablecido eh los pliegos de condiciones, 
puedan concurrir a la mejor realización 
del contrato.

Los pliegos admitidos en el acto de la 
, apertura pasarán en unión del expedienr 
' te y acta levantada, a estudio de la Co

misión especial que en su día fué nom

brada por la Alcaldía para reorganizan 
los servicios de limpieza de las vías pú
blicas, que propondrá la adjudicación sin 
considerar circunstancia p r e f e r e n t e  la 
cuantía de los precios ofrecidos.

La Corporación se reserva la facultad 
de declarar desierto el concurso si nin
guno de los concurrentes cumpliere las 
condiciones de1 pliego, según su discre
cional apreciación.

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización s u p e r i or alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todas 
los gastos que origine.

Alicante. 7 de abril dé 1959.—El Alcal
de, A Soler.—El Secretario, Santiago Peña.

1.397.

GERONA

El Excmo. Ayuntamiento de esta capi
tal convoca subasta pública pará la eje
cución del proyecto relativo a la construc
ción de un depósito de reserva, una es
tación depuradora, cierre y urbanización 
del recinto y vivienda para el guarda 
dentro del proyecto general de abasteci
miento de aguas.

Tipo de licitación: 4.815.474.10 pesetas 
a la baja.

Plazo de ejecución: ü n  año a partir 
de loé diez días siguientes a la corres
pondiente adjudicación definitiva, 
r Pagos.—El contratista tendrá derecho a 
percibir el importe de las obras ejecuta
das. de acuerdo con lo que resulte de 
las certificaciones mensuales expedidas 
por la Dirección de las obras, cuya con
fección se sujetará a los términos pre
venidos en las correspondientes condicio
nes económico-jurídicas del proyecto.

Dependencia donde está de manifiesto 
el proyecto: Secretaria municipal (Nego
ciado de Obras), durante las horas de 
oficiná y desde la publicación de la con
vocatoria hasta la fecha de la licitación.

G arantía provisional: 72.232.11 pesetas.
G arantía definitiva: Tres por ciento 

del importe de la adjudicación.
Presentación de p l i c a s :  Durante los 

veinte dias hábiles siguientes al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la Secretaría municipal, durante las ho
ras de oficina

Apertura de plicas: Día siguiente al úl
timo hábil para su presentación, a las 
doce horas, en el salón-despacho de la 
Alcaldía. ante la Mesa reglamentariamen
te constituida.

Crédito: Existe consignación adecuada 
en el correspondiente presupuesto extra
ordinario.

Modelo de proposición
(Reintegrada con una póliza de sexta 

clase y sello municipal de igual cuan
tía.)

Don ...........  que habita en ...........  calle
de ..........  número ........ con carnet de
identidad número   expedido en ......
con fecha de ...........  enterado del anun
cio publicado con fecha ..........  en el «Bo
letín Oficial» de ..........  y de las demás
condiciones que se exigen para la ejecu
ción por subasta de las obras comprendi
das en el tercer proyecto parcial, parte 
correspondiente a la construcción de un 
depósito de reserva, cierre del recinto 
destinado a dicho depósito, incluida la 
vivienda del guarda y estación depurado
ra, dentro del proyecto general de abas
tecimiento de aguas de Gerona, se com
promete a realizar talés obras con estric
ta sujeción al referido proyecto, pliego 
de condiciones facultativas y económico- 
administrativas y demás fijadas; por la 
cantidad de ..........  (en letra) pesetas.

Asimismo las remuneraciones que per
cibirán los obreros por jom ada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias se
rán las fijadas en las vigentes disposicio
nes laborales.

Se adjunta a la presante proposición 
resguardo de haber depcs.tado a can ti:ad  
de ..........  como garantía provisional exi
gida y también se acompaña declaración 
de no estar afectado el que suscribe por 
incapacidad o incomaptibilidad de las de- 

! terminadas en los artículos 4/j y 50 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 1959 

(Fecha y firma del proponente.) 
Gerona. 18 de abril de 1959. — El Al

calde (ilegible).
1.425.

TARRAGONA

Acordada por este Ayuntamiento la con
tratación mediante subasta de las obias 
de construcción de un edificio paia Es
cuela unitaria mixta en el barrio de Mol- 
nás se hace público aue dicha suba a se 
llevará a cabo a las doce horas del día 
siguiente Jiábil al en que expire el pla
zo de presentación de pliegos teniendo 
en cuenta que el plazo será de veinte dias, 
a contar del siguiente al de inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

E) oresupuesto de contrata asciende a 
181.440 67 pesetas La fianza orevis-onal 
será, de 3.628.81 pesetas, y la definitiva, 
de 7.257.62 pesetas

El importe de todos los anuncios moti
vados por la s ú b i ta  será satisfecho por 
el adjudicatario 

Los licitadores deberán presentar la 
proposición económica y la documen'a- 
ción aneja en un sobre cerrado y lacnrio 
a su satisfacción.

El presupuesto, planos Memoria y plie
go de condiciones se hallan de manifiecto 
en el Negociado de Fomento del Ayunta
miento de Tarragona 

Todos los datos necesarios para poder 
tomar parte en esta subasta así como el 
modelo de proposición, figuran en el anun
cio publicado en el «Bolctín Oficial» de la 
provincia correspondiente al día 17 de 
este mes

Tarragona. 18 de abril de 1959 —El Se
cretario general accidental, Julio Baixaull 
Mort Jes.

1.432.

CALASPARRA

Don Jesús Martitiez-Corbalán Beyret. Al
calde-Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa
Hace saber: Que habiéndose omirído 

en el edicto publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 20 de abril 
de 1959, que anuncia la s ú b i ta  del apro
vechamiento de espartos de 106 montes 
propios en la piesente campan i s pu
blica por este anuncio que la segunda 
subasta de h  referida licitación, en el 
caso de quedar desierta la nrimera se ce
lebrará a los diez días hábiles del en que 
correspondiere la primera, en la misma 
hora y lugar y bajo las mismas condi
ciones.

Calasparra. 21 de abril de 1959.—El Al* 
calde. Jesús Martínez-Corbalán.

1.435.

JEREZ DE LA FRONTERA

En cumplimiento a lo acordado por la. 
Excma. Corporación Municipal dé esta 
ciudad, y no habiéndose pre-enfade re
clamación alguna en el trám ite que seña
la el artículo 24 c’el Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca'es 
de 9 de enero de 1953. se hace saber oue 
a las doce horas del día siguiente en qua 
se cumplan los veinte laborales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación
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de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, tendrá lugar el acto de 
enajenación en pública subasta ele les 
corchos a extraer en el año actual en les 
mentes de propios de Jerez de la Fron
tera (declarados de utilidad pública e in
ri u do? en el Catalogo), en los cuarteles 
•y tramos que se detallan en el pliego de 
condiclcntg’ facultativas, que obra en e! 
respectivo expediente.

Se calcula el a p r o v e c h a m i  ento en 
7.474.72 quintales métricos de corcho ck 
reproducción y 228,98 quintales mé trice? 
de bornizo.

El tipo de licitación será de 325 peseta . 
(trescientas veinticinco pesetas), para el 
quintal métrico de corcho de reproduc
ción (segundero y refino), y las propues
tas serán al alza a partir de dicho tipo 
Las proposiciones versarán exclusivamen
te sobre el corcho de reproducción, com
prometiéndose el rematante a adquirir el 
bornizo que se obtenga a 150 pesetas (cien
to cincuenta pesetas) por quintal métrico

El produteo será entregado en pila car
gadero camión. La saca del corcho y el 
transporte hasta el sitio de entrega será 
tíe cuenta del Excmo. Ayuntamiento. El 
peso se tomará sin descuento p. partir de 
los quince días después de sacado. El cor
cho hasta peso correrá por cuenta v ries
go del Ayuntamiento y después, del re
n d an te . Sera considerado como corcha 
de rrproducción todo lo no bornizo. El 
corcho quemado s.rá abonado por el re
matante a mitad de precio del do repro
ducción.

El importe de la tasación es 2.403.629.50 
(dos millones cuatrocientas s*«nita y tres 
mil seiscientas veintinueve pesetas con 
cincuenta céntimos).

La fianza provisional para tomar par
te ?n la subasta, de acuerdo con el articu
lo 82 del Reglamento de Contratación 
anteriormente citado, s e r á  le 41.954,44 
(cuarenta y un mil novecientas cincuenta 
y cuatro pesetas con cuarenta y cuatro 
céntimos), y ¿ebera sor constituida en la 
Depositaría municipal Cnju General de 
Depósitos o cualquiera de sus sucursales 
L a ’ /lanza definitiva, según el mismo ar
tículo 82. será del 4 por 100 sobre ?! 
primer millón de pesetas del total de< 
remate más el 3 por 100 sobre el exceso 
y «e constituirá en cualquiera de las Ca
jas mencionadas,, siempre que estén situa
dos en la provincia de Cádiz, y s° presta
rá dentro de los diez días siguientes al 
de la adjudicación definitiva

La forma de pago del corcho será: El 
10 por 100 del importe del remate se in
gresará en la cuenta de «Mejoras de los 
Montes tíe Jerez», en la sucursal en ésta 
del Banco de España, dentro del plazo 
fijado para la fianza definitiva; 217.260.65 
pesetas, en la Caja municipal, dentro tam
bién del plazo mencionado: 750.000 pese
tas el 10 de Julio; 750.Q00 pesetas, el 10 
de agosto, y 500.000 pesetas, el 30 de 
agósto.
- Terminada la operación de peso se 
efectuará la liquidación correspondiente, 
abonándose su saldo por la parte deudora 
dentro del plazo de los diez dios siguien
tes.

Las proposiciones se harán con arreglq 
al modele abajo inserto, en pliego cerra
do y reintegrado con seis pesetas. El res
guardo de haber constituido la fianza pro
visional acompañará a la proposición.

Los pliegos serán presentados en el Ne
gociado de Agricultura del Ayuntamiento 
de Jerez, en horas hábiles de oficinas, du
rante los días que medien desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el ante
rior al en que haya de celebrarse la li
citación, filándose las trece horas de este 
día como limite del plazo par& la recep
ción de pliegos.

La subasta se celebrará en las Casas 
Consistoriales de esta ciudad bajo la pre
sidencia del seficr Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien éste delegue y con asis
tencia de las personas que determina la 
Ley.

El corcho podrá permanecer en el mon
te. precisamente en pila definitiva, hasta 
el 28 de febrero de 1960.

Serán tíe cuenta del rematante todos 
los gastes que originen, la subasta y el 
aprovechamiento del corcho, cuyes deta
lles. asi como todos los relativos a la li
citación y al contrato que de ella se de
riven. obran en los pliegos de condiciones 
que se encuentran en el Negociado de 
Agricultura del Ayuntamiento, a disposi
ción do les interesados, para su examen.

Lo que se hace público para general 
conocimiento a los 'electos determinados 
en les artículos 25, 20 y concordantes del 
\vu citado Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Jerez de la Frontera. 17 de abril de 1959. 
El Alcalde. Tomás García Figueras.

Modelo de proposición

En el sobre: «Proposición para tomar 
parte en la subasta de los corchos a ex
traer en el año actual en los montes de 
propics tíei Excmo. Ayuntamiento de Je
rez de la Frontera.»

En el pliego: «pon ...........   natural de
 , vecino de  ......  y.residente ha
bitualmente en    calle  , nú
mero ......... o en representación legal de
   con domicilio en  calle ........
número   debidamente impuesto del
contenido de los pliegos de condiciones fa
cultativas. jurídicas y económicas relati
vos a la subasta del corcho a extraer de 
les rrontcs de propics de Jerez de la 
Frontera en el año actual, y previa decla
ración de no hallarse ni el ni su repre
sentado. comprendidos en ninguno 'de los 
casos de incapacidad o incomaptibilidad 
señalados por los artículos cuarto y quin
to del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de enero de 
1953. ofrece satisfacer por el qqintal mé
trico de corcho de reproducción la cahtl-
dad de ..........  (en letra) pesetas ..........
céntimos, comprometiéndose, en el caso 
de que le fuera adjudicada la subasta, a 
cumplir todas y cada una de las condi
ciones contenidas en los pliegos mencio
nados.» (Lugar, fecha y firma del propo
nente.)

1.424.

SAN JUAN DESPI (BARCELONA)

Este Auniamiento convoca a subasta 
la conti alacian de ías obr¿s de colector 
general, del sisienía de evacuación de 
aguas re.iiauaies y ae iiuv.a, en su pri
mera etapa, por la riera tíe la Font San- 
fa, bajo el tipo de 1.332.269,66 pesetas.

Las obras ueberán dar comienzo dentró 
del* plazo de quince días a la fecha de ad
judicación de la subasta, y estar com
pletamente terminadas a los seis meses.

El importe de las obras será satisfe
cho. en un setenta por ciento del toial, 
mediante-certificaciones tíe ebra ejecuta
da, y el resto, o sea el treinta por ciento, 
el día 31 de enero de 1900.

Los pliegos de condiciones y demás do
cumentación estarán, de manifiesto en 
Secretaría Municipal durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contai del siguien
te al de inserción del presente edicto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a,9i como también en el «Boletín Oficial» 
de la provincia,' durante cuyo plazo po
drán presentarse en dicha oficina, de on
ce, a trece horas, las pllcás correspon
dientes, sujetándose la proposición al mo
delo inserto al final.

Todo licita dor deberá depositar, en con
cepto de garantía provisional, el -dos por 
ciento del-tipo de subasta, o ssa 26.645.39 
pesetas, y el rematante, el cuatro por 
ciento del importe de la adjudicación, 
en concepto de garantía , definitiva.

La' apertura de plicas se efectuará en 
el despacho de ls Alcaldía, a las trece 
horas del dia siguiente hábil al que fina
lice el plazo de presentación de aquéllas, 
a contar del inmediato aL de la publica
ción del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

Existe crédito suficiente en el Presu- 
ruesto municipal extraordinario confec-' 
clonado al efecto, y este acto no precisa 
autorización superior.

Las proposiciones, debidamente reint** 
gradas, han de ajustase al si/.iiente

Modelo de proposición

El abajo firmante, don ...........,■ vecino
de ...........  domiciliado en la calle ............
número ........ enterado debidt mente de
todas las condiciones facultativas, eco
nómicas, planos y presupuesto que han 
de regir para la ejecución de las obras 
de colector general del sistema de eva
cuación de aguas residuales y de lluvia, 
en su primera etapa por la riera de la 
Font Santa, se compromete a efectuarlas, 
con estricta sujeción a los expresados do
cumentos. por la cantidad de  ......... pe
setas ..........  céntimos (la cantidad en
letras mayúsculas y números)

Al mismo tiempo se compromete a pa
gar la remuneración mínima que corres
ponde a cada oficio o categoría de em
pleado (jornal legal y horas extraordina
rias). en todos los trabajos que contiene 
el proyecto, conforme los precios que ri
gen en la localidad

(Fecha y firma.)
San Juan Despí. 20 de abril de 1959.-r- 

p  Alcalde. E. Torruella.-—p. A. del A„ el 
Secretario interino, L. Bigas. , v

5.950.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En este Juzgado de Primera Instancia 
número veintidós de Madrid se trami- 
tan diligencias sobre prevención de abin- 
testato por fallecimiento de Lidia Bericat 
Arenas, natural de Sabadell, hija de To
más y de Genoveva, y de estado casada 
con don José Costa Estupiñá, domicilia
da últimamente en Madrid, calle de Los 
Mesejos, núméro 14, que tuvo lugar t i  
día dieciséis de agosto de mil novecien
tos cincuenta y ocho, y de don Aser Gar
cía Sanz, natural de Frechilla de Alma- 
zán (Soria), hijo de Juan y de María, 
dé estado soltero, que falleció también el 
citado «día 16 de agosto de 1958.

En la pieza formada al hacer la declo  ̂
ración de herederos he acordado anun
ciar por el presente la muerte intestada 
de los mismos y hacer un segundo lla
mamiento a las personas que se crean 
con derecho a la herencia para que com
parezcan a reclamarla ante el Juzgado 
dentro del término de veinte días.

Madrid, veintiuno de abril de mil n o  
vecientos cincuenta y nueve.—El Juez. 
Antonio Peral. — El Secretario, Antonio 
Sanz Dranguet-,

- 2 .180.»

*  *  •  '

/
En este Juzgado de Primera Instancia 

número 22 de Madrid se tramitan autos 
de Juicio especial de la Ley de Arrenda
mientos Urbanos, promovidos por don Jo
sé Iglesias Moreno contra don Prudencio 
Morales Diez y herederos de don Pru
dencio Morales Valverde. sobre resolución 
de contrato de subarriendo de local de 
negocio sito, en la calle de Treviño, nú
mero 5 (garaje), de esta capital, en los 
que se ha dictado la siguiente

«Providencia: Juez, señor Peral.—Juz
gado de Primera Instancia número 22.— 
Madrid, 16 de abril de 1959.—Por repar
tido a este Juzgado el anterior escrito 

, con la escritura de poder y demás docu
mentos que se acompañan. Se tiene por 
parte, en nombre y representación le  
don José Iglesias Moreno, a l ' Procurador 
don Angel Deleito Villa, con quien se 
entenderán las sucesivas diligencias y al 
que le será devuelta la escritura de po
der, previo desglose y dejando testimonio 
en relación suficiente de la misma a esta 
continuación. De la anterior diligencia 
de valoración del timbre instruyase a 
dicho Procurador.

Se admite la demanda que se formula 
en el anterior escrito por el Procurador 
señor Deleito ert la representación indi
cada, sobre resolución de contorato de 
subarriendo del local de negocio sito en 
la calle de Treviño. número 5 (garaje), 
de esta capital, la que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 126 de la 
Ley. de Arrendamiento Urbanos se sus
tanciará por los trámites de los inciden
tes, y de ella se confiere traslado á las 
personas contra quienes se propone, don 
Prudencio Morales Diez, y contra los res
tantes, posibles y desconocidos herederos 
de don Prudencio Morales Valverde, prac
ticándose en cuanto al primero su em
plazamiento en su domicilio, calle de 
Treviño, número 5, y en cuanto a ‘os 
demás demandados, por medio de edictos, 
que se fijarán en el sitio de costumbre 
de este Juzgado y publicarán en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y el de 
la provincia, emplazándoles para que den
tro del término de nueve días puedan

comparecer en el juicio, por aplicación 
análoga de lo dispuesto en el artículo 683 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que
dando reservadas en Secretaría las copias 
de la demanda y documentos.

Lo manda y firma su señaría, doy fe. 
Antonio Peral.—Ante mí, Ledo., Antonio 
Sanz Dranguet. Rubricados.»

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento a los posibles y desconocidos 
herederos de don Prudencio Morales Val- 
verde, cuyos domicilios se ignoran, expi
do el presente, que firmo en Madrid a 
dieciséis de abril de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Juez de Primera Ins
tancia, Antonio Peral.—El Secretario, Li
cenciado, Antonio Sanz Dranguet

.5875 '

En virtud de lo acordado por el señor 
Jue2 de Primera Instancia número dieci
siete de-esta capital en los autos sobre 
procedimiento sumario del artículo cien
to treinta y uno de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por don Angel de Pablo Cal
vo y don Angel de Pablo Contreras, re
presentados por el Procurador don Her
minio Sánchez Sánchez, contra don José 
Rodríguez López-Caniego, para la efecti
vidad de un préstamo de cuatrocientas mil 
pesetas, se saca a la venta en pública su
basta por primera vez y término de vein
te días la finca hipotecada, que tiene la 
siguiente descripción:

En Madrid.—Casa de planta baja sola
mente. sita en término municipal de Ca
nillas (Madrid) y su calle de Las Navas 
de Tolosa, hoy llamada Sambara, con 
vueíta a la de San Luis, ho.v Emilio Gas- 
tesi. Linda: por frente o Sur, con dicha 
calle de Las Navas de Tolosa. hoy Sam
bara, número 16; por la derecha, entran
do, con la calle G, hoy de San Luis; por 
la izquierda, con propiedad de don Ma
nuel Nazario Górgolas, y por el testero, 
con propiedad del mismo. Comprende una 
superficie de 163 metros y 19 decímetras 
cuadrados, equivalentes a 2.101 pies y 63 
décimos de otro, ocupando la edificación 
55 metros cuadrados, y el resto es solar 
edificable.

En parte de la casa descrita y en el 
resto del solar edificable, su propietario 
ha construido, a sus expensas, un edificio 
de tres plantas, destinando las plantas 
primera y segunda a fábrica1 de chocolate 
y a vivienda del dueño la planta tercera, 
componiéndose ésta de cuatro habitacio
nes. cocina y baño con retrete.

Forma parte de la fábrica de chocolate 
la siguiente maquinaria: Una máquina 
Concha, longitudinal, de 100 kilos de ca
pacidad. con motor acoplado de corriente 
alterna trifásica. 220 voltios y 2 HP.

Una máquina batidora-mezcladora ti
po C, con dos peroles de 25 litros, dos 
batidores de varillas, una pala mezclado
ra y un gancho amasador, caja de cam
bio tres velocidades, embrague, motor aco
plado de córlente alterna trifásica 220 V. 
y 3/4 HP.

Una máquina extrae tora-pesadora tipo 
«Mercedes», número 29, con motor marca 
«Part», de 1 HP.

Un tostador fuego directo de 20 kilos.
Una limpiadora cacao tipo Rivera.

' Una pala larga madera.
Una pala ancha madera.
Una espátula mediana.
Una máquina refinadora tipo .O, con 

tres cilindros acero de 400 x 190 mm., con 
motor de alterna trifásica 220 V.. 4 HP., 
con cubeta de chapa-hierro estañada.

Una máquina mezcladora «Univérsalau

tipo A, de 390 x 22o mm.. 25 kilos, mole 
acoplado de 1,5 HP., trifásica. 220 V.

Un molino para cacao, diám ero n :u ‘l* 
300 mm.. con motor acoplado de 1,5 HP 
trifásica, 220 V.

Una tabica dora, motor de 0,5 HP . ti 
fásica, 220 voltios.

Una refinadora tipo B, con tres cid/ 
dros acero, de 320 x 142 mm.. reíriger; 
ción por agua, motor de 2 HP.. trif'.sic: 
220 V.

Para  cuya subasta, que tendió lugar e 
la Sala Audiencia de este Juzgado, s.t 
en ia calle del General C astañcs. núrr.< 
ro uno, se ha señalado ti día tre in ta  d 
mayo próximo, a las doce de su manan; 
anunciándose al publico su celebració 
bajo las siguientes condiciones:

Prim era .—Sirve de tipo para esta pi 
m era subasta la cantidad de seiscients 
mil pesetas, fijada ai efecto en la escr 
tu ra  de constitución de hipoteca, nc a, 
m itiéndose postura alguna que sea .níi 
rior a dicho tipo.

Segunda.—Que para tom ar parte en i 
subasta deberán consignar previamem 
los. lidiadores, en ia mesa <U i Juzgad 
o en el establecimiento destinado ai eíei 
lo, el diez por ciento de ia cantidad qu 
sirve de tipo para i a misma

Tercera.—-Que los autos y la cenificL 
ción del Registro de la Propiedad a qu 
se refiere la iegla cuarta del articul 
ciento tre in ta  y uno de la Lev Hipoteca 
ría se hallan  ue m anifiesto en lu Socr' 
ta ría  de este Juzgado, entendiéndose o/.; 
todo licitador acepta corno bastante la : 
tuiación.

C uarta.—Que las cargas o gravamen*: 
j anteriores y los preferentes, si les hubn 

re. al crédito de los actores continuará 
subsistentes, entena iéndoe que el reme 
tan te  los acepta y queda subrogado en 1 
responsabilidad de los mistura, sin d - 
finarse a su extinción el previo del n 
mate.

Dado en Madrid, para su in se rró n  e 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
veinte de abril de mil novecRntos cii 
cuenta y nueve.—El Juez úleaible».—£• 
Secre’ario * ilegible i.

5.958.
*  •  •

Don Marcelo Rivos Goday. M a g is tra l 
Juez de Prim era Instancia núm ero vi’ii: 
ticuatro  do Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se s 

guen autos de menor cuantía a instanci 
del Procurador don Manpel G ard a  Bus 
telo, en nombre y representación de doi 
Roberto y don Carlos Zenker T iapott 
contra *don Miguel Arias, propietario de 
nombre comercial «Electrovenus». declaro 
do en rebeldía, sobre reclamación de can 
üdad, en cuyo procedimiento se luí dk  
tacio sentencia, cuyo encabezam iento 
parte dispositiva son del tenor siguiente 

«Sentencia.—En la villa Tío Madrid. : 
diecisiete de abril de mil novocienics cin 
cuenta y nueve. Vistos por mí. M arcet 
Rivas Goday. M agistrado-Juez de Primé 
ra  Instancia número veinticuatro de i: 
misma, los presentes autos de menor cuan 
lia, seguidos a instancia de aon Roberti 
y don Carlos Zenker Trapcte. del cerner 
ció, vecinos de Madrid, reoresclitados po 
el Procurador don Manuel G arcía Bu<ke 
lo, bajo la  dirección del Letrado seño 
Campos Salcedo, contra don Miguel Arisí 
propietario del nombre comercia! «E‘ec 
trovenus», de" esta vecindad, declarado ei 
rebeldía por su incomparecencia. sebn 
reclamación; y 

Fallo: Que estim ando la dem anda deb<
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condenar y condeno a don Miguel Arias 
a pagar a los actores la cantidad de vein- 

. tiocho mil trescientas sesenta y siete pe¿ 
* setas, intereses legales desde la interpela

ción judicial y costas. Notifíquese esta re
solución al demandado en rebeldía en la 
íroma que previene el artículo 769 de la 
Ley procesal civil.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Marcelo Rivas Goday.» 
(Rubricado.) 

i Dicha sentencia ha sido leída y publí- 
1 cada en el día de su fecha.

Madrid, diecisiete de abril de mil nove- 
cientoes cincuenta y nueve.—El Juez. Mar
celo Rivas Gcday.—El Secretario, José 

k Gómez de la Torre.
ó 970.

*  *  *

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de Primera Instancia número 
catorce de esta capital en los autos de 
juicio ejecutivo, promovidos a nombre de 
«Papelería de Hernani, S. L.». c o n t r a  
«A. D. G. Almacén de Papel y Manipula
dos. S. L.». sobre reclamación de canti
dad. se sacan a la venta por segunda 
vez en pública subasta, .y por el precio 
de trescientas mil peseths. los derechos 
de traspaso que a la entidad deudora 
correspondan en el local de negocio de 
la calle de Guzman el Bueno, número 
veintiuno, de Madrid, que lleva en arren- 

' damiento.
Para cuyo acto de la subasta, que h a

brá de tener lugar ante el Juzgado cíe 
Primera Instancia número catorce de es
ta  caoital, sito en ia calle del General 
Castados, número uno. se ha señalado el 
día dieciocho de mayo proxirno. a las 
dece horas, anunciándose por medio del 
presente y previniéndose: Que para to
mar parte en la subasta deberán consig
nar previamente los licitadores el diez 
por ciento, por lo menos, de i precio, sin 
cuyo reeftiisito no serán admitidos. Que 
rio se adm itirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo, 
puciendo hacerlas a calidad de ceder el 
remate a un tercero. Que el rem atante 
; e obliga a perm anecer. en el iocal, sin 
Traspasarlo, durante el plazo mínimo de 
un año y destinarlo durante este tiempo, 
ixrr lo nienes, a negocio de la misma ela- 
se que el que viene ejerciéndose por el 
arrendatario; lodo ello sin perjuicio de 
los derechos de tanteo y íetracto, esta
blecidos en la Ley de Arrendamientos 
Urbanos. Y que los autos estarán de ma
nifiesto en Secretaria oara su examen por 
el lidiador que le ‘ interese.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el pre
sente en Madrid, a veinte de abril de 

r mil novecientos cincuenta y nueve—El 
Juez de Primera Instancia, Emilio Agua
do.—El Secretarlo, Manuel Cornelias.

5.969.

CACERES

En providencia de esta fecha, dictada 
por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia de esta capital en 
el juicio promovido por don Natalio Sán
chez Sánchez contra doña Cipriana Gon
zalo Pulido, dona Nemesia y doña Mar
celina Real Sánchez, sobre resolución de 
contrato referente al local de negocio pa
ra taller de fragua y herrería de la plan
ta  baja de la casa número once de la tra 
vesía de Antonio Hurtado, de esta capi
tal. fundada en subrogación inconsenti- 
da. subarriendo o traspaso inconsentido,

' se ha acordado emplazar a las demanda
das. confiriéndole traslado de la deman
da. para que en el término de seis días 
y  cuatro más que so le'conceden en razón 
a la distancia a que so encuentra una

de las demandadas, comparezcan en los 
autos y contesten la demanda, previnién
doles que si no comparecieren les para
rá el perjuicio $ que hubiere lugar.

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a la demandada doña Marcelina 
Real Sánchez, mayor de»,edad, casada, cu
yo actual domicilio se desconoce, extien
do la presente oiú Cáceres, a quince de 
abril de mil nove efe nt os cincuenta y nue
ve.—El Secretario (ilegible».

5.968.

GIJON

Hago saber: Que én este Juzgado do 
Primera Instancia número uno de Gijón, 
a instancia de don Germán Valcés D.az, 

se tram ita expediente de declaración de 
fallecimiento de don José Valdés Díaz, el 
que se ausentó para América, descono
ciéndose a qué nación, en octubre de 1921, 
u la edad de diecisiete años, sin que se 
hayan tenido noticias de él.

Se hace público a los fines del articu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil.

Gijón, 14 d 3 marzo de 1959.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible)—El Secreta
rio (ilegible).

5.079. y 2.a 25-4-1959

ALCANTARA 9

Don Pedro Antonio. Mateos García, Juez
de Primera Instancia de la villa de Ai-
cantara y su partido. *
Por el presente, y en virtud de lo acor

dado por proveído de esta fecha, dictado 
en los autos de juicio’ ordinario declara
tivo de mayor cuantía, seguidos ante este 
Juzgado a instancia de don Santiago 'Do
mínguez Ortiz, representado por el Pro
curador don Angel Amarillas Rodríguez, 
ocntra don Ricardo Salvado Muro y otros, 
sobre reclamación de derecho en cuantía 
de 1.000.000 de pesetas, se ha acordado 
emplazar por segunda vez a los deman
dados doña Eulalia Salas Orodea, doña 
Anselma Hernaiz Hemaiz, don Angel, don 
Ramón, doña María Purificación, doña 
María del Pilar, doña María del Carmen, 
doña María Presentación y don Jesús Sa
las Larrazábal; doña Juana Hernaiz Po- 
rrp y doña María de los Dolores Hernaiz 
Orooea, cuyas circunstancias y domici
lios se ignoran, asi como a los ignorados 
herederos de doña Cipriana Vivas Riño; 
todos ellos para que dentro del término 
de cinco días comparezcan en autos, per
sonándose en forma, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican, serán declara
dos en situación legal de rebeldía.

Dado en Alcántara a nueve de abril 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—' 
El Juez, Pedro Antonio Mateas.—El Secre
tario (ilegible».

5.938.

OARBALLO ,

Don Julián Rodríguez Gil, Juez de Pri
mera Instancia de este partido.
Hace público: Que en este Juzgado, y 

a instancia de don Alfredo Parga' Suár 
rez, vecino de La Grafia, término de Puen- 
teceso, se tram ita expediente de declara
ción de fallecimiento de su hermano Elí
seo Parga Suárez, que se ausentó de su 
domicilio de dicha parroquia de La Gra- 

,ña en el .año de 1908, con dirección a 
Montevideo, no teniéndose noticias de él 
desde finales de 1913. ignorándose desde 
entonces su varadero . /
; Carballo. a veintiséis de febrero de mil 
novecientos, cincuenta y nueve.—El Juez 
de Primera Instancia. Julián Rodríguez 
.Gil. — El Secretario, Rafael Pardo Cio- 
• fraga.

5.135. y 2.n 25-4-1959

GRANOLLERS

Se da conocimiento de que en este Juz- 
yado se tram ita expediente para la de- 
claracin de fallecimiento de don José Ca- 
tafal Sala, mayor de edad, soltero, que 
se ausentó de su "domicilio paterno, sito 
en Montornés del Vallés. en los primeros 
rneses del año 1936. suponiéndose que fue 
movilizado en la zona roja durante .a' 
Guerra de Liberación, sin que desde el 
día 18 de mayo de 1936. se hayan tenido 
noticias del mismo.

Granollers, 7 de marzo de 1959.—El Se
cretario, A. Froixá.

4.998. y 2.a 25-4-1959

VILLAFRANCA DEL PANADES

Don José María de Lecea y Ledesraa,'
Juez de Primera Instancia de Villafran-'
ca del Paradés y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se i 

tram ita, a instancia de doña María Mit- . 
jáns Guitart, expediente para la decla
ración de fallecimiento’de don José.Fon- 
tanals Nadal, que en el año 1938 sé aur / 
sentó de su domicilio, sin tenerse nóti». 
cías del mismo desde tal añ o ..

Lp que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en ej artículo 2.042 . 
de la Ley. de Enjuiciamiento Civil ' -

Villafranca del Parfadés 24 de febrero 
de 1959.—El Juez de Primera Instancia, 
José María de Lecea v Ledesma—-.El Se
cretario. S. Murcia,

5.134. . y 2.a 25-4-1959

R E Q U I S I T O R I A S

A N U L A C I O N E S  

Juzgados Civiles

El Juzgado de Instrucción de Helbn 
deja sin 'efecto  la requisitoria referente, 
al procesado en sumario número 19 de 
1957, Joaquín Fernández Fernández — 
(1.711-59).

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria / 
referente al procesado en sumario núm e-. 
ro 11 de 1956. Fermín Ruiz Oiazarán — 
(1.723-59).

El Juzgado de Instrucción de Mahresa 
deja sin efecto la reouisitoria referente 
al . procesado en sumario número 273 de 
1959. Manuel Obradors Soler.—(1.727-59).

El Juzeado de Instrucción de San Se
bastián deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario número 
84 de 1953. Félik Amáiz Espada.—(1.738- 
1959).

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Valencia deja sin efecto la reouirít°ría 
referente al procesado en sumario núme
ro 74 de 1955. Vicente Torres Pascual.— 
(1.742-55).

El Juzgado Especial de Vagos y.Malean- 
tes de Zaragoza deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en suma^ 
rio número 41 de 1955. Jasé Co'sie Cuairán. . 
(1.745-59)

El Juzgado Especial de Vagos y Malean- ; 
tes de Zaragoza deja sin efecto la reaui- 
sitora referente al procesado en suma
rio número 46 de 1954. Domingo de Die
go Elorriaga.—(1.747-59).

El Juzgado de Instrucción de Cazorla 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 195 de . 
1950. Francisco Asís Guerrero González. 
(1.750-59). #

El Juzgado de Instrucción de Cazorla 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesa do . en causa número .29 de. 1941, 
Donato Rodríguez Díaz.—(1.751-59).

El Juzgado de Instrucción númro vein
tiuno de Madrid deja sin efecto la re
quisitoria referente a ia procesada en cau
sa 134 de 1957, Juana Rodríguez Iglesias 
í 1.753-59 L.

«i



6130  25 abril 1959 B. O. del E.—Núm. 99

VII. ANUNCIOS PARTICULARES
b a n c o  d e  c r é d it o  l o c a l  d eESPAÑA

Aviso a  lo*? a c c io n is t a s  y  c e d ü l ís t a s  
d e l  B a n c o .

D iM en dó  complementario a las acciones
Obtenida la autorización del Ministerio de Hacienda, por Orden comunicada del 10 del actual, para repartir, con cargo a los beneficios del ejercicio de 1958, un dividendo dé 63,813 por acción totalmente desembolsada, y habiéndose ya satisfecho en el mes de septiembre del pasado año la cantidad a cuenta de 25 pesetas por acción, se hará efectiva la parte complementarla de 38,813 pesetas en las oficinas del Banco, a partir del próximo día 21, en la forma acostumbrada, con deducción de lo que importa el impuesto de utilidades, que es a cargo del perceptor.

Participación de los cedulistas
Aprobado por la Junta general de 31 de marzo próximo pasado el importe de la participación correspondiente a los ce- dulistfts en los beneficios del Banco, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 65 y 86 de Sus Estatutos, y  distribuida a cuenta por sorteo celebrado el 30 de septiembre último, con amortización de los titulos premiados, la cantidad de 200.000 pesetas para cada serie de las siete emisiones en circulación, se acordó en la reunión del Consejo celebrada seguidamente a dicha Junta fuera distribuida mediante sorteos de amortización la cantidad de 1.810.000 pesetas, en el mismo mes en que se efectuara el pago del dividendo a los accionistas, y con arreglo a la siguiente distribución:Dos premios de 500.000 pesetas cada uno entre todas las emisiones, incluso la acordada crear en 1959.810 premios de 1.000 pesetas, a razón de 10 para cada una de las 81 series correspondientes a las ocho emisiones de qiie se trata.Todos ellos además del reembolso del nominal de los títulos premiados, que se amortizan.Los premios que recaigan en cédulas no puestas en circulación el día del sorteo se reservan para nuevo sorteo.También se celebrará en las mismas condiciones el sorteo correspondiente a la participación en los beneficios del Ban- i co del ejercicio de 1957 correspondiente a  las cédulas de la serie H de la emisión dé 1958. desde el número 50.584. pendiente de adjudicaciónComo consecuencia, el día 30 del actual se celebrarán a las cüatro y media de la tarde, én el domicilio social del Banco, paseo del Prado, número 4, con arreglo a la Ordenanza, los indicados sorteos.Él acto será público y se celebrará ante Notario.Madrid, 15 de abril de 1959.—El Secretario general, Santiago Basanta.8.142,

•  *

B A N C O  I B E R I C O
MADRID

Bxtraviádo el resguardo de depósito número 14.383, comprensivo de cinco accio- aes Vallehermoso, S. A., a  favor de don

lário general, Santiago Basanta.

Luís Serrano Rodrigue*, se expedirá duplicado, dé conformidad con lo dispuesto en la legislación vlgehte, si dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la publicación de este anupncio, no hay reclamación alguna, eximiéndose totalmente de responsabilidad este Banco.Madrid, 23 de abril de 1959.—El Secretarlo general.5.964.
• »  »

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito número 83.747, a nombre de don Antonio Abad Albo, comprensivo de diez cédulas hipotecarias 4,50 por 100, serie B, se hace público q\je, transcurrido un mes a partir de le inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se expedirá un nuevo resguardo duplicado, quedando anulado el primero y sin responsabilidad este establecimiento.Madrid, 22 de abril de 1959.—El Secretario general, V. García y M. de Velasco.

' 2 .210.

• • •

BANCO HISPANO AMERICANO
LA CORUÑA

Sucursal Urbana, General Sanjurjó, 10
Habiendo sufrido extravio el resguardo de depósito transmisible número 02, expedido el 9 de septiembre de 1950 a favor de doña Consuelo CudiUelro Casal, comprensivo de 5.500 pesetas nominales en acciones Compañía Frigorífica, 8 A., de La Coruña, en once títulos serie C, números 1.058, 1.001 y 1.003 al 1.071, se hace público dicho etxravío a los fines señalados en el artículo 04 de los Estatutos del Banco y a petición de parte interesada, antes de expedir el correspondiente duplicado.5.933.

0 • •
CENTRO COMERCIAL INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANONIMA
Extraviadas las acciones nominativas de Centro Comercial Industiral, 8 A., de la serie D, números 142 y 143. que figuran inscritas en el libro de la Sociedad a nombre de don José Berruezo Cervantes, con fecha 13 de febrero de 1959, número de asiento 8.351 y 8.352, se oone en general conocimiento de que si en el plazo de treinta días, a partir de la publicación de este anuncio, no sé ha presentado reclamsrión alguna u oposición a los hechos consignados, se procederá a extender los correspondientes duplicados, quedando nulos y sin valor los títulos extraviados.Barcelona, dieciséis de abril de mil novecientos cincuenta y nueve.—El Apoderado. R. Borras.5.975. • * •

ESTABLECIMIENTOS GAHJLARD, 6* A.
En cumplimiento del artículo 17 de los Estatutos de esta Sociedad se convoca' a os señores accionistas de la misma a la íunta general ordinaria, que se celebrará ;d . m J el día 9 del próximo mes de mayo,

a las doce, en primera convocatoria, o en j segunda, si no pudieia celebrarse aquélla. 1 el siguiente día 10, a la misma hOia, eti esta Ciudad (avenida de José Antonio Primo de Rivera, 033, eniresUeo), para, examinar y, en su caso, aprobar la Memoria, balance y cuentas, asi como el informe de ios señores censores correspondientes al ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 1958, resolver sobre la distribución de beneficios y designar dos accionistas censores de cuentas efectivos y dos suplentes para 1959.Se recuerdo que para poder asistir a dicha ju n ta  deberán cumplimentarse lavS disposiciones de los Estatutos y de la Ley de 17 de julio de 1951.Barcelona, 20 de abril de 1959.—El Presidente del Consejo de Administración.5.939.
• • *

URRA, SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Empresa, tomado el día 0 de abril del presente, se convoca a Junta general ordinaria de accionistas para el día 10 de mayo próximo, que se celebrará en las oficinas de esta Sociedad, Navas de Tolosa, número 3. Pamplona, a las seis de la tarde, en primera convocatoria, y si procediese, en segunda convocatoria, el siguiente día 17, a la misma horp. coa arreglo al siguiente orden del dia:1.° Examen y aprobación, si procede, de la gestión del Consejo, balance y cuenta  de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1958.2.° Asignación, en su caso, del saldo resu tante de la cuenta de Pérdidas y Ganancias.3.° Nombramiento de censores de cuentas para el ejercicio de 1959.Las tarjetas de asistencia a los accionistas con derecho a ellas serán expedidas directamente por la Sociedad a sus titulsures, de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos de la Compañía.Pamplona, 15 de abril de 1959.—El Consejo de Administración.879.
• * %

FIBROCEMENTO CASTILLA S. A.
R e c t if ic a c ió n

Padecido error en este anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 83. de 7 de abril de 1959. página 5315, se rectifica en el sentido de que la Junta general de accionistas tendrá lugar el día 30 del presente mes, y no el día 3, como equivocadamente se publicó.
• * *

FABRICACION DE ENVASES, S. A, (FABRENSA)
El Consejo de Administración d£ estft Sociedad, en cumplimiento de, lo precep* tuado en los artículos 20 y 21 y concor* dantes de sus Estatutos sociales ha dispuesto que la Junta general ordinaria de accionistas correspondiente al pasado ejer* cicio de 1968 se .ce ebra en el propio do* mícilio social el día 14 del próximo mes de mayo, a las once de la mañana, en prt*
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mera convocatoria, y en el mismo lugai 
y hoia del día 15, en segunda, si a eiio 
hubiera lugai, de acuerdo con ei siguiente 
orcien del día:

1.° Examen y aprobación, 'si así se 
acuerna, de ia Memoria, balance de situa
ción y demás cuernas del ejercicio 1958.

2.° Renovación paicial del Consejo de 
Administración.

3.y Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para e; ejercicio 1959.

4.u Ruegos y preguntas.
A leg.ia de Oria, 14 de abrh de 1959.— 

El Presidente del Consejo de Administra
ción, Rafael Aiiztia.

880.

• • •

FABRICACIO NES ELECTRICAS N AV A
LES Y AR T ILLE R A S , S. A.

(F. E. N. Y. A.)

EL FERRO L DEL CAU D ILLO  

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Juma general ordi
naria de accionistas, que tendía lugar en 
el ciomic.lio social, calle Alegre (edificio 
de s*u fábrica > f a las diecisiete treinta 
horas dei día seis de junio próximo, en 
prime, a convocatoria, y el día siguiente, 
en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, si mese preciso, para tratar 
del siguiente orden dei día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, ba anee, cuenta de Pér
didas y Ganancias, demás datos y pro
puesta de distribución de oeneiicios co
rrespondentes al ejeicicio finalizado en 
31 de diciembie de 1958, asi como la ges
tión del Consejo de Administración.

2.° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1959.

Tendrán deiecho de asistencia a dicha 
Junta todos los señoies accionistas que 
justifiquen haber cumplido los requisitos 
establecidos en los Estatutos sociales y en 
las disposiciones legales vigentes.

El Ferrol del Caudillo. 18 de abril de 
1959— E Secretario del Consejo de ^dmi- 
nisr ación. Rafael Sande Gonzále?^

881.

• • •

«M A R E  N O STRU M », S. A. DE SEGUROS 
Y REASEGUROS

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

En cumplimiento de .o dispuesto en la 
vigente Ley de Régimen Ju.idico de las 
Sociedades Anónimas y en los Estatuios 
de esta Compañía, se pone en conocimien
to de los señores accionistas de la misrfla. 
que ia reunión de la Junta general ordi
naria tendrá lugar en el local soc.ai, Via 
Roma, número 45, de Palma de Mallorca, 
a las doce horas del día 12 de mayo 
próximo, en primera convocatoria, y en 
su defecto, el siguiente día 13. a la misma 
hora, en segunda, para tratar y reso.ver 
sobre el siguiente orden del día:

Memoria del ejercicio de 1958.
Balance-inventario y cuenta de. Pérdidas 

y Ganancias del mismo ejercicio.
In form e de los censores de cuentas.
Gestión social en el año 1958.
Distribución de* beneficios. «
Nombramiento de censores de cuentas 

para ei ejercicio de 1959.
Elección de Consejeros.
Propuestas presentadas por los señores 

accionistas de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado segundo del artículo 30 
de los Estatutos sociales.

Se advierte a los señores accionistas que 
al objeto de justificar su personalidad

deben proveerse de ¿a tarjeta de asisten
cia correspondiente, que expedirá la Se
cretaria del Consejo hasta cinco dias 
antes de la fecha en que la reunión debe 
celebrarse.

En dichas tarjetas podrá delegarse a 
otro accionista la representación en la 
Junta general, med.antfe nota puesta de 
puño y letra del representado, consignan
do el nombre y apellidos del representan
te, as. como la fecha y firm a del in
teresado.

Palma de Mallorca, 21 de abril de 1959. 
Por acuerdo de Consejo de Administra
ción, el Presidente, B. Planas.

5.944.

•  •  *

SUCESORES DE TEODORO GOMEZ» 
SOCIEDAD ANO NIM A

V I G O

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral ordinaria para el día 15 de mayQ 
próximo, a las cinco de la tarde, en pri
mera convocatoria, la cual tendrá lugar 
en su domicilio social, calle de Po.icarpo 
Sanz, número 3. con el siguiente

Orden del dia

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y distribución de los 
beneficios del año 1958.

2.° Elección del Subdirector general, 
que de acuerdo con los Estatutos corres
ponde cesar.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas propietarios y suplentes 
para el año 1959: y

4.° Proposiciones generales.
Caso de no reunirse número suficiente 

de accionistas para esta primera Junta, 
se celebrará la segunda al día siguiente, 
a la misma ñora y sitio indicado.

Vigo, abri’ de 1959.—El Director ge
neral.

876.

• •

IN D U STR IAS  TE X T ILE S  AL IC A N 
T IN A S  C. A.

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  GENERAL o r d in a r ia

Se convoca a Junta general ordinaña 
de accionistas de esta Sociedad, que se 
celebrará en el domicilio social, avenida 
de Elche, número 16, Alicante, el dia 28 
de mayo próximo, a las doce horas, en 
primera convocatoria, o si futra preciso 
el 29 de mayo, a la misma hora, en se
gunda convocatoria, con arreglo al si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, eh su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio de 1958. después de leído el in
forme d é lo s  censores de cuentas.

2.° Aplicación del saldo de la cuenta 
de Pérdidas y Ganancias.

3.° Reelección de Consejero.
4.° Nombramiento de c e n s o r e s  dé 

cuentas para el ejercicio 1959.
5.° Aplicación del párrafo 2.° del ar

tículo 36 de los Estatutos.
Según lo dispuesto en el artículo 18 

de los Estatutos podrán concurrir a la 
Junta todos los accionistas. p*ro sólo 
tendrán voz y voto los que acrediten la 
posesión de veinte acciones, por lo me
nos, con un mínimo de cinco días de an
telación a la celebración de la Junta^

Alicante. 20 de abril de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

5.964.

PAPELERA URANGA, S. A.

BERROBI (G U IPU ZC O A )

J u n t a s  g e n e r a l e s  o r d in a r ia  y  e x t r a o r -
' DIN ARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se cita a Junta general de accionistas 
de esta Sociedad, con carácter de ordina
ria y extraordinaria, para el dia 22 de 
mayo próximo, a las coico de la tarde, en 
el domicilio social, fábrica de Berrobi 
(Guipúzcoa), en primera convocatoria, y 
a la miátna hora d e l, día siguiente. 23 de
mayo, en el mismo lugar, en segunda con
vocatoria, caso de ser ésta necesaria, para 
deliberar y resolver acerca de todos los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del dia

Con carácter de ordinaria:
1.° Examen y aprobación, en su caso, 

del ba anee y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias del ejercicio de 1958.

2.° Memoria del Consejo e informe de 
los accionistas censores de cuentas.

3.° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

4.° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para el ejercicio de 1959.

5.° Ruegos y preguntas.
Con carácter ce extraordinaria:
1.° Revisión de anteriores acuerdos so

bre ampliación de capital.
2.° Ruegos y preguntas.
Berrobi, 18 de abril de 1959.—El Con

sejo de Administración.
877.

• •  •

A VEGA DE SEOANE Y COM PAÑIA, 
SOCIEDAD ANONIM A

Por acueido del Consejo de Adminis
tración se convoca Junta general de seño
res accionistas, que se celebrará, en pri
mera convocatoria, a las trece horas del 
día 21 de mayo del corriente año. en el 
Café Guna. paseo de la República Argen
tina), para tratar de os siguientes 
asuntos:

1.° Memoria, balance y cuentas de 1958.
2.° Nombramiento o reelección de los 

señores accionistas censores de cuentas 
de 1959.

3.° Informe de los censores de cuentas 
de 1958. . ‘

4.° Elección o reelección de señores 
Consejeros que corresponde cesar, con 
arreglo al artículo 25 de los Estatutos 
sociales.

5.° Ruegos y preguntas.
6.° Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de esta Junta.
De no celebrarse la misma en la fecha 

indicada, se procederá a la segunda convo
catoria veinticuatro horas más tarde.

San Sebastián, 18 de abril de 1959.—El 
Consejo de Administración.

878.

• • •

E SFE R A  S. A., COM PAÑIA H ISPANO 
AM ERICANA DE C A P ITA L IZA C IO N

C o n v o c a t o r ia

De acuerdo con las disposiciones vigen
tes y con lo previsto en los Estatutos so
ciales se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad Anónima a Junta 
general ordinaria, que se celebrará a las 
once horas del día 14 de mayo próximo 
en el nuevo domicilio social— calle Orfila, 
número 6. primero izquierda— de esta ca
pital. para tratar y tomar los acuerdos 
procedentes con arreglo al siguiente or
den del día:

1.® Memoria, balance-inventario y cuen
ta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio
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de 1958 y gestión del Consejo de Admi
nistración.

2.° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio de 
1959.

3.° Nombramiento de Consejeros.
Madrid, 20 de abril de 1959.—El Pre- j

sidente del Consejo de Administración, | 
el Marqués de Vivel

5462. . j

ASTILLEROS Y TALLERES DEL 
NOROESTE» S. A.

(A. S. T. A. N. O.)

PERLIO (PENE)

C o n v o c a t o r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tenar á lugar en el 
domicilio social, a las dieciséis Horas del 
día seis de junio próximo, en primera 
convocatoria, y el día siguiente, en ei mis
mo xUgar y hora, én secunda convocatoria, 
si fuese preciso, para tratar del siguiente 
orden dei día:

.1.° Lectura y ¿probación, si procede, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias, demas datos y pro
puesta de distribución de beneficios, co- 

. rr espon dientes al ejercicio finalizado en 
31 de diciembre de 1958, asi como .a ges
tión del Consejo de Administración.
. 2.° Modificación de los artículos 7.° y
19 de los Estatutos sociales.

3.° Ratificación de nombramiento de 
Consejero.

4.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1959. |

Tendrán derecho de asistencia a dicha 
Junta todos los señores accionistas que 
justifiquen haber cumplido los requisitos 
establecidos en los Estatutos sociales y en 1 
las disposiciones legales vigentes.

Perl'io (Pene), 18 de abril de 1959.—El 
Decretarla del Consejo de Administración, 
Antonio Sanz Fernández. !

V 882. |
»  • »

SOCIEDAD ANONIMA MEDITERRANEA 
DE INVERSIONES E INMUEBLES 

(SAMIIN)

V A L E N C I A

Por acuerdo dei Consejo de Administra
ción de esta Sociedad y de coníornudad ¡ 
con lo establecido en los artículos 10 y 
siguientes de sus Estatutos se convoca a 
Junta general ordinal ia de accionistas, 
que tendrá lugar en ia sala de Juntas del 
Bunco de Valencia, de esta ciudad, calle 
del Pintor Sorolla, números 4 y 6, ei día
20 de mayo próximo, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y, en su defecto, 
a iguál hora dei siguiente día, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente 
ornen del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, ba.ance y cuentas del ejer
cicio ae 1958 y ia gestión ael Consejo de 
Administración durante dicho periodo.

2.° Distiibución de benencios.
3.° Nomoiamiento de acc omstas censo

res de cuentas.
4.u Ratificación nombramiento de Con

sejero.
5.u Aprobación dwi acta de la Junta.
Durante los quince dias anteriores ai

de la ce.ebración de la Junta los accio
nistas poarán examinar el balance, cuen
tas, Memoria y dictamen de ios censores 
de cuentas, que estarán de manifiesto en 
el domicilio sociaj. Lauria. 20, durante las 
horas de oficina.

Para ejercitar el derecho de asistencia
/

deberán os señores accionistas atenerse 
a las piescripcione • del articulo 13 de los 
Estatutos sociales.

Valencia, 10 de abril de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

5.926.

INDUSTRIAS AUXILIARES PR AT, S. A.

SABADELL

De conformidad con lo que dispone el 
articu.o 15 de los Estatutos por ios que 
ia Soc.ed.act se íige y en consonancia con 
lo preceptuado en el arucmo o'ó oe la 
Ley de 1/ de ju.ic de 1951 se convoca a 
los señorés accionistas de esta boc*euad 
a Juma general mamaria, que se celebra
ra en ia caile Alton o XIII, 34. segundo H, 
ei día 10 de mayo próximo, a ías once 
horas, en primera convocatoria, y se les 
previene que no reuniéndose quorum sufi
ciente en aquella, se.ce.eoiara ia Juma, 
en segunda convocatoria, e, siguiente día 
y a la misma hora, en ei propio domiciho, 
con sujeción al siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta anterior.

2:> Censura de xa gestión social.
3.° Examen y aprooaciun del balance y 

las cuentas corrientes al ejercicio de 1958 
y acornar sobre el reparto de beneficios.

4.° Nombiamiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

Se :ecuerda a los señores accionistas lo 
dispuesto en el artículo 16 de los Esta
tutos socia es.

Gabadell, 15 de abril de 1959.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
R. Arqué.

5930.
• • •

MOLINO AMAT, S. A.

SABADELL

De conformidad con lo ,que dispone el 
articulo 13 de los Estatiuo^ por os que 
la Sociedad se rig-' y en consonancia con 
lo preceptuado en el artic lio ;>8 ue la Lev 
de 17 de julio de 1951 se convoca a ios 
señores accionistas ‘ de esta Sociedad a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en la calle Alfonso XIII, 34, segundo H. 
ei día 16 de mayo próximo, a las doce 
hoias, en ' primera convocatoria, y se les 
prev.ene que no reuniéndose quorum su
ficiente en aquélla, se celebrará la Junta, 
en segunda convocatoria, el siguiente día 
y a a misma hora, en el propio domicilio, 
con sujeción al siguiente

Orden dei día

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta anterior.

2.° Censura de la gestión social.
3.° Examen y aprobación del balance y 

las cuentas corrientes correspondientes al 
ejercicio de 1958 y acordar soore el repar
to de beneficios .

Se recueida a los señores accionistas lo 
dispuesto en el artículo 14 de los Estatutos 
sociales.

Sabadell, 15 de abril de 1959.—El Direc
tor Gerente, R. Arqué.

5.931.
« • *¡

MOTORES Y MOTOS, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad Anónima. Motores y Motes So
ciedad Anónima convoca a los señores 
accionisias a Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el local social, paseo T o 

rres y Bages, números 29-33, a las dieci
siete hoias del día 23 de mayo próximo,

, en prime, a convocatoria, y. en caso pre- 
¡ ciso, en segunda convocatoria, al siguiente 

día laborable, a la misma hora y local 
bajo el siguiente

Orden del día

a) Examen y ap:obación. en su caso, 
de .a Memoria, baiance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y gestión del Consejo 
de Administrac.on durante el ejercicio 
1958.

b> Distribución de ios beneficios obte
nidos.

c) Nombramiento de nuevos Conseje
ros por sustituii las bajas por tiempo re
glamentario.

d) Nombramiento de nuevos censores 
de cuentas para e: ejercicio 1959.

e> Ruegos y preguntas.
Barcelona, 14 de abril de 1959.—El Con

sejo de Admimsi ración.—El Presidente. 
GaiII rmo Aragall Romeu.

5.334

LA ROSA BLANCA, S. A.

Por el presente se convoca a la Junta 
general ordinaria paia el dia 21 de mayo 
próximo, a las dieciséis lloras, en el domi
cilio socia!. para deliberar sobre los si-, 
guíenles asuntos:

1/’ Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria/ ba.ance y demás cuentas 
sociales.

2.u Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1959.

Palma de Mallorca. 22 de abril de 1959.— 
El Secretario del Consejo de Adminis
tración.

873.
♦ • •

(EN TRO  FARMACEUTICO VIZCAINO, 
SOCIEDAD ANONIMA

BILBAO

JUNTA QENERAL ORDINARIA

Por acuerdo de. ‘Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad ro convoca a ios 
señores acc.oiustas a Junta general ordi- 
nana, que tendía lugar, en primera convo
catoria, el día 15 mayo próximo, a las 
once y media dp Ja mañana, en el domi
cilio soeuai, calle (Jviierai Conctia. nú-» 
mero 20. y si procediera, en segunda, para 
ei día siguientp. a ai misma hora, con el 
siguiente orden del día:

1.° Lectui . y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1958, con eí informe de los seño
res accionistas censores de cuentas.

2.° Aprobación, -i procede, de a distrL 
buclón de beneficios que se inserta en la 
Memoria.

3.ü Renovación de Consejeros, con arre
glo a los Estatutos.

4.w Ncmbramiento de accionistas censo
res de cuentas, titulares y suplentes, para 
el ejercicio 1959.

Bilbao, 17 de abiil de 1959.—El Secreta
rio del Consejo de Administración, 

i 874.

• * ♦

UNION CAPITALIZAOORA, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley y Estatutos sociales' se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar ei día 26 de mayo de 
1G59, a las doce horas, en su domicilio 
social, Claudio Coello, 3, én primera coiv- 
vocatoria, o  el día 27 de igual mes y hora,
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en segunda cunvocatoila. con arreglo a. 
Mgu.ente orüen del día:

Prime.o.— Le^tuia y aprobación, en su 
«•uso, ae ia Memoria, balance y cuenta dei 
cjei cicio 1958.

Segundo.—Ratificación del nombramien
to Qe oonsejeios.

Tercero.—Nombramiento de ofensores de 
cuelgas paia e. e je r c ió  1959.

Madrid, 24 de abril de iuó9,—El Presi
dente del Consejo.

ñ 954.

C t-

LAVADERO IN D U S TR IA L  DE LANAS, 
SOCIEDAD ANO NIM A 

(L IL S A ) 

V I C H

Domicilio: Ctra. de Santa Eugenia, s/n.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción ae convcoa a ios señores accionistas 
a la Junta g¿n¿ral ordinaria, que se cele
brará, en ei domicilio sociai. carretera de 
Sama Eugenia, sin número, el día 29 de 
mayo, a las cinco ae la tarde, en primera 
convocatoria, y en segundu convocatoria, 
si p.oced.ere, ei día 30 del mismo mes y 
;l la misma hora, con el siguiente orden 
de. día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuernas del ejer
cicio de 1958 y distribución de beneficios.

2.° Renovación paic.al del Consejo.
3.u Nomb. amiento de censores de cuen

tas para las del ejercicio de 1959. .
Durante los quince días anteriores a la 

celebrac.ón de la Junta ios accionistas que 
lo aeseen podrán examinar los libros de 
la Sociedad. Para obtener las tarjetas de 
as.steneia deberá hacerse el deposito de 
acciones o resguardos bancarios en la 
Caja .social con cinco días de aníelación.

Vich. 20 de abrí', de 1959.—El Consejero 
Delegado, Miguel Serra Pujol.

5.965.

• © i>

CANZLER IBERICA, 8. A.

JUNTA Q EN ERAL ORDINARIA

En cumplimiento de lo previsto en el 
art.culo 18 de los Estatutos sociales se 
convoca Junta gen ía l oidmaria de accio
nistas, que se celebrará, en primera con
vocatoria, ei próximo día 30 de mayo de 
1959. a las trece horas, en ias oilclnas de 
la Sociedad, carretera de Alcobendas, nú
mero 24, y, en su caso, en segunda, e. día 
1 de Jupio de 1959, a la misma hora, con 
arregiO al siguiente ordsn del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio de 1958.

2.° Informe sobre propuesta de distri
bución de beneficios.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas.— El Secretaria del Consejo de Admi
nistración.

5.967.

e r •

B R U J A S ,  S.  A .

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará, en primera convocatoria, 
ei próximo día 14 de mayo, a las dieci
siete horas, en el domicilio social, calle 
Miguel Alimón número 2. y si fuere ne
cesario, en segunda convocatoria, en el 
lugar y hora indicados del inmediato día 
15, para conocer v resolver sobre el si
guiente ordeh del ala:

1.° Examen y aprobación, si procede,

de la Memoria, oa.ance y cuenta de Pér- ,
elidas y Ganancias clel ejercicio 1968 y
icsoxuc.ón sobre la aplicación de resul- 
canos.

Aprobación, en su caso, de lft ges
tión de los Administradores.

3.° Nombi amiento de accionistas cen
sores ne cuentas para el ejercicio de 1959.

Saoadeii, 20 de abril de 1959.—Ei Pre
sidente del Consejo de Administración,

f>,959.

FUND ICIO N  Y  FABRICACIO N  DE M AQUINARIA 
PALAU-RIBES, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a .os accionistas de esta 
Sociedad ía Junta general ordinaria, que 
se ceieorarn, en primera convocatoria, el 
pioxmio día 15 de mayo, a las dieciocho 
horas, en el domicilio sociai, carretera de 
Barcelona a oaoadeu, sin numero uvionca- 
cía), y si íuere necesario, en el lugar y 
hora ina.caaos, el ¿nn.eaiiato día Ib, para 
conocer y resolver sobre el Biguiente or
den del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér- 
aidas y Ganancia- del ejercicio 1958 y re
so iucion sobre *a aplicación de resul
tados.

2.° Aprobación, en su caso, de la ges
tión ae iOí> Administradores.

3.° Nombramiento de accionistas censo
res de cuentas para ei ejercicio de 1959.

Moncaaa. 20 ae abril de 1.959.—El Pre
sidente uei Consejo de Administración.

5.960.

«» *3

SOCIEDAD AN O NIM A 
PLOMOS Y ESTAÑOS LAM INADOS

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que se celebrará, a Jas 
trece horas de. día 19 de mayo próximo, 
en ei domicilio social, Gran Via, 4. segun
do, Departamento 16 (edificio del Banco 
Hispano Americano), Bilbao, para tratar 
de .os punto? siguientes:

1. Somete: a su aprobación la Memo
ria, barnice y cuentas sociales del ejer
cicio de 1958.

2. Nombramiento de Vocales del Con
sejo.

3. Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1959.

Para tener derecho de asistencia a di
cha Junta los accionistas deberán deposi
tar en la Caja út ia Sceielac, oficinas de 
la fábrica La Herrera (Zalla), con cinco 
días de anticipación, sus acciones, res
guardos o ceitiíicaciones bancarias de las 
que pe sean, conforme determina ei articu
lo 13 de los Estatutos.

Bilbao. 18 de abril de 1959.—El Conse
jo de Administración

o7ó.

M ANU FACTU RA ESPAÑOLA 
DE MOTORES, S. A.

Se convoca a los accionistas de esta 
Sociedad a la Junta general extraordina
ria, que se celebrará en su domicilio so
cial (paseo de Gracia. 27, Barcelona) el 
próximo día 29 de mayo, a las diez horas, 
de primera convocatoria, y, en su caso, 
de segunda, media hora después, para 
tratar del siguiente orden del día:

1.° Adaptación *e los Estatutos -sócia- 
les a la Ley de 17 de Julio de 1951, modi
ficando los artículos que sean precisos, y 
aprobación del nuevo texío refundido.

2.° Con el fin de dar cumplimiento a 
•a disposición transitoria novena de dicha 
Ley, aceptación de la dimisión presentada 
por el Administrador y Secretario de la

Sociedad y reelección o renovación de di
chos caí go.i y ele .os demás que sean 
precisos.

3.° Venta del inmueble ée propiedad 
de la Sociedad sito en Castellón de la 
Plana. .

Barcelona, 20 de abril de 1959.—El Ad
ministrador.

6.946.

# * *

TRANSPO RTES "URBANOS ENLACE 
METRO, S. A.

El Consejo de Administración de este 
Sociedad Anónima, Transportes Urbanos 
Enlace Miero, S. A., convoca a los señores 
accionistas a la Juma general ordinaria, 
que se celebrará en el local social, calle 
del Clot, 139, a las diecisiete horas del 
día 30 de mayo próximo, en primera con
vocatoria, y, en caso preciso, en segunda 
convocatoria, el siguiente día laborable, 
en la misma hora y domicilio y bajo el 
siguiente

Orden del día

a) Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, ba anee, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejerci
cio 1958.

b) Distribución de los beneficios obte
nidos.

c) Elección y nombramiento de nuevos 
Consejeros por sustituí- las bajas por tiem
po reg amentarlo.

d) Nombramiento de los señores censo
res de cuentas para el ejercicio 1959.

e) Ruegos y preguntas.
Barcelona, 14 de abril de 1959.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
G. Paricio,

5.936.

* • •

HAR IS PAN, S. A.

Por la presente se convoca a Junta 
general ordinaria, la cual tendrá lugar el 
día 20 de mayo de 1859. a las doce horas, 
en su domicilio social, Alvaro de Bazán, 
sin numero (Guadix). para tratar de los 
asuntos siguientes:

1.° Examen y aprobación de las cuen
tas y balance del ejercicio anterior.

2.° Informe sobre la marcha de la So
ciedad.

3.° Renovación de un tercio del Conse
jo de Administración, según lo preoeptua- 
do en los Estatutos.

4.° Ruegos y preguntas,
5.936.

V

COMPASEA INM O BILIARLA NERVIO N
SOCIEDAD ANONIM A

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará 
en esta capital el sábado 16 de mayo pró
ximo, a las diecisiete horas, en las ofici
nas de Construcciones Arozamena, Socie
dad Limitada, Alcalá, 45, planta séptima, 
a fin de someter a su aprobación:

1.° La gestión social
2.° La Memoria, balance, cuentas, cuen

tas de Pérdidas y Ganancias y propuesta 
de distribución de beneficios correspon
dientes al pasado ejercicio 1958.

3.° Ratificación de nombramiento de 
Consejeros designados por el Consejo.

4.°, La designación de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1958.

5.° El acta de la sesión.
Madrid. 23 de abril de 1959.—El Secre

tario del Consejo de Administración.
6.977.
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BILBAO

C o nvo cato ria  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoc; a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará en el domici io social, 
calle Colón de Larreátegui, número 26.

¿►rimero, Bilbao, el día 30 del próximo mes 
e mayo, a las diez y media de su maña
na, a fin de examinar y aprobar, si pro

cediera, la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1958, reelección o renovación 
de los señores Consejeros a quienes co
rresponde ¿csar en sus cargos y nombra
miento de los censores de cuentas para 
el ejercicio de 1959.

Caso de no reunirse número suficiente 
de acciones, se celebrará dicha Junta, en 
segunda convocatoria, el día 31 de dicho 
mes, en idéntico local y a & misma hora. 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, José d3 Aresti Ortiz.

5.951.
• • • *

LA AUXILIAR  TERRASENSE, S. A.

De conformidad con ios artículos 14. 17, 
18 y 25 de los Estatutos sociales, se con
voca Junta general de esta Sociedad para 
el día 15 del próximo mes de mayo, a las 
cin^o de la tarde, en el domicilio social, 
calle de San Ginés, número 25, de esta 
ciudad, al objeto de examinar y resolver 
sobre los asuntos que integran el siguien
te orden del día:

a) Examen y aprobación de, la Memo
ria, balance, cuenta de Pérdidas y Ganan
cias y gestión social correspondientes al 
ejercicio de 1958.

b) Distribución de beneficios.
c) Nombramiento de ios señores accio

nistas que deban ejercer las funciones de 
censores de cuentas en el ej’ercicio si
guiente.

d) Autorización prevista en el articu
lo 25 de los Estatutos sociales para ad
quirir determinados inmuebles y estable
cer determinadas servidumbres, ratifican
do lo actuado por la Dirección.

e) Modificación de los Estatutos so* 
dales y aumento del capital social

En el improbable caso de no reunirse 
suficiente número de señores accionistas 
para que la Junta general pueda acor
dar válidamente sobre cualquiera de los 
asuntos consignados en el presente or
den del día. la Junta se celebrará en 
segunde convocatoria el siguiente día 16 
de mayo próximo, a la misma hora y en 
el propio domicilio expresados para la 
primera.

Tarrasa, 17 de abril de 1959.—El Direc
tor.

5.979.

• • •

SOCIEDAD CAPIREÑO S. A.

La Junta, general extraordinaria consti
tuida en sesión el día 2 de abril de 1959 
ha tomado el acuerdo dé disolver la So
ciedad y public^o oor el presente a los 
efectos del artículo 153 de la Ley de 17 
de julicr de 1951. sobre régimen jurídico 
de las Sociedades Anónimas—El Direc
tor Gerente.

5.940.

• • •

CURTIDOS ZARAGOZA, S. A.
*

De conformidad con lo dispuesto en los 
Estatutos sociales el Consejo de Admi- 
nistraciln de esta .Sociedad convoca a sus 
accionistas a la Junta general ordinaria, 
que se celebrará en su domicilio social, 
glorieta dé Quevedo, número 8, el día 14

de mayo próximo, a las once horas, en 
primera convocatoria, y al día siguiente, 
a la misma hora, en segunda convocato
ria, si hubiera lugar, para tratar sobre los 
siguientes asuntos:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1958.

2.° Nmbramiento o, en su caso, reelec
ción de los accionistas censares de cuen
tas para el ejercicio 1959

3.° Ruegos y preguntas
Madrid, 24 de abril de 1959.—El Presi

dente del Consejo de Administración, Ig
nacio Zaragoza.

5.972.

* * •

SUMINISTROS ELECTRICOS. S. A.

(Antes Electric Supplies. C.°, S. A.)

BARCELONA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta genertl ordi
naria. que tendrá lugar el próximo día 30 
de mayo, a las dieciséis horas en el local 
social, con el siguiente orden del día:

1.° Examinar y. en su caso, aprobar la 
gestión social, las cuentas, balance y Me
moria del ejercicio de 1958.

2.° Resolver sobre la distribución de 
beneficios.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas.

4.° Ratificación de nombramiento de 
Consejeros.

En el caso de que no pudiera celebrar
se esta Junta en primera convocatoria 
ción de les accionistas censores de cuen- 
gunda convocatoria el día 31 de mayo, a 
i:¿ misma hora y local.

Barcelona. 20 de abril de 1959.—El ^re- 
| sldente del Consejo de Administración,
* C. Ramón.

5.973.
• © •

SOCIEDAD ANONIMA DE 
 INVERSIONES INMOBILIARIAS, S. A.

S. I .  D. L S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado que la Junta gene
ral de accionistas correspondiente al ejer
cicio cerrado en 31 de diciembre de 1958 
sé celebre en el domicilio social. Madrid 
Pedro Muñoz Seca, número 4, el día 27 
de mayo de 1959, a las once de la maña
na. para proceder a la aprobación, en 
su caso, de la Memoria, balance y cuentas 
y demás acuerdos que orooedan. en armo
nía con la vigente legislación.

Madrid, veinte de abril de mil novecien
tos cincuenta y nueve.—El Consejo "de 
Administración. v

5.974.
• • 0

GONZALEZ DE PEREDO, S. A. 

CADIZ

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a Junta general ordi
naria de señores accionistas, que se cele-* 
brará en el nomipilio social el día 17 de 
mayo próximo, a las doce del mediodía, 
en primera convocatoria, y en caiso de 
no asistir número suficiente, en segunda, 
el siguiente día 18 de mayo, a la misma 
hora y lugar, para deliberar-y tomar 
acuerdos sobre los siguientes extremos:

1.° Aprobación del .balance y cuentas 
del ejerccio y de la propuesta de distri
bución de beneficios.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración durante el ejerci
cio.

3.° Nombramiento de dos accionistas 
para censores de cuentas y dos suplen
tes.

4.u Ruegos y preguntas.
Cádiz. 19 de abril de 1959.—El Secre

tario del Consejo de Administración, Ger
mán González Tánago y Riera.

5.976.
• . .

FABRICACION DE ANILINAS Y  
PRODUCTOS QUIMICOS, S. A.

(F. A. P. S. A.)

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo noveno de le Estatutos sociales 
se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ord.na- 
ria, que tendrá lugar, en primera convo
catoria.-el día 11 del mes e mayo pró
ximo, a las doce de la mañana, en el
domicilio social y. en su caso, al día si
guiente y a la misma hora, en segunda 
convocatoria, para deliberar y resolver 
acerca del siguiente orden del día:

Primero.—Lectura, examen y. en su caso, 
aprobación del inventario balance del ejer- 
cicio bocial cerrado en 31 de diciembre 
de 1958. de la Memoria de la cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y destino de be
neficios. ,

Segundo.—Nombramiento de censores 
de cuentas.

Los señores accionistas que deseen con
currir a la Junta deberán dar cumpli
miento a lo preceptuado en el articulo 
noveno de os referidos Estatutos.

Madrid. 24 de abril de 1959.—El Secre
tario general, Carlos Veiret.

6.011.
• * •

LABORATORIOS E INDUSTRIAS IVEN, 
SOCIEDAD ANONIMA

Alcántara, número 71 

MADRID

De acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 17 de los Estatutos sociales se convoca 
Junta general extraordinaria de señores 
accionistas para el dia 12 d mayo, a las 
cinco de la tarde, en el domicilio de esta 
Entidad. Alcántara. 71. para tratar de los 
asuntos siguientes:

1.° Ampliación del capital
2.° Modificación ele los artículos 5.°,

6.° y 17 de los Estatutos sociales.
Tendrán derecho de asistencia a la Jun

ta, de acuerda con el artículo 19. los 
accionistas que posean 20 ó más acciones, 
y para hacer uso de él deben entregar en 
la Caja socia1. cinco días antes de cele
brarse la Junta, sus títulos o los certifi
cados de los estab ecimientos de crédito 
en aue los tuviesen depositados, con obje
to de obtener la correspondiente tarjeta.

Madrid. 21 de abril de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

6.02a • • •

FABRIL LANERA. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
h Junta general ordinaria, que se cele
brará en el domicilio social el día 15 del 
mes de mayo próximo, a las doce horas, 
con arreglo al siguiente

Orden del dia
1.° Examen y aprobación, en su caso, 

de *a Memoria, balance, resultados y de
más cuentas correspondientes al ejercicio 
de 1958 .

2.° Ratificación del nombramiento de 
un miembro del Consejo de Administra
ción. v

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

4.° Ruegos y preguntas.
Rentería, 17 de abril de 1959.—El Pr** 

sidente.
923.
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